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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE 
UNIDADES DE ATENCION MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025 [PARTIDAS 5, 6, 9, 10, 12, 13, 14, 16, 17, 19, 
20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 31, 35, 38, 39], CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA POR LA DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE, 
EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL BAJA CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA, 
S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. FRANCISCO BENI 
ROJAS REYES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  "EL INSTITUTO" declara que: 

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, 
fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con 
R.F.C.  y de acuerdo al poder que le fue le fue conferido en la Escritura 
Pública Número 94,989, libro 2,724 de fecha 13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe del Lic. 
Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria Número Veinticuatro de la Ciudad de 
México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria Número 98 de la que es 
Titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, en 
cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  
Entidades Paraestatales, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERO.
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I.3    De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción III Bis, 84 Penúltimo Párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, 
Numerales 2.2, 4.24.6, 5.3.15, 5.3.20, 5.4.12, 5.4.13, 5.5.1.1, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.5.8, 5.5.8, 5.5.8.1, 
5.6.1, 5.6.2, 5.6.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.3, 4.3.1, 
4.3.1.1.1, 4.3.3.1.2, 4.3.4.1.1, 4.3.5.1.1, 4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la 
Secretaria de la Función Pública, suscribe el presente instrumento el Ing. Abelardo Pérez de 
León, Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. 

 designado como Administrador para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato.  

I.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.6, 4.13, 4.31, 5.3.8, 
5.4.10, 5.5.5.5, 5.5.5.6, 5.5.5.7, 5.5.10 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
Numerales 4.2.6, 4.2.6.1, 4.2.6.1.1, 4.2.6.1.3, 5.3.8 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Numeral 7.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, suscribe 
el presente instrumento el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, con R.F.C. , designado como Área Contratante 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.5  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.7, 4.14, 4.17, 4.24, 
4.24.1, 4.24.2, 4.25, 4.30.1, 4.39, 4.39.2, 5.3.12, 5.4.1, 5.4.3.4, 5.5.6, 5.5.7 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, y Numerales 4.1.1.1, 4.1.1.4, 4.2.1.1.9, 4.2.1.1.11 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Ing. Abelardo Pérez de León, Encargado del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, con R.F.C. , fue designado como Área Requirente para 
determinar y analizar las necesidades de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 
escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” 
para los efectos del presente contrato. 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERO.
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I.6   De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.26, 
4.28.4, 4.39, 4.39.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.1.1.6, 
4.2.2.1.16 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, con R.F.C.  fue designado 
como Área Técnica para realizar el estudio de factibilidad que se requiera para determinar la 
conveniencia de la adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato. 

I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación 
Pública Electrónica Nacional No. LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con los artículos 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 
47, 48, 49, 68 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del Sector Público 
“LAASSP”, y 39, 42, 46 y 48 de su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables 
en la materia. 

I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 0000058675-2025, con fecha de emisión del 14 de Mayo del 
2025, No. de Cuenta 51351005, emitido por la Jefatura de Servicios Administrativos.  

I.9       Con fecha 23 de Septiembre del 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
emitió Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la presente 
declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 3. 

I.10      Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

I.11   Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, Mexicali, Baja 
California, C.P. 21230, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica No. 36,531 de fecha 
13 de Mayo del 2002, pasada ante la fe del Lic. Mauricio Martinez Rivera, Notario Público No. 
96 de Distrito Federal, denominada Distribuidora Internacional Hospitalaria, S.A. de C.V., cuyo 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERO.
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objeto social es compra, venta, instalación, distribución, renta, reparación, consignación, 
mantenimiento, importación y exportación de toda clase de equipo y aparatos médicos y 
hospitalarios, así como accesorios, partes y refacciones, entre otros, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad con el folio 290980 de fecha 06 de Junio del 2008. 

El C. Francisco Beni Rojas Reyes, en su carácter de representante legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como 
lo acredita con Escritura Pública No. 125,853, de fecha 27 de Octubre del 2022, pasada ante la 
fe del Lic. Leonardo Alfredo Beltrán Balderas, Notario Público No. 96 de Estado de México, 
mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en 
forma alguna. 

II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes DIH020515AZA 

II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.5    Tiene establecido su domicilio en Calle Fresa, Mz. 1, Lote 17, No. S/N, Col. Granjas 
Independencia, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55290, mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus Términos y Condiciones, 
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Prestación del Servicio de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo con Suministro de Refacciones de Equipos Médicos 
Prioritarios de Unidades de Atención Medica para el Ejercicio 2025 [Partidas 5, 6, 9, 10, 12, 13, 14, 16, 
17, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 31, 35, 38, 39], en los Términos y Condiciones establecidos en la 
Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025, de este contrato y 
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su Anexo Técnico, Anexo 3 [Certificado de Disponibilidad Presupuestal, Manifestación que No 
Desempeña Cargo en el Servicio Público, Propuesta Económica del Proveedor, Acta de Fallo], Anexo 
4 [Opiniones de Cumplimiento IMSS, INFONAVIT, SAT], Anexo 5 [Oficio de Designación de 
Administrador del Contrato], Anexo 6 [Modelo de la Póliza de Fianza] que forman parte integrante 
del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de $860,673.60 [Ochocientos Sesenta Mil Seiscientos Setenta y Tres 
Pesos 60/100 M.N.] incluido el I.V.A., y un monto maximo de $2,151,684.00 [Dos Millones Ciento 
Cincuenta y Un Mil Seiscientos Ochenta Y Cuatro Pesos 00/100 M.N.] incluido el I.V.A. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
Prestación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con Suministro de Refacciones de 
Equipos Médicos Prioritarios de Unidades de Atención Medica para el Ejercicio 2025 [Partidas 5, 6, 9, 
10, 12, 13, 14, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 31, 35, 38, 39], por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en 
los Términos y Condiciones que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 [veinte] días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a "EL INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  



Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Baja California 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

050GYR003N16025-003-00 
NO. CONTRATO  

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025 
LICITACION PUBLICA 

CCO25087 
NO. INTERNO 

Página 6 de 18 
“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones, y los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 [tres] días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en 
el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo con lo establecido en los Términos y 
Condiciones. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato.  

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "EL INSTITUTO" en los Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los 
cuales forma parte presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en los Términos y Condiciones, así como 
en el Anexo Técnico y de acuerdo a las fechas establecidas en los mismos.  
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En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo señalados en los Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO". 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 23 de Septiembre al 31 de 
Diciembre del 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% [veinte por ciento] de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el 
servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍAS.  
  
A) GARANTIA DE ANTICIPO. 

 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía de anticipo de los servicios contratados. 
 
B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará 
efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal; mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del monto total del 
contrato, sin incluir el I.V.A. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 [diez días] naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de 
la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 
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Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará 
inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará 
a “EL PROVEEDOR”. 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía para responder por vicios ocultos de los servicios contratados. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO", se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la
garantía de cumplimiento del presente contrato.
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS.  
 
"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato al Ing. Abelardo Pérez de León, 
Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. PELA8104248Z4, 
quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 
en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
"EL INSTITUTO", a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en 
este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
"EL INSTITUTO", a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1% sobre el monto de los servicios, o lo señalado 
en los Términos y Condiciones, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a 
deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en 
el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a 
favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
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El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "EL 
INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Términos y 
Condiciones parte integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del 
contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1%, de atraso sobre la parte de los servicios no 
prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 Días posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate.  

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en 
el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de 
los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% [veinte por ciento] del monto total del contrato.  

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar, será del 20% [veinte por ciento] del monto de los servicios prestados fuera de 
la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
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DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida 
por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura 
de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal 
de "EL INSTITUTO", así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la 
prestación del servicio materia del presente contrato. 
 
A la fecha de formalización del contrato, el proveedor entregara al administrador de contrato, carta 
expedida por el representante legal de la empresa, donde deberá precisar que se obliga a 
responder por su cuenta los riesgos, daños y/o perjuicios que por inobservancia de su parte, llegue 
a causar al Instituto y/o al patrimonio del mismo, a su persona, empleados, derechohabientes y 
visitantes en entendido que cualquier persona que se encuentre en las instalaciones del Instituto, 
así como los que cause a terceros en sus bienes, personas e infraestructura con motivo de la 
ejecución de los trabajos materia del contrato, integrando copia simple de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil, expedida por una institución de seguros del país debidamente autorizada, la 
cual deberá cubrir la vigencia del contrato, por un importe del 100 % del monto del contrato antes 
del IVA. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los 
Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
"EL INSTITUTO". 
 
"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 

Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre 
que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 
adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre 
en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de 
los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL 
INSTITUTO" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso 
a la información pública y de protección de datos personales.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  
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Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su Reglamento, "EL 
INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado 
a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, y en su 
caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
"EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede. 
 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 [treinta] días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez 
notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el 
finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL PROVEEDOR” por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su 
caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 

presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 

ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 

escrito de "EL INSTITUTO"; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 

presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente contrato y sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 

de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 

deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 

objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos 
de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO"; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de "EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 [cinco] días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
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Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 10 [diez] días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará 
de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” 
dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL 
INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultado 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 
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VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como 
en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de 
cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en 
estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
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dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de Mexicali, Baja California, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman el 14 de Octubre del 2025. 

POR: 
 “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL BAJA CALIFORNIA 

R.F.C. 
 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 
 

ING. ABELARDO PÉREZ DE LEÓN 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES 

R.F.C. 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA, S.A. DE C.V. 
R.F.C.  

DIH020515AZA 

** 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003N16025-003-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

Firmante: ABELARDO PEREZ DE LEON Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 14/10/2025 16:34

Certificado:

Firma:

SDg63lMXMhDtMRN0rg9QgXSUlBzSy9ghp/lr4XhIADFgUJjzvs5ZvKVK5NqzSoU5C8I+aDd8SOUzYs1UorxeuUTLDJoRpAto+feTkLaxnRRDgCTvsmAOprwjrFFJVoAz7Pk1blrB/zutDgQuqnJpSatD9xUxt+6c

+ytPTYAyVXwS9V1faj/0D8ZQ0jJCHsiZTbNjJq+pCG9PLoUgw5H80j7dBXJ7myvCXhAtHrAYqHlEN4SV1UWSBaNPAKzluMgv8k92tjScF0Cx1UW7NwAlDYNrwUUy3xurEtVaiq216Z7G1RB0438Lo+3ieg39AJOo

jTGe+/GJwqhvWucUdls/iQ==

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 14/10/2025 16:50

Certificado:

Firma:

ceqs/ATVDZ5Djh06/egTm6IbShMMG/TmNqDIHaK1K1Js1zvEEWbmdpycSF6HoCWF3fkHdMt+44H/XrLxHyxQeA5WrpPmDDB0J4GZjhV4V1I52KDHHtzKnL3GUPDRvwPSxaHZXT/af8af/MbwxYmN6kAq6W2vqM96

4z6YwbtvxfHVfUWcuuDuz9tpsDW1JL4s7jnjyS/HqpQOMNGZfZn1Rq5ct517o+zXwPpIh1skqtmNLsn1K2XS9VR6jwB8bP95MhTys1lGqGhjPgxfEQQLPwXzCSdZJGHXPWv/91L07eqHNakMfOdiTqtFaWOxNNOh

27ShWH71g+t1ZXZpXzgtOA==

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 16/10/2025 11:10

Certificado:

Firma:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE Y 
CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003N16025-003-00

qgN7Un76amJJe47T6uCm0eg5MHF9/c8hIhcbaj7vR/g5t79LJHXjLonMI2YpixVlNftUZ8hvAIl4FKz2Yynia/LDpgFFiydDoh+JsMUVSEMeldW7w7sMCH1wTjLI9cL1f7AOjyqkJGb4YmOAfxsZUSsRRmAMMCqz

1zQOfn2n4JH5AQnB4dvTAUztxaACEqjKxWgNcmVyU+yZMcbit9XsNCbZrfJYXUKZR2rVOHzEDdokaT646s2NofoJm2Sxud4wNdyirQ01AtYSEtFTa73okq7hQ5BUSUqohA9qBTp7sg/fJp/vEU86vHjhIFUbJxnr

e+sJz1kmunGdaFqo3a1fRQ==

Firmante: DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA SA DE CV Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 17/10/2025 13:23

Certificado:

Firma:

nlR2eYm+rZ0IHaQ2SCSolVNbzvmpxl7sc61Tir9+ULh7QcF+Tm4AYIhBzbMO1e1BvAIHymOhryHuX9Btj2z7Sa6U8Q1vb9YXKZvMLtqPKOieYdweg3/POJfz5lfiBkDfKSzMRfjzfu0wJBCKtHn4xujf7WGpHmQ1

WyWqtvn1HQiIcHuonIF1PXcBJiLB9KDpACMB8/+2QC3eLZBghVoS0hJFK0kMKVUNHG4M0adAwLEWIFaHBlSdHUAv9ZC3tupRi747nWVoQKui51qXPmsABc5MEh9vw7k0SRKvb1ReDEhvc2ILQj8wPWzx2YRH12HO

2g5cDOee7GEyICz1OTY7mQ==

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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ANEXO3

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL,
MANIFESTACION QUE NO DESEMPEÑA CARGO EN EL SERVICIO PUBLICO,

PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR,
ACTA DE FALLO.



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CERTIFICADO DE OISF^NIEILIDAO PRESUPUESTAL PREVIO

CON VAUDACIÓN PRESUPUESTAL EN EL MÓDULO DE CONTROL DE COMPROMISOS

SOLICITUD: 00OQ058675 - 2025

Dependencia Solicitante: D0002 Delegación Baja California Ñor

eco División de Conservación

02010003 Oficina Delegacíonal BCN

Descripción:

Servicio: C. EQ. MED. CONSUL. ESPE.

Fecha Impresión; 14/05/2025 Fecha Validación; 14/05/2025

Importe Cuenta Partida presupuestaria

Total Comprometido (en pesos): S 9.000,000.00 51351005 3540101 INST.REP.MANT. EQ. INST. MÉD

COMPftOMFnOOIrt»«U»L(É>.inUld»»É»Ml.

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGP SEP OCT NOV DIC
0.0 0.0 0.0 0.0 t.569.3 1,335,4 1,39B,e 1,095,5 1,038.7 1.737.1 825.1 0.0

Este documento de respaldo presupuestario se emite con base en la revisión efectuada en el Módulo de Control de Compromisos del Sistema
Financiero PREi-Millenium, por lo que el monto señalado se encuentra comprometido para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y
servicios previo cumplimiento del marco normativo vigente, siendo responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos,
lo anterior con fundamento en los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, 25 y 45 fracción III de la Ley de
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 24 y 46 fracción III de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, 8*. 144 y 148 del Reglamento Interior del IMSS y el numeral 7.2.10 de la Norma Presupuestaria del IMSS

CERTIFICADO PREVIO

CONTRATO PREl

CONTRATO IMSS

IMPORTE:

NUEVE MILLONES PESOS 00/100 MN

9.00Q.000.QQ

Lie. Juai Hernández Rodríguez

\ \ Autorizó

Titular de la Jafaiura de Sátvidos Administrativos
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LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL

LA-50-GYR.050GYR003.N.160-202S

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO

DE REFACCIONES DE EQUIPOS MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025”

PARTIDAS 1,5,6.7,9,10,11,12,13,14,16,17,18,19,20,21,22,23,24,26, 27,28,29,31,33,35,38,39

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO P)

ANEXO NÚMERO 21 (VEINTIUNO)

FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA

FORMALI2ACÍÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE

INTERÉS.

ECATEPEC, EDO. DE MEXICO A 28 DE AGOSTO DE 2025

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL
NUMERO: LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

Ing. Francisco Beni Rojas Reyes., en mi carácter de Representante legal de la empresa Distribuidora
Internacional Hospitalaria S.A de C.V., manifiesto bajo protesta de decir verdad que el representante, los socios
o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración descritos a continuación:

Carácter que ostenta
(Representante, los Socios o Accionistas, y los
Administradores y/o Consejo de Administración)

Administrador único y Accionista

Nombre

Juan Eric Clement Ávila

Jorge Hugo Martínez Gris

Francisco Beni Rojas Reyes

Accionista

Representante legal

Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o que a

pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a los señalado en el articulo 49
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado
del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025.

Atentamente >

"ú
C\

Ing. Francisco Beni Rojas Reyes
' Representante Legal

TEL. 55-2867-3896

www.dihsa.com

E-mail. jorgelventas@dihsa.mx
licitaciones@)dihsa.mx

CALLE FRESA MZ.l, LT.17, S/NUM.
GRANJAS INDEPENDENCIA

C.P 55290 ECATEPEC, EDO. DE MEXICO
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LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL

LA-50^YR-050GYR003-N-160-2025

'MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO

DE REFACCIONES DE EQUIPOS MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA PARA EL EJERCICIO 202S”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

ANEXO NUMERO 6(SEIS)
PROPOSICION ECONOMICA

ANEXO E

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025

NOMBRE DEL LICITANTE:

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V

RFC: DIH-020515-AZA

DOMICILIO; CALLE FRESA MZ 1 LOTE 17 S/N COLONIA GRANJAS INDEPENDENCIA

ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MÉXICO C.P 55290

LOCALIDAD CON QUE PARTICIPA: MEXICALI.SAN QUINTIN, TECATE

FECHA 28-AGOSTO-2025

NUM. DE PROV.IMSSTELEFONO FAX CORREO ELECTRONICO

jorgelventas@dihsa.mx

licitaciones@dlhsa.mx
55-2867-3896 0000006265N/A

SERVICIO IMPORTEPARTIDA

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

CON SUMINISTRO DE REFACCIONES A CUNA.
$339,000.005,7,21,24

$54,240.00IVA

IMPORTE TOTAL

CON IVA
$393,240,00

PRECIO UNITARIOMODELOEQUIPO MARCANUM.PARTIDA

CUNA DE CALOR

RADIANTE
$22,000.00EXSPECTAATMOSCARE95

CUNA DE CALOR

RADIANTE
$22,000.00EXSPECTAATMOSCARE105

CUNA DE CALOR

RADIANTE
$22,000.00EXSPECTAATMOSCARE115

CUNA DE CALOR

RADIANTE
$22,000,00EXSPECTAATMOSCARE125

TEL. SS 2867-3896

wvsnM.dihsa.com

E-mail. jorgeh/en!as@dihsa.mx

lidtaciones@d¡hsa.mK

CAUE FRESA MZ.l. 17.17. S/NUM.
GRANJAS INDEPENDENCIA

C.P 55290 ECATEPEC, EDO. OE MEXICO
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1% 000002
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL

HOSPITALARIA, S.A. DE C.V,
REPARACION, MANTENIMIENTO, RENTA DE EQUIPO MEDICO Y VENTA DE REFACCIONES

CUNA DE CALOR

RADIANTE
13 ATMOSCARE EXSRECTA $22,000,005

5 14 CUNA TERMICA ATMOSCARE ADVENTUM $22,000.00

CUNA TERMICA7 25 BLOSOM SERIE 900 $23,000.00

CUNA DE CALOR

RADIANTE
21 91 INTELEC CT-9000 $23,000.00

CUNA DE CALOR

RADIANTE
INTELEC CT-9000 $23,000.0021 92

CUNA DE CALOR

RADIANTE
93 INTELEC CT-9000 $23,000.0021

CUNA DE CALOR

RADIANTE
BABY CARE $23,000.0024 102 MEDICA D

CUNA DE CALOR

RADIANTE
24 103 MEDICA D BABY CARE $23,000.00

CUNA TERMICA24 106 MEDICA D BABYCARE $23,000.00

24 107 CUNA TERMICA MEDICAD BABYCARE $23,000.00

24 108 CUNA TERMICA MEDICAD BABYCARE $23,000.00

SUBTOTAL $339,000.00

$54,240.00IVA

$393,240.00TOTAL

PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION:

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N

EL PRECIO OFERTADO ES FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

ATENTA!

SCO BENI ROJAS REYES

REPRESENTANTE LEGAL

ING. Fl

TEl. S5-2867-3896

www.dihsa.com

F.-mail. íorgeh/fMitas^dihsa.mx
licitacioncs@dihsa.mx

CALLE FRESA MZ.l, LT.17, S/NUM.
GRANJAS INDEPENDENCIA

C.P 55290 ECATEPEC. EDO. DE MEXICO
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000001

DISTRIBUIDORA í N TE R NA C í O NA L

HOSPÍTALARiA. S.A. DE C.V.
fíSPARACION, MANTENIMIENTO. RENTA DE EQUIPO MEDICO Y VENTA DE REFACCIONES

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA

REGIONAL BAJA CALIFORNIA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES

Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL

LA-50-GYR-050GYR003-N.160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO

DE REFACCIONES DE EQUIPOS MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

ANEXO NUMERO 6{SEIS)
PROPOSICION ECONOMICA

ANEXO E

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025

NOMBRE DEL LICITANTE:

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V

RFC: DIH-020515-AZA

DOMICILIO: CALLE FRESA MZ 1 LOTE 17 S/N COLONIA GRANJAS INDEPENDENCIA,

ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MÉXICO C.P 55290

LOCALIDAD CON QUE PARTICIPA: ENSENADA. MEXICALI.SAN QUINTIN, TIJUANA

FECHA 28-AGOSTO-2025

NUM. DEPROV.IMSSFAX CORREO ELECTRONICOTELEFONO

jorgelventas@dih5a.mx

licitaciones@díhsa.mx
55-2867-3896 N/A 0000006265

SERVICIO IMPORTEPARTIDA

6,16,19,23,24,26,3 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

CON SUMINISTRO DE REFACCIONES A VENTILADOR.
$624,900.00

5,38

IVA $99,984.00

IMPORTE TOTAL

CON IVA
$724,884.00

PRECIO UNITARIOMODELOEQUIPO MARCAPARTIDA NUM.

$17,900.00BEARCUB750VENTILADOR BEAR156

$17,900.00BEARCUB 750VENTILADOR BEAR6 16

$17,900.00BEARCUB 750VENTILADOR BEAR6 17

$17,900.00DG1000VENTILADOR BEAR CUB750186

SN $17,900.00BEAR CUB750VENTILADOR196

$17,900.00BEAR CUB 750 VS 9300-04VENTILADOR6 20

$17,900.00VS 9300-04VENTILADOR BEAR CUB 750216

$17,900.00750 PSVVENTILADOR BEARCUB6 22

$17,900.00750 VSVENTILADOR BEARCUB6 23

TEL. 55-2867-S896

www.dihsd.com

E-mdil. jofgelventds@>dihsa.mx
tic itdciones^dihsd.inx

CALLE FRESA MZ.l, IT.17, S/NUM.
GRANJAS INDEPENDENCIA

C.P S5790 ECATEPEC, EDO. DE MEXICO



000002
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL

HOSPITALARIA, S.A. DE C.V.
REPARACION. MANTENIMIENTO. RENTA DE EQUIPO MEDICO Y VENTA DE REFACCIONES

24 VENTILADOR BEARCUB 750 VS6 $17,900.00

VENTILADOR16 60 EVENT MEDICAL INSPIRATION $17,900.00

16 61 VENTILADOR EVENT MEDICAL INSPIRATION $17,900.00

16 62 VENTILADOR EVENT MEDICAL INSPIRATION $17,900.00

16 63 VENTILADOR EVENT MEDICAL INSPIRATION $17,900.00

19 82 VENTILADOR HAMILTON MEDICAL C-2 $17,700.00

19 83 VENTILADOR HAMILTON MEDICAL C-2 $17,700.00

19 84 VENTILADOR HAMILTON MEDICAL C2 $17,700,00

VENTILADOR19 85 HAMILTON MEDICAL C2 $17,700.00

VENTILADOR23 95 MAGNAMED FLEXIMAG PLUS $17,900.00

23 96 VENTILADOR MAGNAMED FLEXIMAG PLUS $17,900.00

23 97 VENTILADOR MAGNAMED FLEXIMAG PLUS $17,900.00

23 98 VENTILADOR MAGNAMED 0X1MAG $17,900.00

24 99 VENTILADOR MEDICA D SMART $17,900.00

24 100 VENTILADOR MEDICAD SMART $17,900.00

24 101 VENTILADOR MEDICAD SMART $17,900.00

VENTILADOR24 104 MEDICAD SMART $17,900.00

VENTILADOR24 105 MEDICAD SMART $17,900.00

112 VENTILADOR26 NEWPORT NEW PORT E 360 $17,500.00

26 113 VENTILADOR NEWPORT NEW PORTE 360 $17,500.00

35 140 VENTILADOR T-BIRD 155865 $17,900.00

VENTILADOR $17,900.0035 141 T-BIRD 155865

VENTILADOR 155865 $17,900.0035 142 T-BIRD

VENTILADOR $17,900.0038 147 VIPBIRD 15215

VENTILADOR 15215 $17,900.0038 148 VIPBIRD

VENTILADOR $17,900.0038 149 VIPBIRD 15215

SUBTOTAL $624,900.00

$99,984.00IVA

$724,884.00TOTAL

TEL. 55 2867-3896

www.dihsa.com

F-mail. jorgelventas@dihsa.mx
licitaciones@dihsa.ntx

CALLE FRESA MZ.l, LT.17, S/NUM.
GRANJAS INOEPENOENCiA

C.P 55290 ECATEPEC, EDO. DE MEXICO



000003
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL

HOSPITALARIA, S.A. DE C.V,
REPARACION, MANTENIM¡ENT0, RENTA OE EQUIPO MEDICO Y VENTA DE REFACCIONES

PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION;

SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N

EL PRECIO OFERTADO ES FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

ATENTAM&

■*

ING. F: SqO BENI ROJAS REYES

REPRESENTANTE LEGAL

TEL. SS 2867-S896

www.dihsa.coin

E-mail. iorgetventa&^dihsa.nix

ticitaciones^dihsa.mx

CAUE FRESA M2.1. L7.17, S/NUM.
GRANJAS INOCPENOENCiA

C.P 55290 ECATEPEC, EDO. DE MEXICO
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0000011% DISTRÍBUiDORA ! N TE R N A C í O N A L

HOSPITALARIA. S,A, DE C.V.
REPARACION, MANTENIMIENTO. RENTA DE EQUIPO MEDICO Y VENTA DE REFACCIONES

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA

REGIONAL BAJA CALIFORNIA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES

Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO

DE REFACCIONES DE EQUIPOS MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025"

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

ANEXO NUMERO 6(SEIS)
PROPOSICION ECONOMICA

ANEXO E

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025

FECHA 28-AGOSTO-2025NOMBRE DEL LICITANTE:

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V

RFC: DIH-020515-AZA

DOMICILIO: CALLE FRESA MZ 1 LOTE 17 S/N COLONIA GRANJAS INDEPENDENCIA,

ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MÉXICO C.P 55290

LOCALIDAD CON QUE PARTICIPA: SAN LUIS RIO COLORADO, MEXiCALI, ENSENADA

NUM. DE PROV.IMSSCORREO ELECTRONICOTELÉFONO FAX

jorgeiventas@dihsa.nix

l¡citaciones@dihsa.mx
000000626555-2867-3896 N/A

SERVICIO IMPORTEPARTIDA

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

CON SUMINISTRO DE REFACCIONES A ELECTROCAUTERIO.
$164,000.001,9,14,22

$26,240.00IVA

IMPORTE TOTAL

CON IVA
$190,240.00

PRECIO UNITARIOMODELOEQUIPO MARCAPARTIDA NUM.

$13,000.00

$13,000.00

ESU-300ADVANCEDELECTROCAUTERIO11

ESU-300ELECTROCAUTERIO ADVANCED21

EXCALIBUR

PLUS PC
$12,500.00CONMEDELECTROCAUTERIO289

EXCALIBUR

PLUS
$12,500.00CONMEDELECTROCAUTERIO299

EXCALIBUR

PLUS
$12,500,00CONMEDELECTROCAUTERIO309

EXCALIBUR

PLUS
$12,500,00CONMEDELECTROCAUTERIO319

TEU S5-2S67-3896

www.dihsa.com

E-matl. }orgelventas@dih5íi.mx
licitaciones^dihsa.ntx

CAUE FRESA MZ.l, LT.17. S/NUM.
GRANJAS INDEPCNOENOA

C.P S5290 ECATEPEC, EDO. DE MEXICO



000002
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL

HOSPITALARIA, S.A, DE C.V,
REPARACION. MANTENIMIENTO, RENTA DE EQUIPO MEDICO Y VENTA DE REFACCIONES

EXCALIBUR

PLUS
ELECTROCAUTERIO $12,500.009 32 CONMED

ELECTROCAUTERIO CONMED 7-900-115 $12,500.009 33

ELECTROCAUTERIO ERBE ICC 200 $12,500.0014 54

ELECTROCAUTERIO $12,500.0014 55 ERBE 10121-049

ELECTROCAUTERIO ERBE 10128-204 $12,500.0014 56

ELECTROCAUTERIO ICC 200 $12,500.0014 57 ERBE

ELECTROCAUTERIO KLS MEMB $13,000.0022 94

SUBTOTAL $164,000.00

$26,240.00IVA

TOTAL $190,240.00

PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION:

CIENTO NOVENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N

EL PRECIO OFERTADO ES FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

ATENTAI

SCO BENi ROJAS REYES

REPRESENTANTE LEGAL

ING. Fl

TEL. 5S-2867-3896

www.dihfia.com

E-mail. iorgetventas^dihsa.mx
licitacionos^dihva.mx

CALLE FRESA MZ.l. LT.17, S/NUM.
GRANJAS INDEPENDENCIA

C.P 55290 ECATEPEC, EDO. DE MEXICO



000001
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL

HOSPITALARIA, S.A. DE C.V.
REPARACION. UANTENÍMIENJO. RENTA DE EQUIPO MEDICO Y VENTA DE REFACCIONES

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA

REGIONAL BAJA CALIFORNIA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES

Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL

LA-5O-GYR-OSOGYR003-N.1S0-2O25

"MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO

DE REFACCIONES DE EQUIPOS MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA PARA EL EJERCICIO 202S"

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

ANEXO NUMERO 6(SEIS)
PROPOSICION ECONOMICA

ANEXO E

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025

NOMBRE DEL LICITANTE:

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V

RFC: DIH-020515-AZA

DOMICILIO: CALLE FRESA MZ 1 LOTE 17 S/N COLONIA GRANJAS INDEPENDENCIA^
ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MÉXICO C.P 55290

LOCALIDAD CON QUE PARTICIPA: ENSENADA, MEXICALI,SAN QUINTIN, TIJUANA

FECHA 28-AGOSTO-2025

NUM. DE PROV.IMSSTELEFONO FAX CORREO ELECTRONICO

jorgelventas@dihsa.mx

licítaciones@dÍhsa.mx
55-2867-3896 N/A 0000006265

SERVICIO IMPORTEPARTIDA

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

CON SUMINISTRO DE REFACCIONES A MAQUINA DE ANESTESIA

10.11,12,13,17,

18,28,29,31
$874,000.00

$139,840.00IVA

IMPORTE TOTAL

CON IVA
$1,013,840.00

PARTIDA EQUIPO MARCA MODELO PRECIO UNITARIONUM.

MAQUINA DE

ANESTESIA
SIESTA ITS $24,000.0010 34 DAMECA

MAQUINA DE

ANESTESIA
$24,000.0010 35 DAMECA SIESTA SI

MAQUINA DE

ANESTESIA
10 36 DAMECA SIESTA ITS $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA
37 DAMECA SIESTA ITS $24,000.0010

MAQUINA DE

ANESTESIA
38 DATASCOPE WATO EX65 $24,000.0011

TEL. 55-2867-3896

www.dihsa.com

E-n>aiÍ. jorgelvcntas^dthsa.mx
licitacionos@dihsa.mx

CALLE FRESA MZ.l, LT.17, S/NUM.
GRANJAS INDEPENDENCIA

C.P 55290 ECATEPEC. EDO. DE MEXICO



DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL

HOSPITALARIA, S.A. DE C.V.

000002

REPARACION. MANTENIMIENTO. RENTA DE EQUIPO MEDICO Y VENTA DE REFACCIONES

MAQUINA DE

ANESTESIA
11 39 DATASCOPE WATO EX65 $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA
11 40 DATASCOPE WATO EX65 $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA

CARESTATION
12 41 DATEX OHMEDA $24,000.00

620

MAQUINA DE

ANESTESIA
12 42 DATEX OHMEDA A ESTIVA/5 $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA
13 43 DRAGER NarcoMedGs $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA
13 44 DRAGER NarcoMed2B $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA
13 45 DRAGER NarcoMed2B $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA
13 46 DRAGER NARCOMED $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA
13 47 DRAGER NARCOMED $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA
13 48 DRAGER NARCOMED $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA
13 49 DRAGER NARKOMED GS $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA
13 50 DRAGER NARKOMED GS $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA
13 51 DRAGER NARKOMED GS $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA
13 52 DRAGER NARKOMED GS $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA
13 53 DRAGER NARKOMED GS $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA
17 64 FINESA FUTURA 3000 $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA
FINESA $24,000.0017 65 FUTURA 3000

MAQUINA DE

ANESTESIA
17 66 FINESA FUTURA 3000 $24,000.00

MAQUINA DE

ANESTESIA
FINESA FUTURA 3000 $24,000.0017 67

MAQUINA DE

ANESTESIA
GE ASPIRE 7900 $23,000.0018 68

MAQUINA DE

ANESTESIA
ASPIRE 7900 $23,000.00GE18 69

MAQUINA DE

ANESTESIA
$23,000.00ASPIRE 7900GE18 70

MAQUINA DE

ANESTESIA
$23,000.00ASPIRE 7900GE71

MAQUINA DE

ANESTESIA
$23,000.00ASPIRE 7900GE7218

MAQUINA DE

ANESTESIA
$23,000.00AESPIRE 7900GE18 74

CARESCAPE

B650

MAQUINA DE

ANESTESIA
$23,000.00GE18 75

TEL. 55-2867 3896

wvvw.dihsa.com

E-mail. jorgetveotas^dihsa.mx
iicitacioiies^dihsa.mx

CAtlE tRESA M2.1. IT.17. S/NUM.
GRANIAS INDEPENDENCIA

C.P 55290 ECATEPEC, EDO. DE MEXICO



000003
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL

HOSPITALARIA, S.A. DE C.V.
REPARACION. MANTENIMIENTO. RENTA DE EQUIPO MEDICO Y VENTA DE REFACCIONES

MAQUINA DE

ANESTESIA

CARESCAPE

B650
GE $23,000.0018 76

MAQUINA DE

ANESTESIA
$22.000.00OHMEDA MODULO II PLUS28 127

MAQUINA DE

ANESTESIA
PENLON AV-S $23,000,0029 128

MAQUINA DE

ANESTESIA
PENLON AV800 $23,000.0029 129

MAQUINA DE

ANESTESIA
PLARRE 13000 $23.000.0031 134

MAQUINA DE

ANESTESIA
8995 $23,000.0031 135 PLARRE

$874,000.00SUBTOTAL

$139,840.00IVA

$1,013,840.00TOTAL

PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION:

UN MILLON TRECE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N

EL PRECIO OFERTADO ES FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

ATENTAI

_3AWCTSgO BENI ROJAS REYES
REPRESENTANTE LEGAL

ING. F

TEL. S5-2867-3896

www.dihsa.com

E-mail. jorgelventas^dihsa.nix
licitaciones^dihsa.mx

CALLE ERESA M2.1, IT.17, S/NUM.
GRANiAS INDEPENDENCIA

C.P 55290 ECATEPEC, EDO. DE MEXICO



000001
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL

HOSPITALARIA, S.A. DE C.V.V*

RBPARACSON MANTEAMIENTO. RENTA DE EQUIPO MEDICO Y VENTA DE REFACCIONES

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA

REGIONAL BAJA CALIFORNIA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES

Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

"MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO

DE REFACCIONES DE EQUIPOS MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA PARA EL EJERCICIO 2026”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

ANEXO NUMERO 6(SEIS)

PROPOSICION ECONOMICA

ANEXO E

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025

FECHANOMBRE DEL LICITANTE:

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V

RFC: DIH-020515-AZA

DOMICILIO: CALLE FRESA MZ 1 LOTE 17 S/N COLONIA GRANJAS INDEPENDENCIA,

ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MÉXICO C.P 55290

LOCALIDAD CON QUE PARTICIPA: MEXICALI,ROSARITO,EL PORVENIR, TIJUANA.SAN QUINTIN, TECATE

28-AGOSTO-2025

NUM, DE PROV.IMSSTELEFONO FAX CORREO ELECTRONICO

jorgelventas@dihsa.mx
licitaciones@dihsa.mx

55-2867-3896 N/A 0000006265

SERVICIO IMPORTEPARTIDA

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

CON SUMINISTRO DE REFACCIONES A DESFIBRILADOR.
20,27,33.39 $389,500.00

IVA $62,320.00

IMPORTE TOTAL

CON IVA
$451,820.00

PRECIO UNITARIOMODELOEQUIPO MARCAPARTIDA NUM.

CODE MASTER

M1723B
$13,500.00HEWLETT PACKARDDESFIBRILADOR20 86

$13,500.00CODEMASTTERDESFIBRILADOR HEWLETT PACKARD20 87

$13,500.00CODEMASTERDESFIBRILADOR HEWLETT PACKARD20 88

$13,500.00CODEMASTTERDESFIBRILADOR HEWLETT PACKARD20 89

TEL. 55-2867-3896

www.dfhsa.com

E-maii. jorgeiventas^dihsa.mx
licitadones^dihsa.mx

CALLE FRESA MZ.l. LT.17. S/NUM.
GRANJAS INDEPENDENCIA

C.P 55290 ECATEPEC, EDO. DE MEXICO



DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL

HOSPITALARIA, S.A. DE C.V.

000002

REPARACION, MANTENIMIENTO. RENTA DE EQUIPO MEDICO Y VENTA DE REFACCIONES

20 90 DESFIBRILADOR HEWLETT PACKARD M17238 $13,500.00

27 114 DESFIBRILADOR NIHON KOHDEN tex5531e $16,000.00

27 115 DESFIBRILADOR NIHON KOHDEN TEX5531E $16,000.00

DESFIBRILADOR27 116 NIHON KOHDEN CARDIOLIFE $16,000.00
27 117 DESFIBRILADOR NIHON KOHDEN TEC-5631 $16,000.00

LTC MEDICATION

CART
27 118 DESFIBRILADOR NIHON KOHDEN $16,000.00

LTC MEDICATION

CART
27 DESFIBRILADOR119 NIHON KOHDEN $16,000.00

LTC MEDICATION

CART
27 120 DESFIBRILADOR NIHON KOHDEN $16,000.00

LTC MEDICATION

CART
27 DESFIBRILADOR121 NIHON KOHDEN $16,000.00

LTC MEDICATION

CART
27 DESFIBRILADOR122 NIHON KOHDEN $16,000.00

LTC MEDICATION

CART
27 123 DESFIBRILADOR NIHON KOHDEN $16,000.00

LTC MEDICATION

CART
27 124 DESFIBRILADOR NIHON KOHDEN $16,000.00

LTC MEDICATION

CART
27 125 DESFIBRILADOR NIHON KOHDEN $16,000.00

LTC MEDICATION

CART
DESFIBRILADOR NIHON KOHDEN $16,000.0027 126

DESFIBRILADOR SMARTBIPHASIC $13,500.0033 137 M4735A

SMARTBIPHASIC $13,500.00138 DESFIBRILADOR M4735A33

MSERIES $14,500.00150 DESFIBRILADOR ZOLL39

MSERIES $14,500.00DESFIBRILADOR ZOLL39 151

DESFIBRILADOR ZOLL MSERIES $14,500.0015239

$14,500.00ZOLL MSERIESDESFIBRILADOR39 153

$14,500.00DESFIBRILADOR ZOLL MSERIES39 154

MSERIES $14,500.00DESFIBRILADOR ZOLL39 155

$389,500.00SUBTOTAL

$62,320.00IVA

$451,820.00TOTAL

T€l. 55-2867-3896

www.dihsd.com

E-mdii. jorgelventas^dihsd.ntx
litttaciones@dihsd.tnx

CALLE FRESA MZ.l. LT.17. S/NUM.
GRANJAS INDEPENDENCIA

C.P 55290 ECATEPEC. EDO. OE MEXICO
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1% 000003
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL

HOSPITALARIA, S.A. DE C.V.*

REPARACION, MANTENimENTO. RENTA DE EQUIPO MEDICO Y VENTA DE REFACCIONES

PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION;

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N

EL PRECIO OFERTADO ES FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

ATENTAI

■*

ING. F: Sqo BENI ROJAS REYES

REPRESENTANTE LEGAL

TCL. 95-?867-3896

www.dihsa.com

E-mail. jorgetventas^dihsa.iDx
licitaciones@dihsa.mx

CALLE FRESA MZ.l. LT.17, S/NUM.
GRANJAS INDEPENDENCIA

C.P 5S790 ECATEPEC. EDO. DE MEXICO
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Órgano de Operación Desconcentrada
Regional Baja California
jefatura de Servidos Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Opto, de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

ACTA DE FALLO

^ ÍÍ('Ma<5N Íf^lBl^fA ELECTRÍ!NICA:;NACl6t4Ál^
‘ EN P|Ljéw&3i|MACbMPRASí^MX:vl^-50rGyRi050GYR003TÍ^^169^^Í;|

SE.^fI,qip;Biyi^T?.NIMIENJPiPR^^N1^0;y.C(PRRJC^
, NIPADE^ÉATEI^^Í^

●

't

' {

::d

En la Ciudad de Mexicali Baja California, siendo las 15:00 horas, del 23 de Septiembrede 2025, se reunieron en el aula

magna de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Calzada Lázaro Cárdenas #3069
Fraccionamiento Nuevo Mexicali, CP. 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California se reunieron los servidores
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de fallo,
motivo de la Licitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley o LAASSP), así como lo previsto en el numeral 9 y 11 de la
Convocatoria.

Este acto es presidido por el Ing. Cristofer Félix López, Encargado del Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios mediante oficio de designación 029001050100/574/2022de fecha 02 de noviembre de 2022,
de conformidad con las facultades conferidas en el artículo 144 fracción XXIII (en caso de OOAD), del Reglamento

Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, el numeral 7.1.1.1 del Manual de Organización de la jefatura de
Servicios Administrativos, así como el numeral 5.3.8 inciso b) de las Políticas, Bases y Lincamientos en Materia de
Adquisiciones,Arrendamientosy Servicios del IMSS.

Se informa que el presente acto está siendo videograbado, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 6 y 8 de

la sección II del "Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas,

Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones", publicado en el Diario Oficial de la

Federación (en adelante DOF) el 20 de agosto de 2015; y los "Acuerdos por el que se Modifica el Diverso que expide el
Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos,

Autorizaciones y Concesiones", publicados en el DOF el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017.

Se hace constar que a este acto no asistió ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el
mismo como observador, de conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de la LAASSP y 47 del R^SSP.

En este acto, se hace constar que mediante correo electrónico de fecha 01 de septiembre del año 2025, el Mtro.

Chistrian Ornar Arroyo Manjarrez.- Auditor de la Oficina Regional Número 1 del Órgano Interno de Control en Baja

California manifestó que en seguimiento al acto de Fallo del procedimiento de Licitación Pública Número LA-50-GYR-
050GYR003-N-160-2025 para la Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con

suministro de refacciones de equipos médicos prioritarios de unidades de atención médica para el ejercicio
2025, con fundamento en el artículo 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que

dispone que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá verificar en cualquier tiempo, que las adquisiciones,
arrendamientos y servicios se realicen conforme a lo establecido en la Ley de la materia y demás disposiciones
aplicables, en correlación con el artículo 83, párrafo quinto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro
Social.

este acto, se señala que corresponde a las áreas requirente y técnica, en términos de los artículos 49 de la Ley de
^rrendarnientos y Servicios del Sector Público y, 2 y 51 de su Reglamento, en correlación con el numeral

BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali, B.C., C.P. 21600, Tel:(686) S55 SO 58 www.lmss.aob.mx
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ACTA DE FALLO
—

■ tICITÁCIÓN PÜEÍ^LIGÁ ELEfctRÓÑÍG/VNÁCÍatNAL ÑÚMER^^

kr^Pl^TAFO^Á COMPI^
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SERVICIO DE o CON SUMINISTROi'm
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ATÉnCÍON MÉbíGA;jPÁRÍ¿^S MÉDICOS PRlÓRITARlbs DE UNIDADES DE
' ■ ● ● ^ ^ ●

Éi
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5.3.8, inciso b). de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Instituto Mexicano del Seguro Social, verificar que los bienes o servicios que se evaluaron cumplen con la
Convocatoria y sus anexos; con las precisiones de la Junta de aclaraciones y si las proposiciones que se
presentaron cumplen con lo anterior, así como la debida evaluación técnica y que se cuente con el debido sustento
en los desechamientos, que en su caso, se hayan determinado.

Asimismo, señala que es responsabilidad de las personas servidoras publicas designadas como área contratante
y/o técnica, la evaluación que se realizó para la emisión dei presente Acto de Fallo de conformidad con los
artículos 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en concordancia con los
numerales 4.2.2.1.15, 4.2.2.1.16 y 4.2.2.1.17 del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siendo todo lo que deseo
manifestar.

Acto seguido, en presencia de los asistentes se da lectura al contenido de la presente acta, al tenor de lo siguiente:

PROPOSICIONES RECIBIDAS:

El día 28 de Agosto de 2025 en el acto de presentación y apertura de proposiciones de la Licitación, se recibieron a
través de la Plataforma Compras MX para efectos de revisión, análisis detallado y elaboración de! dictamen que

fundamenta y motiva el fallo, conforme a lo establecido en los artículos 47, 48 y 49 de la Ley, así como 51 del
Reglamento, las proposiciones de los licitantes siguientes;

● AMC BIOMEDICAL, S.A. DE C.V.

$45,000.001

$300,000.004

$138,000.005

$349,000.006

$198,000.009

$194,000.0010

$145,500.0011

$97,000.0012

$493,900.0013

$118,000.0014

$128,000.0015

$178,000.0016

$186,000.0017

BIvd Lázaro Cárdenas 3069 fraccionamiento Nuevo Mexlcall, B.C., C.P. 21600. Tel: (686)555 50 58 www.lmss.QOb.mx

Página 2 de 24 	2025
Arto de

La Mujer
Indígena

-i



^ Gobierno de
México

Á 1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
)j'^ SICURIDADV SOLIDARIDAD SOCIAL

Órgano de Operación Oesconcentrada
Regional Baja California
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Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
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ACTA DE FALLO

^ ucrfÁeióÑ;pC|Bu elécipóni^ nacional número de
1 f.EN pwfAFORMA COMPPÍASM^,tj ■ ● ●V?.'

g$|RV7f:ip}p| MAÑTENIMIENTO PREVENGO Y CORRECTWp COISl ¡SUMINISTRO DE REFACCIQ^
'biGpS PRÍÓrWaFUOS DE UNipÁPES DE ATENCIpN MÉDICA PAR^^ EL EJÉRCICIÓ 2025"

V;-'

18 $730,000.00

19 $170,000.00

20 $150,000.00

21 $129,000.00

22 $33,490.00

26 $90,000.00

27 $429,000.00

2B $49,500.00

29 $97,000.00

30 $195,000.00

31 $90,000.00

33 $58,000.00

39 $150,000.00

LUIS EDUARDO SAENZ PALLARES

1 $100,500.00

2 $107,500.00

3 $43,800.00

4 $690,800.00

5 $259,920.00

6 $486,000.00

7 $85,000.00

8 $342,000.00

9 $256,620.00

10 $237,200.00

$175,800.0011

12 $120,560.00

13 $503,690.00

$171,080.0014

15 $138,720.00

16 $211,200.00

17 $211,720.00

18 $1,079,960.00

$181,600.0019

20 $209,000.00

/
21 $230,490.00

22 $42,300.00

$200,800.0023

2025 BIvd Lá2aro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali, B.C., C.P. 21600, Tel: (686) 555 50 58 www.lmss.oob.mx
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ACTA DE FALLO

■ ■ LtCmCiÓN PÚBLICA ELEGTtóNICAÍNACIONAL NÚMERO; DE IDENTIFI<'AÍíÓÑ;7?|
lÉísi :PÜVTÁÍ=DRMA CdMPRÁSlMX: Ü^-^Sp^GYR-pSOGyRÓbs^N

SÉRVIGIÓ DEí^MÁNTÉNÍMIENTO PREyENTWÍíyXÓRREGTIVO CON SÚMINISTRO DE REEA|^pí|ÍES DE
EQUIPOS MÉDICOS PRIORITARIOS DE ÜNlb^bES D|ATENCIÓN MÉDICA PARA Et.EJERGÍÍroMp25''^

II

X

$592,000.0024

$406,950.0025

$101,360.0026

$618,280.0027

$51,700.0028

$106,600.0029

$275,000.0030

$105,600.0031

$73,920.0033

$63,000.0034

$153,600.0035

$125,000.0036

$151,800.0038

$228,600.0039

PAK BIOMEDLAND TECH CARE, S.A. DE C.V.

$55,000.00	1

$130,000.003

$340,000.004

$144,000.005

$480,000.006

$42,000.007

$225,000.009

$235,000.0010

. $165,000.0011

$110,000.0012

$589,600.0013

$132,000.0014

$135,000.0015

$215,000.0016

$216,000.0017

$863,100.0018

$185,000.0019

$187,500.0020

$140,100.0021

$36,000.0022

$185,000.0023

$570,000.0024

Blvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicail,B.C., C.P. 21600,Tei: (686) S55 50 58 !tfWW,ímS?iqPbiTiH
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ACTA DE FALLO

● iy . .

|v4yGJp^ÓÑ!|Ú|||i;II^ELEj^R(^NI^,NA<¿I9Ñ^
|;kN PLAfAFORIVIA qO^P^

.11 |(J %

.'Kliv
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»£5l^OiD^EÍA0<IIQ[
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I^NfENiMiEr^j^p PR^|)^TOgy/qqR^ ^
;qigjp|lj^g^|s;|f^^Eaos5p|ÍUNn^D^

rSEI

1 ●i

25 $330,000.00

26 $96,000.00

27 $510,250.00

28 $52,000.00

29 $105,000.00

30 $255,500.00

31 $108,000.00

33 $71,000.00

34 $65,000.00

35 $149,010.00

36 $108,000.00

38 $159,000.00

39 $181,500.00

MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA, S.A.S. DE C.V.

1 $26,500.00

2 $365,000.00

3 $51,725,00

4 $260,000.00

5 $146,184.00

6 $448,250.00

7 $35,000.00

8 $300,000.00

9 $86,208.00

10 $108,000.00

11 $81,000.00

$54,000.0012

13 $297,000.00

14 $53,000.00

15 $129,310.00

16 $191,200.00

17 $108,000.00

18 $771,000.00

19 $171,551.00

20 $90,000.00

21 $90,000.00

22 $13,794.00

23 $189,652.00

2025 Bivd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali, B.C., C.P. 21600, Tei; (686) S55 50 58 www.imss.QQb.mx
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ACTA DE FALLO

r..:

^LlCrrÁtiÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NÚMERO DÉ IDEÑT^
EN plataformA^ÓMpras mx: LA^5$óYá^dé60YRd#r4-t^^^^^^

V.

-tP.

'■●c:' ::ü- i.“> i,Ti ■

""SÉR\^élO;‘DÉ MAÑtÉNIMIENTO'PREVENflVb V^éORRÉCTIVÓ éÓN sútó
EQUlFó^Ébico^^^ DE ÜNÍDADEs DÉ Atención médíMpÁí^^^^

S:io

t

.i7'.- ■> '< ■ .i ■■(i'f’-i

$404,000.0024

$195,000.0025

$94,826.0026

$234,000.0027

$27,000.0028

$54,000.0029

$232,000.0030

$54,000.0031

$84,000.0032

$36,000.0033

$64,655.0034

$143,400.0035

$103.448.0036

$680,000.0037

$143,400.0038

$108,000.0039

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA. S.A. DE C.V.

$26,000.00	1

$132,000.005

$179,000.006

$23,000.007

$75,000.009

$96,000,0010

$72,000.0011

$48,000.0012

$264,000.0013

$50,000.0014

$71,600.0016

$96,000.0017

$366,000.0018

$70,800.0019

$67,500.0020

$69,000.0021

$13,000.0022

$71,600.0023

$204,500.0024

$35,000.0026

Bivd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali, B.C., C.P. 21600, Tel:(686) SSS 50 58 www.imss.oob.rnx
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ACTA DE FALLO

” ' '^'4lítn:ÁCIÓÑ;RpB^ieAELE,CT%ÓNIC;A:IMAPÍPNAV:NÚMERP^^O^^
'^PLAmFORMACOMPwisil^xil^rM^

A , -f

J
^4, < ● T
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DErp PR^E|)^T]^Q y CORRE^CTIVq-CON.S.^^^

pe ATENqÓN MÉDICA|^F^;^j^^jÍpp|y.
m ●v*Tít

:A':

27 $208,000.00

$22,000.0028

$46,000.0029

$46,000.0031

$27,000.0033

35 $53,700.00

$53,700.0038

39 $87,000.00

● SERVICIO Y SOPORTE MEDICO, S.A. DE C.V.

$394,183.00		24

● HM INTERNACIONAL DE TECNOLOGIAS MEDICAS, S.A. DE C.V.

$189,640.00		24

$94,825.0026

Se informa que se verificó el Directorio de Proveedores y Contratistas sancionados disponible en
httDs://dlrectoriosancíonados.buenQobierno.gob.mx/ y en https://www.dof.gob.mx con fecha de consulta el 22 de
septiembre de 2025, así como el listado de las personas impedidas para contratar con el IMSS en
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/contratadones/#/rupc-core/admin-impedidos, conforme a lo dispuesto en
los artículos 71 y 90 de la LAASSP; dichos listados se anexan al expediente de la presente licitación.

De dicha verificación se constató que los licitantes que presentaron propuestas en el presente procedimiento no se

encuentran en dicho listado.

CRITERIO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES

Con apego en io dispuesto por los artículos 47 párrafos primero, segundo, cuarto y quinto 48 párrafo primero,

fracción II y segundo párrafo y 49 de la Ley, así como 51 del Reglamento; las evaluaciones de las proposiciones se

realizaron utilizando el criterio de Binario, considerando exclusivamente los requisitos y condiciones establecidos en la

Convocatoria, Anexo Técnico y Términos y Condiciones a efecto de que se garantice satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

2025 BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexical), B.C., C.P. 21600, Tel: (686)555 50 58 www.lmss-gob.mx
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ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN

^ EN PLATAFORMA compras MX:'LA^50^GYR-050GYR003-N-160-2025 > .

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRÉVENtiVÓY CORRECTIVQ CON SUNÍINISTRÓ DE^R|Í^C^NES DE
EQUIPOS MÉDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADÉS DE ATENCIÓN MÉDICA PÁWt EL|ÍEÍ^Íft:a25"

Para tal efecto, se llevará a cabo la evaluación de las proposiciones de los licitantes, conforme al siguiente

procedimiento:

I. EVALUACIÓNDE LAS PROPOSICIONES

A. FIRMA ELECTRÓNICA.

En primero término, se verificó si la proposición fue debidamente firmada electrónicamente por el licitante que
participa en este procedimiento, tal como se exigió en el numeral 5 de la convocatoria y de conformidad con el artículo
36 de la Ley, que disponen que en el caso de Licitaciones Públicas Electrónicas, en la cuales se permite exclusivamente
la participación de los licitantes a través de la Plataforma Compras MX, se emplearán medios de identificación
electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorguen a los documentos firmados
autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio, lo anterior en correlación con el primer
párrafo del artículo 50 del Reglamento, el cual establece lo siguiente:

"[...] En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la
firma autógrafa, se emplearan los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaria de la
Función Pública: [...]"

Al respecto, la Secretaria de la Función Pública, mediante el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se
deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado
Compranet, publicado en el DOF el 28 de junio de 2011, dispuso en sus numerales 14 y 16 lo siguiente:

"14. [...] El medio de identificación electrónica para que los potenciales licitantes nacionales, ya sean personas

físicas o morales, hagan uso de Compranet, será el certificado digital de la firma electrónica avanzada que emite
el Servido de Administración Tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales.

16. Para la presentación v firma de proposiciones o, en su caso de inconformidades a través de Compranet, jos
licitantes nacionales deberán utilizar la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración

Tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales."
Ahora bien, el primer párrafo y numeral 5 de la convocatoria, establece lo siguiente:

J

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 36 Y 37 DE LA LAASSP, EL UCITANTE DEBERÁ REMITIR A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX. SU

PROPOSICIÓN, LEGAL‘ADMINISTRAT7VA, TÉCNICA Y ECONÓMICA. LAS CUALES DEBERÁN SER FIRMADAS POR LOS LICITANTES O SUS

APODERADOS, EMPLEANDO PARA TAL EFECTO LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA; LOS CUALES PRODUCIRÁN LOS MISMOS

EFECTOS QUE LAS LEYES OTORGAN A LOS DOCUMENTOS RRMADOS AUTÓGRAFAMENTE .Y EN CONSECUENCIA. TENDRÁN EL MISMO VALOR
PROBATORIO.
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LA FALTA Pg FIRMA ELECTRÓNICA EN LA PROPOSICIÓN LEGAL-ADMINISTRA TIVA. TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL UCITANTE

PARTiaPANTESERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO. PUES AFECTA LA SOLVENOA DE LA MISMA.

ANTES DE ENVIAR UNA PROPOSICIÓN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX SE DEBE CONSIDERAR LO SIGUIENTE:

ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADO (A) EN COMPRAS MX (PERSONAL MORAL O PERSONA FÍSICA).

HABER AGREGADO EL PROCEDIMIENTO A "MIS PROCEDIMIENTOS", O HABER SIDO INVITADO POR LA UNIDAD COMPRADORA.

EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEBE ESTAR USTADO EN LA SECCIÓN "MIS PROCEDIMIENTOS".

QUE LA FECHA Y HORA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSiaONES NO SE HAYA CUMPUDO.

SOBRE LA CAPACIDAD DEL SISTEMA PARA ALMACENAR DATOS Y DOCUMENTOS QUE INTEGRAN O INTEGRARÁN LA PROPOSICIÓN, ES

IMPORTANTE TENER EN CUENTA LO SIGUIENTE:

CADA REQUERIMIENTO DE RESPUESTA CONRGURADO POR LA UNIDAD COMPRADORA EN LAS SECCIONES: LEGAL

ADMINISTRATIVO, TÉCNICO Y ECONÓMICO. TE PERMITIRÁ AGREGAR HASTA 100 ARCHIVOS DE HASTA 150 MB CADA UNO. EL

NOMBRE DE LOS ARCHIVOS NO DEBE EXCEDER DE 15 CARAaERES.

>

LA CARGA DE LOS REQUERIMIENTOS ECONÓMICOS, PODRÁ REAUZARSE DE FORMA MANUAL O A TRAVÉS DE UNA CARGA MASIVA, ES DECIR,

PODRÁS DESCARGAR UN EXCEL PARA CAPTURAR LA INFORMAÜÓN, LA CUAL UNA VEZ QUE HAYAS REQUISITADO, PODRÁS CARGAR EN COMPRAS

MX.

ES IMPORTANTE QUE, PREVIO A COMENZAR CON LA CARGA DE LA PROPUESTA, LOS REQUERIMIENTOS LEGALES ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS,
SEAN GUARDADOS EN FORMATO PDF PREFERENTEMENTE, NO OBSTANTE, EL SISTEMA PERMITE EL ENVÍO DE DIVERSOS FORMATOS.

PARA MAYOR REFENCIA EL UCITANTE DEBERÁ CONSULTAR LA GUIA DE OPERACIÓN DEL MÓDULO DE PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATAOÓN PARA PERSONAS FÍSICAS Y MORALES EN SU NUMERAL 12. COMO DEBO INTEGRAR MI PROPUESTA PARA PARTICIPAR A

TRAVÉS DE COMPRAS MK LA CUAL SE PUEDE DESCARGAR EN LA SIGUIENTE DIRECaÓN ELECTRÓNICA
HTTP5://COMPRASMX.BUENGOBIERNO.GOB.MX/CAPACITAaON

El acuse descargado a través de la Plataforma Compras MX se desprende que tanto la propuesta iegal-administrativa,
técnica y económica que presentaron los licitantes 1) AMC BIOMEDICAL, S.A. DE C.V., 2) LUIS EDUARDO SAENZ
PALLARES, 3) PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V., 4) MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA S.A.S. DE C.V.,

5) DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V., 6) SERVICIO Y SOPORTE MEDICO, SA DE C.V. y 7) ITM
INTERNACIONAL DE TECNOLOGIAS MEDICAS, S.A. DE C.V., fueron debidamente firmadas en forma electrónica, que

corresponde a la firma electrónica avanzada que emitió el SAT a favor del licitante como titular del certificado que

confirma el vínculo entre el firmante y los datos de creación de la firma electrónica avanzada; es decir, fue firmada con
la FIEL (ahora e.Firma) otorgada por el SAT a las empresas.

El análisis a que se refiere este numeral, se realizó por el área contratante, el Ing. Cristofer Félix López.- Encargado del
|^partameni2.de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, en apoyo de la Lie. Melissa Marlen Solano Correa.-
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Jefa de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios y el Ing. Jesús Eduardo Domínguez Lozoya.-
Analista Supervisor E2.

B. EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN (LEGAL-ADMINISTRATIVA)

Se procedió a la evaluación de la documentación distinta a la proposición a que se refiere el numeral 6 en correlación
con los numerales 9 y 11 de la convocatoria.

La revisión de la documentación (legal-administrativa) la realizó el área contratante, Ing. Cristofer Félix López.-
Encargado del Departamento Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en apoyo de la Lie. Melissa Marlen
Solano Correa.-Jefa de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios y el Lie. Yasser Armenta Lira.-
N47 Líder de Proyectos, de conformidad con el numeral 4.39 primer párrafo de las POBALINES, así como del numeral
4.2.2.1.15 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Seaor Público.

La evaluación se contiene en el Anexo I, el cual se tiene por reproducido en este apartado como si a la letra se
insertare.

Con base en la evaluación, se concluyó que la documentación legal-administrativa se advierte lo siguiente:

tira'íf
.ry .v●^ Mtas

1 CUMPLEAMC BIOMEDICAL, S.A, DE C.V.

2 CUMPLELUIS EDUARDO SAENZ PALLARES

CUMPLE3 PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V.

CUMPLE4 MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA S.A.S. DE C.V.

CUMPLE5 DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V

CUMPLE6 SERVICIO Y SOPORTE MEDICO, S.A. DE C.V.

CUMPLE7 ITM INTERNACIONAL DE TECNOLOGIAS MEDICAS, S.A. DE C.V.

S

C. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

La evaluación de la propuesta técnica del licitante, se realizó por parte del LC. Juan Carlos Hernández Rodríguez.-
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, de conformidad con el artículo 2 fracción III del Reglamento,
numerales 4.39, primer párrafo de las POBAUNES y 4.2.2.1.16 del Manual, como área técnica; verificando que las

puestas iplan con todos los requisitos señalados en la Convocatoria, anexo técnico y términos y condiciones y
BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexieali, B.C., C.P. 21600, Tel: (686) S55 SO 58 wvi/w.)mss.Qob,mx
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de acuerdo con el Criterio Evaluación Binario establecidos en la Convocatoria, anexo técnico y términos y condiciones

considerando las Juntas de Aclaraciones; fundando y motivando las razones para aceptar o desechar las propuestas; lo
que queda de manifiesto en el documento denominado "Dictamen Técnico", contenido como Anexo II, y se tiene por

reproducido en este apartado como sí a la letra se insertare.

Con base en la evaluación realizada por el área técnica, conforme a los numerales 6.2 en correlación con los numerales
9 y 11 de la convocatoria, así como lo señalado en el anexo técnico y términos y condiciones, considerando las Juntas
de Aclaraciones respectiva, se advierte lo siguiente:

♦

±A

1,4,5,6,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,

19,20,21,22,26,27,28,29,3031,33,39
NO CUMPLE1 AMC BIOMEDICAL, S.A. DE C.V.

4,5,6,8,9.12,13,14,15,16,17,

19,21,26,27,28,29,31,35,38 Y 39
CUMPLE

2 LUIS EDUARDO SAENZ PALLARES
1,2,3,7,10,11,18,20,22,23,24,25,30,

33,34 Y 36
NO CUMPLE

4,5,6,9,13,14.15.16,19.21,22,23.

25,26,27,31,33,34,35,36 Y 38
CUMPLE

PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V.3
1,3.7.10,11,12,17,18,20,24,28,29,30

NO CUMPLE
Y 39

4,5,6,8,9,10.11.12,13,14,15,18,19

20,21,23,26,27,28,29,34,36 Y 39
CUMPLE

MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA S.A.S. DE C.V.4
1,2,3,7,16,17,22.24,25.30,31,32,33

35,37 Y 38		
NO CUMPLE

5,6,9,10,12,13,14,16,17,19,20,21,

22,23,26,27,28,29,31,35,38 Y 39
CUMPLE

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V5

NO CUMPLE1,7,11,18,24Y33

CUMPLESERVICIO Y SOPORTE MEDICO, S.A. DE C.V. 246

CUMPLE23
ITM INTERNACIONAL DE TECNOLOGIAS MEDICAS, S.A. DE C.V,7

NO CUMPLE26

La Evaluación Técnica se realizó bajo la más estricta responsabilidad del área técnica.
D. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

La evaluación de las propuestas económicas de los licitantes, 2) LUIS EDUARDO SAENZ PALLARES para las partidas "4,
5. 6, 8, 9, 12,13, 14, 15, 16, 17, 19, 21, 26, 27, 28, 29, 31, 35, 38 Y 39", 3) PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V.

para las partidas "4, 5, 6, 9, 13, 14, 15, 16, 19, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 31, 33, 34, 35, 36 Y 38", 4} MAQUILADORA Y
¿iJSTRIBUIDORA RAS.A.S. DE C.V. para las partidas "4, 5, 6, 8, 9,10,11,12,13,14,15,18,19, 20, 21, 23, 26, 27, 28, 29,
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34, 36 Y 39", 5) DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V para las partidas "5, 6. 9,10, 12,13.14.

16, 17, 19, 20. 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 31, 35, 38 Y 39", 6) SERVICIO Y SOPORTE MEDICO, S.A. DE C.V. para las
partidas "24" y 7) ITM INTERNACIONAL DE TECNOLOGIAS MEDICAS, S.A. DE C.V. para las partidas "23". Las cuales
resultaron solventes legal-administrativamente y técnica, la realizó el área contratante, Ing. Cristofer Félix López.-
Encargado del Departamento Adquisición de Bienes y Contratación de Servidos, en apoyo de la Lie. Melissa Marlen
Solano Correa.- Jefa de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios y el Ing. Jesús Eduardo
Domínguez Lozoya.- Analista Supervisor E2, de conformidad con el numeral 4.39 primer párrafo de las POBALINES, así
como del numeral 4.2.2.1.17 del Manual.

Se llevó a cabo la revisión y análisis detallado de la propuesta económica del licitante, debiendo cumplir en su totalidad
con los aspectos económicos solicitados en el Anexo número 6 "Proposición Económica", considerando el resultado de
lasjuntas de Aclaraciones.

La Evaluación Económica se contiene en el Anexo ni, la cual se tiene por reproducida en este apartado como si a la
letra se insertare.

Derivado de los análisis antes señalados, se determinó:

3T

v.'.iwí*,»

rl

m
4, 5, 6, 8, 9,12,13, 14,15, 16,17,19, 21,

26, 27, 28, 29,31,35, 38 Y 39
NO CUMPLELUIS EDUARDO SAENZ PALLARES2

CUMPLE25 Y 33

PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V.3 4, S, 6, 9,13,14,15, 16, 19, 21, 22, 23, 26,

27, 34, 35. 36 Y 38
NO CUMPLE

CUMPLE4, 8,11,15,18, 34 Y 36

MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA S.A.S. DE C.V.4 5. 6, 9,10, 12,13, 14.19, 20, 21, 23, 26,

27, 28, 29 Y39
NO CUMPLE

S. 6, 9,10.12,13,14,16,17,19, 20, 21.

22, 23, 26, 27, 28, 29, 31, 35, 38 Y 39
CUMPLEDISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V5

CUMPLE24SERViaO Y SOPORTE MEDICO, S.A. DE C.V.6

NO CUMPLEITM INTERNAQONAL DE TECNOLOGIAS MEDICAS, S.A. DE C.V. 237

De conformidad con el numeral 6.3, de la convocatoria y con fundamento en los artículos 5, fracción XIV de la Ley y 51,
inciso A, fracción I del Reglamento, se realizó el cálculo del precio no aceptable.
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II. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 49, fracciones I y II de la Ley, se indica lo siguiente:

a) Relación de licitantescuyas proposicionesse desecharon.

'¿i

-iiaej
■x'xS.?-:

1. LOS MOTIVOS Y CAUSALES DE SU

DESECHAMIENTO SE INDICAN EN EL

ANEXO II DiaAMEN TECNICO.

1,4, 5, 6, 9,10,11,12.13,14,15,

16,17,18,19, 20. 21,22,26, 27,

28, 29, 30, 31,33 Y 39

1 AMC 8IOMEDICAL, S.A. DE C.V.

4, 5, 6, 8, 9,12,13,14,15,16,17,

19, 21,26, 27. 28, 29. 31,35, 38 Y 1. EXISTE UNA PROPUESTA MAS BARATA.

39
2 LUIS EDUARDO SAENZ PALLARES

2. LOS MOTIVOS Y CAUSALES DE SU

DESECHAMIENTO SE INDICAN EN EL

ANEXO II DiaAMEN TECNICO.

1. 2, 3. 7,10,11,18, 20, 22, 23. 24.

25, 30, 33, 34 Y 36

4. 5, 6, 9,13,14.15,16.19.21,22,

23, 26, 27, 33,34, 35, 36 Y 38
1. EXISTE UNA PROPUESTA MAS BARATA.

2. LOS MOTIVOS Y CAUSALES DE SU

DESECHAMIENTO SE INDICAN EN EL

ANEXO II DiaAMEN TECNICO.

3 PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V. 1,3, 7,10,11,12,17,18, 20, 24.

28, 29, 30 Y 39

5, 6, 9,10, 12,13,14,19, 20, 21.

23, 26, 27, 28, 29 Y 39
1. EXISTE UNA PROPUESTA MAS BARATA,

2. LOS MOTIVOS Y CAUSALES DE SU

DESECHAMIENTO SE INDICAN EN EL

ANEXO II DiaAMEN TECNICO.

MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA S.A.S. DE C.V. 1.2, 3. 7.16,17, 22, 24, 25, 30,31,

32. 33. 35. 37 Y 38

4

1. LOS MOTIVOS Y CAUSALES DE SU

DESECHAMIENTO SE INDICAN EN EL

ANEXO II DICTAMEN TECNICO.

1,7,11,18, 24Y33DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITAURIA S.A DE C.V5

1. EXISTE UNA PROPUESTA MAS BARATA.ITM INTERNACIONAL DE TECNOLOGIAS MEDICAS, S.A. DE C.V. 237

Por tales motivos, se desechan las propuestas presentadas por los licitantes de acuerdo a los criterios de evaluación de
la propuesta legal-administrativa, técnica y económica establecidos por la convocante en el punto 9.1 y 9.2 evaluación
económica de la convocatoria, en correlación con el numeral 10. Causas de desechamiento incisos A).
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EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.9.1.

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47, DE LA LAASSP, SE PROCEDERÁ A EVALUAR TÉCNICAMENTE AL MENOS
LAS DOS PROPOSICIONES CUYO PRECIO RESULTE SER MÁS BAJO, DE NO RESULTAR ÉSTAS SOLVENTES, SE PROCEDERÁ A LA
EVALUACIÓN DE LAS QUE LE SIGAN EN PRECIO.

PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS SIGUIENTES:

● SE VERIFICARÁ QUE INCLUYAN LA INFORMACIÓN, LOS DOCUMENTOS Y LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES.

● SE VERIFICARÁ DOCUMENTALMENTE QUE EL SERVICIO OFERTADO, CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES, ASÍ COMO CON AQUELLOS QUE RESULTEN DE LAJUNTA DE ACLARACIONES.

● SE VERIFICARÁ LA CONGRUENCIA DE LOS CATÁLOGOS E INSTRUCTIVOS QUE PRESENTEN LOS LICITANTES CON LO OFERTADO
EN LA PROPOSICIÓN TÉCNICA.

● SE VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICÓN TÉCNICA, CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL
NUMERAL 6.2, DE LAS BASES DE ESTA CONVOCATORIA.

● SE VERIFICARÁ LA DESCRIPCIÓN EXACTA Y EN ESTRiaO APEGO A LO SOLICITADO EN EL ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y

CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA.

● EN GENERAL, EL CUMPLIMIENTO DE LAS PROPUESTAS CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE ESTA
CONVOCATORIA.

9.2.EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.

SE ANALIZARÁN LOS PRECIOS OFERTADOS POR LOS LICITANTES, Y LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS CON OBJETO DE VERIFICAR EL
IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO OFERTADO POR PARTIDA, CONFORME A LOS DATOS CONTENIDOS EN SU PROPOSICIÓN ECONÓMICA
ANEXO NÚMERO 6 (SEIS), DE LAS PRESENTES BASES.

CAUSAS DE DESECHAMIENTO.10.

SE DESECHARÁN LAS PROPOSICIONES DE LOS LICITANTES QUE INCURRAN EN UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS;

QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA CONTENIDOS EN LOS
NUMERALES 6, 6.2 Y 6.3., Y SUS ANEXOS. ASÍ COMO LOS QUE SE DERIVEN DEL AaO DE LAJUNTA DE ACLARACIONES Y.
QUE CON MOTIVO DE DICHOINCUMPLIMIENTOSE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN.

CUANDO SE COMPRUEBE QUE TIENEN ACUERDO CON OTROS LICITANTES PARA ELEVAR EL COSTO DEL SERVICIO
SOLICITADO O BIEN, CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS
LICITANTES.

a)

b)

Bivd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicall, B.C., C.P. 21600, Tel; (686)555 50 58 yYyw,|ms},qobimX
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CUANDO INCURRAN EN CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA lAASSP, A SU REGLAMENTO O A CUALQUIER
OTRO ORDENAMIENTO LEGAL O NORMATIVO VINCULADO CON ESTE PROCEDIMIENTO.

C)

d) CUANDO NO COTICE LA TOTALIDAD DEL SERVICIO REQUERIDO POR PARTIDA.

CUANDO NO PRESENTE UNO O MÁS DE LOS ESCRITOS O MANIFIESTOS SOUCITADOS CON CARÁaER DE "BAJO PROTESTA
DE DECIR VERDAD", SOLICHADOS EN LAS PRESENTES BASES U OMITA LA LEYENDA REQUERIDA.

e)

CUANDO NO ENVIE SU PROPOSICIÓN FIRMADA DE MANERA ELEaRÓNICA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN

LOS NUMERALES CUARTO, DÉCIMO CUARTO Y DÉCIMO SEXTO DEL ACUERDO POR EL QUE ESTABLECEN LAS

DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELEaRÓNICO DE INFORMACIÓN
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO PLATAFORMA COMPRAS MX, O CUANDO EL SISTEMA EMITA LA LEYENDA "FIRMA

DIGITAL NO VALIDA", O BIEN, QUE NO CUMPLA CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES.

f)

CUANDO NO COTICE LA TOTALIDAD DE LAS PARTIDAS POR LAS QUE PARTICIPA EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX.g)

CUANDO LA PROPUESTA NO ESTÉ DEBIDAMENTE FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE CON LA FIRMA ELEaRÓNICA QUE EMITE
EL SAT DEL LICITANTE PARTICIPANTE.

h)

i) CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS LICITANTES PERSONAS MORALES, PRESENTE MAS DE UNA PROPUESTA EN

REPRESENTACIÓN, DENTRO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 35 DE LA

LAASSP.

b) Relación de (os licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes.

CUMPLE4,8,11,15,18,34 Y 36MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA S.A.S. DE C.V.4

5,6.9,10,12,13,14,16,17,19,20,21,

22,23,26,27,28.29.31,35.38 Y 39
CUMPLEDISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V5

CUMPLE246 SERVICIO Y SOPORTE MEDICO, S.A, DE C.V.
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LICITÁCIÓN PÚBLICA ELECfRÓNiGÁ NÁCIÓNAL NÚMERO DÉ IDEÑrtfe

EN pLATAFdRMA COMPj^ ;MX: LÁ-^
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SERVICIO

m. FALLO

Con sustento en las evaluaciones que anteceden y que son el fundamento y soporte de esta decisión, quien preside
emite el fallo, con apego a lo establecido en los artículos 47 párrafos primero, segundo, cuarto y quinto, 48 párrafo
primero, fracción II y segundo párrafo y 49 de la Ley, así como 51 del Reglamento; y por las ra2ones expuestas, se
ADJUDICAN los contratos a los siguientes licitantes:

mmmñr-ífeími
muj

£

25 Y 33PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V.3

4,8,11,15.18,34 Y 36MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA S.A.S. DE C.V.4

5,6,9.10.12,13,14,16.17,19,20,21,

22,23,26,27.28,29,31.35,38 Y 39
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V5

24SERVICIO Y SOPORTE MEDICO, S.A. DE C.V.6

> LICITANTES ADJUDICADOS:

● PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V.

I ^

mmil sOTbqI
'íil■ii-! lu.iv

$110,000.00P25-EXPERTMEDISONOULTRASONIDO25

$110,000.00P25-EXPERTMEDISONOULTRASONIDO25

$110,000.00P25-EXPERTMEDISONOULTRASONIDO25

$35,500.00M4735ASMART BIPHASICDESFIBRILADOR33

$35,500.00M4735ASMART BIPHASICDESFIBRILADOR33
vAfaííiM

$401,000.00EQi

I
I

BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicall, B.C., C.P. 21600. Tel: (686) 555 SO 58 www.lmss.qob.mx

Página 16 de 24	 	2025
Año de

La Mujer
Indígena



Gobierno de

^México A j INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
^ SEGURIDAD V SOLIDARIDAD SOCIAL

Órgano de Operación Desconcentrada
Regional Baja California

Jefatura de Servidos Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Dpto. de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

ACTA DE FALLO

^ ^ UCITACIÓjsiiltÚBLIC^ ÉLE^RÓNtC^^i$éION^bNÚ,^ERPíPE;ipENtlFI^^^^

' EN Pt;AÍFÁFPRMA COMPiVVSM>C:iW50-GYRr05PGYRq

*

■ .■’í

fz'

:^|Ryj[CIO p^E.MANJ^Í^II^^|ilXO PRBVjEN|p:$>;^ÜCjDJR|^E^^^
2025"

'yfV■r u

● MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA S.A.S. DE C.V.

$65.000.00ULTRASONIDO ALOKA ALPHA 6

4 ULTRASONIDO ALOKA F31 $65,000.00

4 ULTRASONIDO $65,000.00ALOKA PROSOUND6

4 ULTRASONIDO $65,000.00ALOKA PROSOUND6

8 LASER QUIRURGICO $150,000.00CARL ZEISS VISULASYAG III

FOTOCOAGULADOR INTEGRAL DE RETINA $150,000.008 CARL ZEISS VISULAS 532S

11 MAQUINA DE ANESTESIA DATASCOPE $27,000.00WATO EX65

11 MAQUINA DE ANESTESIA $27,000.00DATASCOPE WATO EX65

$27,000.0011 MAQUINA DE ANESTESIA DATASCOPE WATO EX65

$64,655.0015 ULTRASONIDO MY LAB 50ESAOTE

$64,655.0015 ULTRASONIDO ESAOTE MEGAS GPX

$27,000.0018 MAQUINA DE ANESTESIA GE ASPIRE 7900

$27,000.0018 MAQUINA DE ANESTESIA GE ASPIRE 7900

$27,000.0018 MAQUINA DE ANESTESIA GE ASPIRE 7900

$27,000.00MAQUINA DE ANESTESIA ASPIRE 790018 GE

$27,000.00MAQUINA DE ANESTESIA ASPIRE 790018 GE

$65,000.00LOGID ALPHA 20018 ULTRASONIDO GE

$27,000.0018 MAQUINA DE ANESTESIA GE AESPIRE 7900

$27,000.00CARESCAPE B65018 MAQUINA DE ANESTESIA GE

$27,000.00GE CARESCAPE B65018 MAQUINA DE ANESTESIA

$230,000.004615062518 RAYOS X PORTATIL GE

$65,000.00LOGID ALPHA 20018 ULTRASONIDO GE

$65.000.00LOGID ALPHA 20018 ULTRASONIDO GE

$65,000.00200ULTRASONIDO GE18

$65.000.00200ULTRASONIDO GE18

$64,655.00SPNIXSP34 ULTRASONIDO SONIX

$51.724.00SONIX SP36 ULTRASONIDO ULTRASONIX

$51,724.00SONIX SPULTRASONIDO ULTRASONIX36

$1,709,413.00;o; ti:
£S£
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i r t lieitÁCIÓN PUBLICA ELECTRÓNIi^ ÑAdO^^^^^^
ÉÑ PLÁTÁFÓRMÁ COMl^i^íM^ L/tsÓ^yil-bSOGVjR^^

"SÉRVieiÓspÉiMANTENIMIENTO PREVEÑTiyo y CORRECTIVO CON SUMÍNÍStRO 6e REPAc<:WN^
^ EQUIPOS MÉDICOS PRIORITARIOS DE ÜI^IE^DES DE ATENCIÓN MÉbiGA PARAÍLííjERCIGIO 2025"

■/rk'-

● DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V

MiSI

:W
k

tgt2-^3

ATMOSCARE $22,000.00EXSPECTACUNA DE CALOR RADIANTE5

$22,000.00EXSPECTAATMOSCARECUNA DE CALOR RADIANTE5

$22,000.00EXSPECTAATMOSCARECUNA DE CALOR RADIANTE5

$22,000.00EXSPECTAATMOSCARECUNA DE CALOR RADIANTE5

$22,000.00EXSPECTAATMOSCARECUNA DE CALOR RADIANTE5

$22,000.00ADVENTUMATMOSCARECUNA TERMICA5

$17,900.00BEARCUB750BEARVENTILADOR6

$17.900.00BEARCUB750BEARVENTILADOR6

$17,900.00BEARCUB750BEARVENTILADOR6

$17,900.00DG1000BEAR CUB750VENTILADOR6

$17,900.00BEAR CUB750 SNVENTILADOR6

$17.900.00VS 9300-04BEAR CUB750VENTILADOR6

$17,900.00VS 9300-04BEAR CUB750VENTILADOR6

$17,900.00750 PSVBEARCUBVENTILADOR6

$17,900.00BEARCUB 750 VSVENTILADOR6

$17.900.00750 VSBEARCUBVENTILADOR6

$12,500.00EXCALIBUR PLUS PCCONMEDELECTROCAUTERIO9

$12,500.00CONMED EXCALIBUR PLUSELECTROCAUTERIO9

$12,500.00EXCALIBUR PLUSCONMEDELEaROCAUTERIO9

$12,500.00EXCALIBUR PLUSCONMEDELEaROCAUTERIO9

$12,500.00EXCALIBUR PLUSCONMED ViELEaROCAUTERIO9

$12,500.007-900-115CONMEDELEaROCAUTERIO9

$24,000.00SIESTA ITSDAMECAMAQUINA DE ANESTESIA10

$24,000.00DAMECA SIESTA SIMAQUINA DE ANESTESIA10

$24,000.00SIESTA ITSDAMECAMAQUINA DE ANESTESIA10

$24,000.00DAMECA SIESTA ITSMAQUINA DE ANESTESIA10

$24,000.00CARESTATION 620DATEX OHMEDAMAQUINA DE ANESTESIA12

$24,000.00A ESTIVA/5DATEX OHMEDAMAQUINA DE ANESTESIA

BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexícall, B.C., C.P. 21600, Tel: (686)555 50 58 www.lmss.qob.mx
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NarcoMedGs $24,000.0013 MAQUINA DE ANESTESIA DRAGER

$24,000.00NarcoMed2BDRAGERMAQUINA DE ANESTESIA13

NarcoMed2B $24,000.00MAQUINA DE ANESTESIA DRAGER13

$24,000.00NARCOMEDMAQUINA DE ANESTESIA DRAGER13

$24,000.00DRAGER NARCOMEDMAQUINA DE ANESTESIA13

$24,000.00NARCOMEDDRAGERMAQUINA DE ANESTESIA13

$24,000.00NARKOMEDGSMAQUINA DE ANESTESIA DRAGER13

$24,000.00NARKOMEDGSMAQUINA DE ANESTESIA DRAGER13

$24,000.00NARKOMEDGSMAQUINA DE ANESTESIA DRAGER13

$24,000.00NARKOMEDGSDRAGERMAQUINA DE ANESTESIA13

$24,000.00NARKOMEDGSDRAGERMAQUINA DE ANESTESIA13

$12,500.00ICC 200ERBEELEaROCAUTERIO14

$12,500.0010121-049ERBEELECTROCAUTERIO14

$12,500.00ERBE 10128-204ELEaROCAUTERIO14

$12,500.00ICC 200ERBE14 ELEaROCAUTERIO

$17,900.00INSPIRATIONEVENT MEDICALVENTILADOR16

$17,900.00INSPIRATIONEVENT MEDICALVENTIUDOR16

$17,900.00INSPIRATIONEVENT MEDICALVENTILADOR16

$17,900.00INSPIRATIONEVENT MEDICALVENTILADOR16

$24,000.00FUTURA 3000FINESAMAQUINA DE ANESTESIA17

$24,000.00FUTURA 3000FINESAMAQUINA DE ANESTESIA17

$24,000.00FUTURA 3000FINESAMAQUINA DE ANESTESIA17

$24,000.00FUTURA 3000FINESAMAQUINA DE ANESTESIA17

$17,700.00C-2HAMILTON MEDICALVENTILADOR19

$17,700.00HAMILTON MEDICAL C-2VENTILADOR19

$17,700.00HAMILTON MEDICAL C2VENTILADOR19

$17,700.00C2HAMILTON MEDICALVENTILADOR19

$13,500.00CODEMASTERM1723BHEWLETT PACKARDDESFIBRILADOR20

$13,500.00CODEMASTTERHEWLETT PACKARDDESFIBRILADOR20

$13,500.00CODEMASTERHEWLETT PACKARDDESFIBRILADOR20

$13,500.00CODEMASTTERHEWLETT PACKARDDESFIBRILADOR20
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LICITACIÓr(J PÚBLICA ELEiGTRÓNICA NAClipNAL NÚMERO DE IDENHI-I^^
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ti

$13,500.00M17238HEWLETT PACKARDDESFIBRILADOR20

$23,000.00CT-9000INTELECCUNA DE CALOR RADIANTE21

$23,000.00CT-9000INTELECCUNA DE CALOR RADIANTE21

$23,000.00CT-9000INTELECCUNA DE CALOR RADIANTE21

$13,000.00KLS MEMBELEaROCAUTERIO22

$17,900.00FLEXIMAG PLUSMAGNAMEDVENTILADOR23

$17,900.00FLEXIMAG PLUSMAGNAMEDVENTILADOR23

$17,900.00FLEXIMAG PLUSMAGNAMEDVENTILADOR23

$17,900.00OXIMAGMAGNAMEDVENTILADOR23

$17,500.00NEWPORT NEW PORTE 360VENTILADOR26

$17,500.00NEWPORT NEW PORT E 360VENTILADOR26

$16,000.00NIHON KOHDEN tex5531eDESFIBRILADOR27

$16,000.00TEX5531ENIHON KOHDENDESFIBRILADOR27

$16,000.00NIHON KOHDEN CARDIOLIFEDESFIBRILADOR27

$16,000.00NIHON KOHDEN TEC-5631DESFIBRILADOR27

$16,000.00LTC MEDICATION CARTNIHON KOHDENDESFIBRILADOR27

$16,000.00NIHON KOHDEN LTC MEDICATION CARTDESFIBRILADOR27

$16,000.00NIHON KOHDEN LTC MEDICATION CARTDESFIBRIUDOR27

$16,000.00NIHON KOHDEN LTC MEDICATION CARTDESFIBRIUDOR27

$16,000.00LTC MEDICATION CARTNIHON KOHDENDESFIBRIUDOR27

LTC MEDICATION CART $16,000.00NIHON KOHDENDESFIBRIUDOR27

$16,000.00NIHON KOHDEN LTC MEDICATION CARTDESFIBRIUDOR27

$16,000.00NIHON KOHDEN LTC MEDICATION CARTDESFIBRIUDOR27

$16,000.00LTC MEDICATION CARTNIHON KOHDENDESFIBRIUDOR27

$22,000.00OHMEDA MODULO II PLUSMAQUINA DE ANESTESIA28

$23,000.00PENLON AV-SMAQUINA DE ANESTESIA29

$23,000.00PENLON AV800MAQUINA DE ANESTESIA29

$23,000.00PURRE 13000MAQUINA DE ANESTESIA31

$23,000.00PURRE 8995MAQUINA DE ANESTESIA31

$17,900.00T-BIRD 155865VENTIUDOR35

$17,900.00T-BIRD 155865VENTIUDOR

Bh/d Lázaro Cárdenas 3069 Fracdonamiento Nuevo Mexicali, B.C., C.P. 21600, Tel: (686) 555 50 58 www.lmss.aob.mx
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«(
f

$17,900.0015586535 VENTILADOR T-BIRD

$17,900.001521538 VENTILADOR VIPBIRD

$17,900.00VENTILADOR VIPBIRD 1521538

$17,900.001521538 VENTILADOR VIPBIRD

MSERIES $14,500.0039 DESFIBRILADOR ZOLL

$14,500.00DESFIBRILADOR ZOLL MSERIES39

$14,500.00MSERIES39 DESFIBRILADOR ZOLL

$14,500.0039 DESFIBRILADOR ZOLL MSERIES

$14,500.00MSERIES39 DESFIBRILADOR ZOLL

$14,500.00ZOLL MSERIES39 DESFIBRILADOR
TI.K

$1,854,900.00
Mil

● SERVICIO Y SOPORTE MEDICO, S.A. DE C.V.

i?1
m.eíi'..«V JiC-

m
I2S

EOÜIE0.2S? ñ¡
T>. ÍÉ

$43,130.00SMARTMEDICA DVENTILADOR24

$34,268.00SMARTMEDICA DVENTILADOR24

$50,749.00SMARTVENTILADOR MEDICA D24

$39,500.00BABY CAREMEDICA DCUNA DE CALOR RADIANTE24

$39,500.00BABY CAREMEDICA DCUNA DE CALOR RADIANTE24

$34,268.00SMARTMEDICADVENTILADOR24

$34,268.00SMARTMEDICADVENTILADOR24

$39,500.00BABYCAREMEDICADCUNA TERMICA24

$39,500.00BABYCAREMEDICADCUNA TERMICA24

$39,500.00BABYCAREMEDICA DCUNA TERMICA24

'í*

$394,183.00

Lo anterior, por las razones expuestas en este fallo y en las evaluaciones que son sustento de la decisión, cuyas

proposición resultó solvente respecto de las partidas 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23,
24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 33, 34, 35, 36, 38 Y 39 ya que cumplen con los requisitos legales, técnicos y económicos
establecidos en la Convocatoria a la Licitación, ofertando el precio más bajo por lo que garantizan el cumplimiento de
las obligaciones respectivas.

BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali. B.C., C.P. 21600, Tel: (686) 555 50 58 YVWWilfD5Si9PPim>*
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ACTA DE FALLO

ÍICITAadÑ PÚBLICA ELECtRÓÑÍCANACláNÁL ÑÚMEROÍbÉ IDEISltlFICAClÓli
EN PLATAFORMAXOMPRAS MX: LAt50-GYR^0506YROQ3-N-160^ÓZ5^

^:SÉRVICI0 DE MANTENIMIENTO PREVÉNT^p;^XORRECTIVO CON SUMINISTRA
■ EQUIPOS MÉDICOS PRIORlfÁRIOS bfeÜÑíbÁDÉSOE ATENCIÓN MÉbíjEÁ BÁRÁ Et 2025

s-y.'

9t

La vigencia del contrato es a partir del 23 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2025.

El contrato se adjudica considerando los importes totales ofertados sin IVA por los licitantes en su propuesta
económica, misma que para los efectos dei presente fallo se tienen por reproducida en este apartado como si a la letra
se insertare.

De conformidad con lo que establece el Artículo 84. del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, se deberá señalar el número, objeto, monto y vigencia del contrato, así como el porcentaje

y monto por el cual deberá otorgarse la garantía de cumplimiento, si es divisible o indivisible, a efecto que el
proveedor inicie las gestiones conducentes para la obtención de dicha garantía.

NÚMERO DE CONTRATO

INTERNO

VIGENCIA DEL

CONTRATO

DIVISIBLE OFIANZA

10%
IMPORTEOBJETOPARnaPANTE . INDIVISIBLE

SERVICIO DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON

SUMINISTRO DE REFACCIONES DE

EQUIPOS MÉDICOS PRIORITARIOS DE
UNIDADES DE ATENCIÓN MÉDICA PARA

LAS PARTIDAS “25 Y 33"

23 DE SEPTIEMBRE

Y HASTA ÉL 31 DE

DICIEMBRE DE

2025,

PAK BIOMEDLANDTECH

CARE SA DE C.V.
DIVISIBLE$401,000.00 $40,100.00050GYR003N1602S-001 -00

SERVICIO DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON

SUMINISTRO DE REFACCIONES DE

EQUIPOS MÉDICOS PRIORITARIOS DE
UNIDADES DE ATENGÓN MÉDICA PARA

lAS PARTIDAS “4.8.11,15,18,34 Y 36"

23 DE SEPTIEMBRE

Y HASTA EL 31 DE

DICIEMBRE DE

2025.

MAQUILADORA Y

DISTRIBUIDORA RA S.A.S. DE DIVISIBLE$170,941.30$1,709,413.00050GYR003N16025-002-00

C.V.

SERVICIO DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON

SUMINISTRO DE REFACCIONES DE

EQUIPOS MÉDICOS PRIORITARIOS DE
UNIDADES DE ATENCIÓN MÉDICA PARA

LAS PARTIDA “5, 6, 9,10,12,13,14,16,

17,19, 20, 21,22, 23, 26, 27, 28, 29. 31,

35, 38 Y 39"

23 DE SEPTIEMBRE

Y HASTA EL 31 DE

DICIEMBRE DE

2025.

DISTRIBUIDORA

INTERNACIONAL

●HOSPITALARIAS.A DE C.V

DIVISIBLE$185,490.00$1,854,900.00050GYR003N16025-003-00

SERVICIO DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON

SUMINISTRO DE REFACCIONES DE

EQUIPOS MÉDICOS PRIORITARIOS DE
UNIDADES DE ATENCIÓN MÉDICA PARA

LAS PARTIDAS "24“	

23 DE SEPTIEMBRE

Y HASTA EL 31 DE

DICIEMBRE DE

2025.

SERVICIO Y SOPORTE

MEDICO, S.A. DE C.V.
DIVISIBLE$394,183.00 $39,418.30050GYR003N16025-004-00

BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali, B.C., C.P. 21600, Tel: (686) 555 50 58 www.ímss.QOb.mx
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Con fundamento en el artículo 51 de la Ley y el numeral 11 de la convocatoria a la Licitación, se declara(n) desíerta(s)
conforme se señala de manera fundada y motivada en la evaluación, las partidas:

DESCRIPCION DE LA PARTIDAPARnDA

ADVANCED1

AGFA2

ALM3

BLOSOM7

PHILIPS30

QUANTUM32

VILLA37

Con Fundamento en el Artículo 67 de La LAASSP, el Contrato se formalizará el día 14 de Octubre del 2025, de 08:00 a

15:00 horas en Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos de la Plataforma Compras MX. En razón de lo
anterior, los licitantes deberán realizar su registro en el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, para

poder suscribir contratos y/o convenios a través del referido Sistema, para lo cual deberán acceder a la siguiente liga:
https://comDrasmx.buenQobierno.aob.mx/asimismo. así como para consultar la Guía de Registro de Empresas.

El licitante adjudicado, se obliga a otorgar a el instituto, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir
de la firma del contrato en términos del artículo 69 de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas y cada una

de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los
términos de la ley federal de instituciones de fianzas y a favor del 'Instituto Mexicano del Seguro Social", por un monto
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo deí contrato a erogar en el ejercido fiscal de que se trate,
y deberá ser renovada dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del reglamento de la LAASSP), de cada
ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el impuesto al valor agregado (IVA).

Se sancionará en términos del primer párrafo del artículo 89 de la Ley, a los Licitantes que injustificadamente y por

causas imputables a los mismos se abstengan de firmar contratos según lo previsto por el segundo párrafo del
artículo 67 de dicho ordenamiento, cuando el monto de éstos exceda de cincuenta veces el salario mínimo general

vigente en el distrito federal elevado al mes.

Asimismo, se le informa que el contrato se formalizará a más tardar el 14 de Octubre del 2025, plazo que se
encuentra comprendido dentro de los quince días hábiles posteriores a la notificación del fallo, en términos del
artículo 67 de la Ley. Si el(los) ínteresado(s) durante el citado periodo no firma(n) el contrato por causas imputables al
mismo, la Convocante se apegará a lo previsto por el artículo en mención.

BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicaii, B.C.. C.P. 21600. Tei: (686) 555 50 58 yYVWilmSSigQbifTlX
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Se hace mención que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley, con esta notificación de fallo por el
que se adjudican los contratos, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de las obligaciones de
las partes de firmarlo en el plazo y términos señalado.

CIERRE DEL ACTA

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 50 de la LAASSP, a partir de esta fecha se pone a disposición
de los licitantes, que no hayan asistido, en el tablero de la oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios,
ubicada en el Almacén Delegacional, con domicilio en Calzada Lázaro Cárdenas #3069 Fraccionamiento Nuevo
Mexicali, C.P. 21600 Mexícali, Baja California, por un término no menor a 5 días hábiles, siendo de la exclusiva
responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Asimismo, se

difundirá un ejemplar de la presente acta de presentación y apertura de proposiciones en la Plataforma Compras MX
httDs://uDCD-comDrasmx.buenQobierno.Qob.mx para efectos de su notificación a los licitantes. Dicho procedimiento

sustituye a la notificación personal.

No habiendo otro hecho que hacer constar, se da por terminado este acto, siendo las 15:00 horas del día 23 de
Septiembre de 2025, firmando los presentes para los efectos legales, administrativos y de notificación a que haya
lugar, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez al Acta, quienes reciben copia de la misma.

Esta acta consta de 24 fojas útiles y 03 anexos con 50 fojas.

FIN DE TEXTO-

POR EL INSnTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL:

ANTEFIRMAFIRMANOMBRE Y CARGO

Ing. Cristofer Félix López.-

Encargado del Departamento de Adquisición de Bienes y
Contratación de Servicios

Lie. Melissa Marlen Solano Correa.-

Jefa de la Oficina Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

Z

6

Ing. Jesús Eduardo Domínguez Lozoya
Analista Supervisor E2

^ C BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali, B.C.^CP. 21600, Tel: (686) 555 50 58 www.lmss.aob.mx
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ANEXO I

EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA

. . , UdTACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA NACIONAL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN
; „ _ EN PLATAFORMA COMPRAS MX: LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS
MÉDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO 2025"

té

FECHA: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULO 40, FRACCIÓN V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, Y 2, FRACCIÓN I DE SU REGLAMENTO, LOS NUMERALES 4.39, 5.3.10 INCISO B) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ASÍ COMO LO
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 9 Y 9.1 DE LA CONVOCATORIA, SE PROCEDIÓ A REALIZAR LA EVALUACIÓN LEGAL DE LA
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y DISTINTA, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

AMC BIOMEDICAL, S.A. DE C.V.RAZÓN SOCIAL DEL (LOS) UCITANTE(S)

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICJTÁ

PRESENTADO

DOCUMENTO SOLICITADO
NOSI

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE

CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU

REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS ESTABLECIOOS EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LEY. ANEXO NÚMERO 11

SI7.1 Y 7.2

SI6 INCISO A)

(ONCE).

ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL MANIRESTA, QUE SE

ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBUCOS DEL

INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS

VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. ANEXO NÚMERO 3 (TRES).
MANIFESTACIÓN QUE ACREDITE LA ESTRATIFICACIÓN COMO MIPYMES. ANEXO NÚMERO 4

SI6 INCISO B)

SI6 INCISO C)

(CUATRO).

CONVENIO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, EN CASO DE QUE DOS O MÁS
PERSONAS DESEEN PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA SUS PROPOSICIONES. ANEXO

N/A6 INCISO D)

NÚMERO 2 (DOS).

CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ESCRITO A TRAVÉS DEL CUAL EL
LICITANTE MANIFIESTE QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA. ANEXO NÚMERO 12 (DOCE).
ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O
PRODUCTO, POR LA SECRETARÍA DE SALUD, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 11 (ONCE).
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE LOS
PRECIOS DE SU PROPUESTA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE
COMERCIO INTERNACIONAL, EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O

DIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DEL REGLAMENTO DE

SI6 INCISO E)

SI

lí,
6 INCISO F)

SI6 INCISO G)

SU
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PUNTO EN EL

--—QUE SE -

SOLICITA

PRESENTAC^O
"si no'D0CUMENT030LICrTAD0

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUÉ EL LICITANTE MANIFIESTE QUE EN

CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE

CARÁaER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO. SE OCASIONE

CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS

DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELEaUAL A NIVEL NACIONAL O

INTERNACIONAL

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL PROVEEDOR QUE CUENTA CON LOS
SIGUIENTES REGISTROS; REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, REGISTRO PATRONAL

IMSS, REGISTRO INFONAVIT. Y NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE MI REPRESENTADAMANIFIESTA QUE LOS

TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO

SOCIAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE).

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE SE PRESENTEN LA RELACIÓN DE SOCIOS
CON QUE CUENTA LA EMPRESA, ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN EN LA MISMA ANEXO

NÚMERO 15 (QUINCE).		

SI6 INCISO H)

SI6 INCISO I)

SI6 INCISO J)

SI6 INCISO K)

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACION SIGUIENTE:

I. DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT, EN EL QUE SE EMITA LA OPINIÓN DEL
CUMPLIMENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO
CONFORME A LA REGLA 2.1.29 Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.37,
AMBAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DE 2021.

II. OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD
SOCIAL VIGENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES
EMITIDA POR EL IMSS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE lA
FEDERACIÓN, DEL ACUERDO NÚMERO ACOO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR DiaADO POR
EL H. CONSEJO TÉCNICO EN SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO,
POR EL QUE SE APROBARON LAS REGLAS DE CARÁaER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN
DE LA. OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES RSCALES EN MATERIA DE
SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO SU ANEXO ÚNICO., PUBLICADAS EL 22 DE SEPTIEMBRE
DE 2022 EN EL DOF, MÁS INFORMACIÓN DE CÓMO OBTENERLA EN EL
HTTP-/AAAAAA/.IMSS.GOB.MX/TRAM1TES/CUMPLIMIENTO-OBLIGACIONES.

NÚMERO 18 (DIECIOCHO).

III. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DEL INFONAVH SIN ADEUDO CON GARANTÍA, O
SIN ANTECEDENTE, TANTO DEL LICITANTE COMO, EN SU CASO, LOS QUE EL LICITANTE
SUBCONTRATE, MISMA QUE PODRÁN OBTENER EN LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE
DEL PORTAL INSTITUQONAL DEL INFONAVIT
WWW.rNFQNAVIT.ORG.MX.

(LA OMISION DE ESTE NUMERAL NO SERA CAUSAL DE DESECHAMIENTO).
ESCRITO EN EL QUE EL

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO PUEDAN CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO
ANTE EL IMSS EN FORMA DIREaA, EN LÍNEA Y EN TIEMPO REAL. ANEXO NÚMERO 19

SI5 INCISO L)

ANEXO

EN LA INTERNET:

UCITANTE AUTORIZA QUE FUNCIONARIOS DE LA COORDINACIÓN DE
6 INCISO M)

SI
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PUNTO EN EL

QUE SE-

SOLICITA

PRESENTADO
DOCUMENTO SOLICITADO

SI NO

ESCRHO UBRE EN DONDE EL LICITANTE MANIFIESTA QUE EN CASO DE CELEBRAR UN

CONTRATO Y CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)

SIN INCLUIR EL IVA, AUTORIZA AL SAT A HACER PÚBLICO EL RESULTADO DE SU OPINIÓN DEL
CUMPUMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL

CFF EN CORRELACIÓN CON LA REGLA 2.1.29. Y 2.1.25 DE RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL

PARA 2022, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE).

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR;

● TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN
LA QUE CONSTE QUE FUE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE
TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL.

. TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS. COPIA CERTIFICADA DEL AaA DE

NACIMIENTO O, EN SU CASO. CARTA DE NATURAUZACIÓN RESPECTIVA, EXPEDIDA

POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE

ACREDHE TENER SU DOMICIUO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL.

● ESCRITURA PÚBLICA DONDE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES COMO

REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL Y/O FÍSICA.
. TANTO PARA PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, DEBERÁ DE PRESENTAR

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN LA QUE ACREDITE LA AaiVIDAD

PREPONDERANTE, ACORDE AL SERVICIO(S) O BIEN(ES) QUE SE SOLICITA(N).

EL LICHANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE NO DESEMPEÑA

EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE

DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE

ACTUALIZA UN CONFLiaO DE INTERÉS. EN BASE AL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY

GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CONFORME AL ANEXO NUMERO 21

SI6 INCISO N)

SI6 INCISO O)

SI6 INCISO P)

(VEINTIUNO).

ESCRITO LIBRE EN EL QUE MANIFIESTE SU ACEPTACIÓN DE QUE SE TENDRÁN COMO NO
PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y, EN SU CASO. LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA,

SI6 INCISO Q)CUANDO EL ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O

DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA AL IMSS.				
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL UCITANTE AFIRME O NIEGUE,
VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE

PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO CON LAS

SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN

SI6 INCISO R)

PERSONAS

CONTRATACIONES 4
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE NO
EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO
OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO 	

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE EN CASO^
DE RESULTAR GANADOR, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO COTIZANTE QUE HAYA

SI6 INCISO S)

SI6 INCISO T)

PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO

IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR
PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULANACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL

SIONALl.TaAJÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES,
>^^POSICIÓN.

SI6.1 I
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LUIS EDUARDO SAENZ PALLARESRAZÓN SOCIAL DEL (LOS) LICITANTE(S)

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

DOCUMENTO SOLICITADO
NOSI

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE

CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU

REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LoT
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LEY. ANEXO NÚMERO 11

SI7.1 Y 7.2

SI6 INCISO A)

(ONCE).

ESCRHO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. A TRAVÉS DEL CUAL MANIFIESTA, QUE SE

ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBUCOS DEL
SI6 INCISO B)INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS

VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. ANEXO NÚMERO 3 (TRES).
MANIFESTACIÓN QUE ACREDITE LA ESTRATIFICACIÓN COMO MIPYMES. ANEXO NÚMERO 4 SI6 INCISO C)

(CUATRO).

CONVENIO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, EN CASO DE QUE DOS O MÁS
N/A6 INCISO D)PERSONAS DESEEN PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA SUS PROPOSICIONES. ANEXO

NÚMERO 2 (DOS).

CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ESCRITO A TRAVÉS DEL CUAL EL
LICITANTE MANIFIESTE QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA. ANEXO NÚMERO 12 (DOCE).

SI6 INCISO E)

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O

PRODUCTO, POR LA SECRETARÍA DE SALUD, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 11 (ONCE).
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE MANIRESTE QUE LOS
PRECIOS DE SU PROPUESTA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE
COMERCIO INTERNACIONAL, EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O

SUBSIDIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DEL REGLAMENTO DE

SI6 INCISO F)

SI6 INCISO G)

LALAASSP

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE EN
CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE
CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE
CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS

DERECHOS DE

INTERNACIONAL		
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL PROVEEDOR QUE CUENTA CON LOS
SIGUIENTES REGISTROS; REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, REGISTRO PATRONAL
IMSS, REGISTRO INFONAVIT. Y NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS.

ESCRHO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE MI REPRESENTADA MANIFIESTA QUE LOS
ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO

MERO 14 (CATORCE).

SI6 INCISO H)

PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O

SI6 INCISO I)

SI6 INCISO J)
TRflftJADORES S
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PUNTO EN EL

QÜESE ”
SOLICITA

- PRESENTADO..

SI NO
DOCUMENTO SOLICITADO

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE SE PRESENTEN LA RELACIÓN DE SOCIOS
CON QUE CUENTA LA EMPRESA, ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN EN LA MISMA ANEXO SI6 INCISO K)

NÚMERO 15 (QUINCE).

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE;

DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT, EN EL QUE SE EMITA LA OPINIÓN DEL
CUMPUMENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO

CONFORME A LA REGLA 2.1.29 Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.37,

AMBAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DE 2021.

I.

OPINIÓN POSITIVA DE CUMPUMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD

SOCIAL VIGENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

EMITIDA POR EL IMSS, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, DEL ACUERDO NÚMERO ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR DICTADO POR
EL H. CONSEJO TÉCNICO EN SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO,
POR EL QUE SE APROBARON LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN
DE LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE

SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO SU ANEXO ÚNICO., PUBLICADAS EL 22 DE SEPTIEMBRE
EN EL DOF, MÁS INFORMACIÓN DE CÓMO OBTENERLA EN EL

ANEXO

II.

SI6 INCISO L)

DE 2022

HTTP:/AWW.IMSS.GQB.MX/TRAMITES/CUMPLIMIENTO-OBUGACIONES.

NÚMERO 18 (DIECIOCHO).

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DEL INFONAVIT SIN ADEUDO CON GARANTÍA, O
SIN ANTECEDENTE, TANTO DEL LICITANTE COMO, EN SU CASO, LOS QUE EL LICITANTE
SUBCONTRATE, MISMA QUE PODRÁN OBTENER EN LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE
DEL PORTAL INSTITUCIONAL DEL INFONAVIT EN LA INTERNET:
WWW.INFONAVrr.ORG.MX.

III.

(LA OMISION DE ESTE NUMERAL NO SERA CAUSAL DE DESECHAMIENTO).
ESCRITO EN"eL

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO PUEDAN CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO

(32-D) ANTE EL IMSS EN FORMA DIRECTA, EN LÍNEA Y EN TIEMPO REAL. ANEXO NÚMERO 19

QUE EL LICITANTE AUTORIZA QUE FUNCIONARIOS DE LA COORDINACIÓN DE
6 INCISO M)

SI

(DIECINUEVE).

ESCRITO LIBRE EN DONDE EL LICITANTE MANIFIESTA QUE EN CASO DE CELEBRAR UN
CONTRATO Y CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)
SIN INCLUIR EL IVA, AUTORIZA AL SAT A HACER PÚBLICO EL RESULTADO DE SU OPINIÓN DEL

DE OBUGACIONES FISCALES CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL

CORRELACIÓN CON LA REGLA 2.1.29. Y 2.1.25 DE RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL

SI6 INCISO N)

CUMPLIMIENTO

CFF EN

PARA 2022, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE).

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR:

t TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN
LA QUE CONSTE QUE FUE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE
TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL.

álL TRATÁNOOSE DE

SI6 INCISO O)

PERSONAS FÍSICAS, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE

Qi»|N|a^gASO, CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA, EXPEDIDAo
nnh
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PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

DOCUMENTO SOLICITADO
NOSI

POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE

ACREDITE TENER SU DOMICIUO LEGAL EN ELTERRITORIO NAGONAL.

● ESCRITURA PÚBLICA DONDE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES COMO

REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL Y/O FÍSICA.
● TANTO PARA PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, DEBERÁ DE PRESENTAR

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN LA QUE ACREDITE LA ACTIVIDAD

PREPONDERANTE, ACORDE AL SERVICIO(S) O BIEN(ES) QUE SE SOLICITA(N).

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE NO DESEMPEÑA

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE

DESEMPEÑARLO, CON LA FORMAUZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE
AaUALIZA UN CONFUCTO DE INTERÉS. EN BASE AL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. CONFORME AL ANEXO NUMERO 21

SI6 INCISO P)

(VEINTIUNO).

ESCRITO LIBRE EN EL QUE MANIFIESTE SU ACEPTACIÓN DE QUE SE TENDRÁN COMO NO
PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y, EN SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA,

SI6 INCISO Q)CUANDO EL ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O

DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA AL IMSS.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE AFIRME O NIEGUE.
VÍNCULOS O RELAGONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE

PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO CON LAS

PERSON/^ SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN

SI6 INCISO R)

CONTRATACIONES

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE NO
EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO

OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO	
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE EN CASO
DE RESULTAR GANADOR, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO COTIZANTE QUE HAYA

SI6 INCISOS)

SI6 INCISO T)

PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO

IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR
PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULANACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL

PROFESIONAL), TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES,
DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN.		

SI6.1 l

PAK BIOMEDUND TECH CARE S.A. DE C.V.RAZÓN SOCIAL DEL (LOS) LICnANTE(S)

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICHA

PRESENTADO

NODOCUMENTO SOLICITADO SI

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE
ULTADES SUñCIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU

PROPOSICIONES.			

SI7.1 Y 7.2
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PUNTO EN EL

QUE SE

soucnA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOLICITADO

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LEY. ANEXO NÚMERO 11 SI6 INCISO A)

(ONCE).

ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL MANIFIESTA, QUE SE

ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUaAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
SI6 INCISO B)INSTITUTO. INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPEaOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS

VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. ANEXO NÚMERO 3 (TRES).
MANIFESTACIÓN QUE ACREDITE LA ESTRATIFICACIÓN COMO MIPYMES. ANEXO NÚMERO 4 6 INCISO C) SI

(CUATRO).

CONVENIO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, EN CASO DE QUE DOS O MÁS
N/A6 INCISO D)PERSONAS DESEEN PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA SUS PROPOSICIONES. ANEXO

NÚMER02(D0S).		
CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ESCRITO A TRAVÉS DEL CUAL EL

LICITANTE MANIFIESTE QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA. ANEXO NÚMERO 12 (DOCE).
ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O

PRODUaO, POR LA SECRETARÍA DE SALUD, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 11 (ONCE).

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE MANIRESTE QUE LoT
PRECIOS DE SU PROPUESTA NO SE COTIZAN EN CONDIQONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE

COMERCIO INTERNACIONAL, EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O

SUBSIDIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DEL REGLAMENTO DE
LALAASSP

SI6 INCISO E)

SI6 INCISO F)

SI6INGSOG)

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE EN
CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE
CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE

CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS

DERECHOS DE

INTERNACIONAL

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL PROVEEDOR QUE CUENTA CON LOS
SIGUIENTES REGISTROS: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, REGISTRO PATRONAL

IMSS, REGISTRO INFONAVIT. Y NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE MI REPRESENTADA MANIFIESTA QUE LOS
TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO
SOCIAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE).		

PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE SE PRESENTEN LA RELACIÓN DE SOCIOS

CUENTA LA EMPRESA, ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN EN LA MISMA ANEXO

SI6 INCISO H)

PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELEaUAL A NIVEL NACIONAL O

SI6 INCISO I)

SI6 INCISO J)

ESCRITO BAJO
SI6 INCISO K)

CON QUE

NÚMERO 15 (QUINCE).

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE:

DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT. EN EL QUE SE EMITA LA OPINIÓN DEL
CUMPLIMENTO

CONFORME A LA REGLA 2,1.29 Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.37,
ISCELÁNEA FISCAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO

SI7 INCISO L)I.

DE OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO
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PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO
bÓCUMEÑTO SOLICITADO

NOSI

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DE 2021.

II. OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD

SOCIAL VIGENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

EMmOA POR EL IMSS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, DEL ACUERDO NÚMERO ACDO.AS2.Ha.270422/107.P.DIR DICTADO POR

EL H. CONSEJO TÉCNICO EN SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO,
POR EL QUE SE APROBARON LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN
DE LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE

SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO SU ANEXO ÚNICO., PUBLICADAS EL 22 DE SEPTIEMBRE
DE 2022 EN EL DOF, MÁS INFORMACIÓN DE CÓMO OBTENERLA EN EL
http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones. ANEXO

NÚMERO 18 (DIECIOCHO).

III. CONSTANCIA DE SHUACIÓN FISCAL DEL INFONAVH SIN ADEUDO CON GARANTÍA, O
SIN ANTECEDENTE, TANTO DEL LICITANTE COMO, EN SU CASO, LOS QUE EL LICITANTE
SUBCONTRATE, MISMA QUE PODRÁN OBTENER EN LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE
DEL PORTAL INSTITUCIONAL DEL INFONAVIT EN LA INTERNET:

WWW.INFONAVrr.ORG.MX.

(LA OMISION DE ESTE NUMERAL NO SERA CAUSAL DE DESECHAMIENTO).

ESCRITO EN EL QUE EL UCITANTE AUTORIZA QUE FUNCIONARIOS DE LA COORDINACIÓN DE
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO PUEDAN CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO

(32-D) ANTE EL IMSS EN FORMA DIRECTA, EN LÍNEA Y EN TIEMPO REAL, ANEXO NÚMERO 19

6 INCISO M)
SI

(DIECINUEVE).

ESCRITO UBRE EN DONDE EL LICITANTE MANIFIESTA QUE EN CASO DE CELEBRAR UN

CONTRATO Y CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)

SIN INCLUIR EL IVA, AUTORIZA AL SAT A HACER PÚBUCO EL RESULTADO DE SU OPINIÓN DEL
CUMPUMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL
CFF EN CORRELACIÓN CON LA REGLA 2.1.29. Y 2.1.25 DE RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL
PARA 2022, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE).	

SI6 INCISO N)

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR:

● TRATÁNDOSE DE PERSON/^ MORALES, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN
LA QUE CONSTE QUE FUE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE
TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL

. TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE
NACIMIENTO O, EN SU CASO, CARTA DE NATURAUZACIÓN RESPECTIVA, EXPEDIDA
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE
ACREDITE TENER SU DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL.

● ESCRITURA PÚBLICA DONDE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULT/\DES COMO
REPRESENTANTEY/O APODERADOLEGAL DE LA PERSONAMORALY/O FÍSICA,

PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, DEBERÁ DE PRESENTAR

SI6 INCISO O)

. TANTO PARA

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN LA QUE ACREDITE LA ACTIVIDAD
PREPONDERANTE,ACORDEAL SERViaO(S)O BIEN(ES)QUE SE SOUCITA(N).

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE NO DESEMPEÑA
;0, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBUCO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE

SI6 INCISO P)
EM.

iN

A
QB iA/ww_

li Rr r P 7i^nn Tai- ffiaft'nrnr*¿rrtpna^

jA Año de
La Mujer

SamB Indígena



Gobierno de
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Jefatura de Servidos Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Dpto. de Adquisición de Bienes y Contratación de Servidos

PUNTO EN EL

QUE SE	

SOLICrTA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOLICITADO

ACTUALIZA UN CONFUCTO DE INTERÉS. EN BASE AL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX DE U LEY

GENERAL DE RESPONSABIUDADES ADMINISTRATIVAS, CONFORME AL ANEXO NUMERO 21

(VEINTIUNO).

ESCRITO LIBRE EN EL QUE MANIRESTE SU ACEPTACIÓN DE QUE SE TENDRÁN COMO NO
PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y, EN SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA,

SICUANDO EL ARCHIVO ELEaRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O

DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR

6 INCISO Q)

CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA AL IMSS.	
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE AFIRME O NIEGUE,
VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE

PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO CON LAS

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE AaUACIÓN EN
CONTRATACIONES

SI6 INCISO R)

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE NO

EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO
OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO

SI6 INCISO S)

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE EN CASO

DE RESULTAR GANADOR, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO COTIZANTE QUE HAYA

PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO 	
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR

NACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA
PROFESIONAL), TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES,

DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN.		

SI6 INCISO T)

SI6,1 I

MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA S.A.S. DE C.V.RAZÓN SOCIAL DEL (LOS) LICITANTE(S)

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

DOCUMENTO SOLICHADO NOSI

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIÉSTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE
CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU

REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES.

ESCRHO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LoT
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LEY. ANEXO NÚMERO 11

SI7.1 Y 7.2

SI6 INCISO A)

(ONCE).

ESCRITO DE DECLARACIÓN DE- INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL MANIRESTA, QUE SE
ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL

INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL
SI6 INCISOS)

INSTITUTO,

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. ANEXO NÚMERO 3 (TRES).

ESTACIÓN QUE ACREDITE LA ESTRATIFICACIÓN COMO MIPYMES. ANEXO NÚMERO 4M, SI6 INCISO C)

2025('
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órgano de Operación Desconcentrada
Regional Baja California
Jefatura de Servidos Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Opto, de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOLICITADO

CONVENIO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, EN CASO DE QUE DOS O MÁS

PERSONAS DESEEN PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA SUS PROPOSICIONES. ANEXO

NÚMERO 2 (DOS).

CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY. ESCRITO A TRAVÉS DEL CUAL EL

LICITANTE MANIFIESTE QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, ANEXO NÚMERO 12 (DOCE).

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O

PRODUaO. POR LA SECRETARÍA DE SALUD, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 11 (ONCE).

N/A6 INCISO D)

SI6 INCISO E)

SI6 INCISO F)

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE LOS
PRECIOS DE SU PROPUESTA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁaiCAS DESLEALES DE

COMERCIO INTERNACIONAL, EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O

SUBSIDIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DEL REGLAMENTO DE

LALAASSP

SI6 INCISO G)

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE EN

CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE

CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL. PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE

CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS

DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O

INTERNACIONAL

SI6 INCISO H)

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL PROVEEDOR QUE CUENTA CON LOS
SIGUIENTES REGISTROS: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, REGISTRO PATRONAL

IMSS, REGISTRO INFONAVIT. Y NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS.		
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE MI REPRESENTADA MANIFIESTA QUE LOS
TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO

SOCIAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE).	
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE SE PRESENTEN LA RELACIÓN DE SOCIOS
CON QUE CUENTA LA EMPRESA, ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN EN LA MISMA ANEXO
NÚMERO 15 (QUINCE).

EL LIGTANTE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE:

SI6 INCISO I)

SI6 INCISO J)

SI6 INCISO K)

DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT, EN EL QUE SE EMITA LA OPINION DEL
CUMPLIMENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO
CONFORME A LA REGLA 2.1.29 Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.37,
AMBAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DE 2021.

I.

6 INCISO L)
II. OPINIÓN POSITIVA DE CUMPUMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD

SOCAL VIGENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES
EMITIDA POR EL IMSS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, DEL ACUERDO NÚMERO ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR DICTADO POR
EL H. CONSEJO TÉCNICO EN SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO,
POR EL QUE SE APROBARON LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN
DE LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES HSCALES EN MATERIA DE
SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO SU ANEXO ÚNICO., PUBLICADAS EL 22 DE SEPTIEMBRE
DE 2022

SI

N EL DOF, MÁS INFORMACIÓN DE CÓMO OBTENERLA EN EL
ANEXORAMITFS/CUMPLIMIENTO-OBLIGACIONES,MS
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órgano de Operación Desconcentrada
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jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Opto, de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO
SI "■'nÓDOCUMENTO SOLICITADO

NÚMERO 18 (DIECIOCHO).

III. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DEL INFONAVIT SIN ADEUDO CON GARANTÍA, O
SIN ANTECEDENTE, TANTO DEL LICITANTE COMO, EN SU CASO, LOS QUE EL LICITANTE

SUBCONTRATE, MISMA QUE PODRÁN OBTENER EN LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE
DEL PORTAL INSTITUCIONAL DEL INFONAVIT EN LA INTERNET:

WWW.INFONAVIT.ORG.MX.

{LA OMISION DE ESTE NUMERAL NO SERA CAUSAL DE DESECHAMIENTO).

ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE AUTORIZA QUE FUNCIONARIOS DE LA COORDINACIÓN DE
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO PUEDAN CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO

(32-D). ANTE EL IMSS EN FORMA DIRECTA. EN LÍNEA Y EN TIEMPO REAL. ANEXO NÚMERO 19
(DIECINUEVE).

ESCRITO UBRE EN DONDE EL LICITANTE MANIFIESTA QUE EN CASO DE CELEBRAR UN

CONTRATO Y CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)

SIN INCLUIR EL IVA, AUTORIZA AL SAT A HACER PÚBLICO EL RESULTADO DE SU OPINIÓN DEL
CUMPLIMIENTO DE OBUGAQONES FISCALES CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL

CFF EN CORRELACIÓN CON LA REGLA 2.1.29. Y 2.1.25 DE RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL

PARA 2022, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE).	
EL LICHANTE DEBERÁ PRESENTAR;

. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN
LA QUE CONSTE QUE FUE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE
TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL.

. TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, COPIA CERTIFICADA DEL AaA DE

NACIMIENTO O, EN SU CASO. CARTA DE NATURAUZACIÓN RESPEaiVA, EXPEDIDA
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE

ACREDITE TENER SU DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL.

. ESCRITURA PÚBLICA DONDE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES COMO

REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL Y/O FÍSICA.
. TANTO PARA PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, DEBERÁ DE PRESENTAR

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN LA QUE ACREDITE LA ACTIVIDAD

PREPONDERANTE, ACORDE AL SERVICIO(S) O BIEN(ES) QUE SE SOLICITA(N).

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE NO DESEMPEÑA

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE
AaUAUZA UN CONFLiaO DE INTERÉS. EN BASE AL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CONFORME AL ANEXO NUMERO 21

6 INCISO M)
SI

SI6 INCISO N)

SI6 INCISO O)

SI6 INCISO P)

(VEINTIUNO).

ESCRITO LIBRE EN EL QUE MANIFIESTE SU ACEPTACIÓN DE QUE SE TENDRÁN COMO NO
PROPOSICIONES Y, EN SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA,PRESENTADAS SUS

CUANDO EL ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O

DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR

SI6 INCISO Q)

CUALQUIEROTRACAUSAAJENAALIMSS.		

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL UCITANTE AFIRME O NIEGUE,
VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE

:ONSANGUINIDAD O ARNIDAD HASTA EL CUARTO GRADO CON LAS

SI6 INCISO R)

íTESCQ,p,
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i

PUNTO EN EL

QUESE-

SOLICFTA

PRESENTADO

DOCUMENTO SOLICITADO NOSI

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE AaUACIÓN EN
CONTRATACIONES

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL ÜCITANTE MANIFIESTE QUE NO
EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO

OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO	
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE EN CASO
DE RESULTAR GANADOR. NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO COTIZANTE QUE HAYA
PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO

IDENTIFICACIÓN OHCIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR

NACIONAL, PASAPORTE. CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA
PROFESIONAL), TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES,

DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN.		

SI6 INCISO S)

SI6 INCISO T)

SI6.1 I

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.VRAZÓN SOCIAL DEL (LOS) UCITANTE(S)

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

DOCUMENTO SOLICHADO NOSI

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE
CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU SI7.1 Y 7.2

REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LEY. ANEXO NÚMERO 11 SI6 INCISO A)

(ONCE).

ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL MANIFIESTA, QUE SE

ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL

DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS

SI6 INCISO B)

RESULTADO

VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. ANEXO NÚMERO 3 (TRES).
MANIFESTACIÓN QUE ACREDITE LA ESTRATIFICACIÓN COMO MIPYMES. ANEXO NÚMERO 4 SI6 INCISO C)

(CUATRO).

TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, EN CASO DE QUE DOS O MÁS
DESEEN PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA SUS PROPOSICIONES. ANEXO

CONVENIO EN

PERSONAS
N/A6 INCISO D)

NÚMERO 2 (DOS).		

CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ESCRITO A TRAVÉS DEL CUAL EL
LICITANTE MANIFIESTE QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA. ANEXO NÚMERO 12 (DOCE).

POR EL QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O

SI6 INCISO E)

SIESCRITO

PRODUCTO, POR LA SECRETARÍA DE SALUD, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 11 (ONCE).
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE LOS

PROPUESTA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE

CIO internacional, en su MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O
N LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DEL REGLAMENTO DE

6 INCISO F)

ESCRITO

PRECIOS DE SU SI6 INCISO G)

C

ORg
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PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

DOCUMENTO SOLICITADO NOSI

LALAASSP

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE EN
CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE

CARÁaER CML, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE

CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES. MARCAS U OTROS

DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O

INTERNACIONAL 	 	
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL PROVEEDOR QUE CUENTA CON LOS
SIGUIENTES REGISTROS: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, REGISTRO PATRONAL

IMSS, REGISTRO INFONAVIT. Y NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE MI REPRESENTADA MANIFIESTA QUE LOS

TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO
SOCIAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE).

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE SE PRESENTEN LA RELACIÓN DE SOCIOS
CON QUE CUENTA LA EMPRESA, ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN EN LA MISMA ANEXO

NÚMERO 15 (QUINCE).		
EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE;

SI6 INCISO H)

SI6 INCISO I)

SI6 INCISO j)

SI6 INCISO K)

IV. DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT, EN EL QUE SE EMITA LA OPINIÓN DEL
CUMPLIMENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO
CONFORME A LA REGLA 2.1.29 Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.37,
AMBAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO
OnCIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DE 2021.

V. OPINIÓN POSITIVA DE CUMPUMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD
SOCIAL VIGENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES
EMITIDA POR EL IMSS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, DEL ACUERDO NÚMERO ACDO.AS2.Ha.270422/107.P.DIR DICTADO POR
EL H. CONSEJO TÉCNICO EN SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO,
POR EL QUE SE APROBARON LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN
DE LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES nSCALÉS EN MATERIA DE
SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO SU ANEXO ÚNICO., PUBUCADAS EL 22 DE SEPTIEMBRE
DE 2022 EN EL DOF, MÁS INFORMACIÓN DE CÓMO OBTENERLA EN EL
NTTP//WWW.IMSS.GOR-MX/TRAM1TES/CUMPLIMIFNTO-OBLIGACIONES.

6 INCISO L)
SI

ANEXO

NÚMERO 18 (DIECIOCHO).

DE SITUACIÓN FISCAL DEL INFONAVIT SIN ADEUDO CON GARANTÍA, O

SIN ANTECEDENTE, TANTO DEL UCITANTE COMO, EN SU CASO, LOS QUE EL LICITANTE
SUBCONTRATE, MISMA QUE PODRÁN OBTENER EN LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE

INFONAVIT

VI. CONSTANCIA

EN LA INTERNET:DEL PORTAL INSTHUCIONAL DEL
WWWTNFQNAVIT.ORG.MX.

(LA OMISION DE ESTE NUMERAL NO SERA CAUSAL DE DESECHAMIENTO).		
EL LICITANTE AUTORIZA QUE FUNCIONARIOS DE LA COORDINACIÓN DEESCRITO EN EL QUE

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO PUEDAN CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO
ANTE EL IMSS EN FORMA DIRECTA, EN LÍNEA Y EN TIEMPO REAL. ANEXO NÚMERO 19

6 INCISO M)
SI

2025 Q8
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^ Gobierno de
México 4 I INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

líM SECURIOAO Y SOLIDARIDAD SOCIAl

Órgano de Operación Oesconcentrada
Regional Baja California
jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Opto, de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

PUNTO EN EL

QUE SE. -

SOLICITA

PRESENTADO

DOCUMENTO SOLICITADO
NOSI

ESCRITO LIBRE EN DONDE EL LICITANTE MANIFIESTA QUE EN CASO DE CELEBRAR UN

CONTRATO Y CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)

SIN INCLUIR EL IVA, AUTORIZA AL SAT A HACER PÚBLICO EL RESULTADO DE SU OPINIÓN DEL
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL

CFF EN CORRELACIÓN CON LA REGLA 2.1.29. Y 2.1.25 DE RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL

PARA 2022, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE),	
EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR:

. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN
LA QUE CONSTE QUE FUE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE
TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL.

. TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE

NACIMIENTO O, EN SU CASO. CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA, EXPEDIDA

POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE

ACREDITE TENER SU DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NAQONAL.

● ESCRITURA PÚBLICA DONDE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES COMO

REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL Y/O FÍSICA.
. TANTO PARA PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, DEBERÁ DE PRESENTAR

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN LA QUE ACREDITE LA ACTIVIDAD

PREPONDERANTE, ACORDE AL SERVICIO(S) O BIEN(ES) QUE SE SOLICITA(N).

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE NO DESEMPEÑA

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO. QUE A PESAR DE

DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE

ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. EN BASE AL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY

GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CONFORME AL ANEXO NUMERO 21

SI6 INCISO N)

SI6 INCISO O)

SI6 INCISO P)

(VEINTIUNO).

ESCRITO LIBRE EN EL QUE MANIRESTE SU ACEPTACIÓN DE QUE SE TENDRÁN COMO NO
PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y, EN SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA,

CUANDO EL ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL QUE SÉ CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O

DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR

SI6 INCISO Q)

CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA ALIMSS.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE AFIRME O NIEGUE,
VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE

PARENTESCO POR CONSANGUINIDADO AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO CON LAS

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN

SI6 INCISO R)

CONTRATACIONES

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE NO
EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO
OBTENER UN BENERCIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE EN CASO
DE RESULTAR GANADOR, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO COTIZANTE QUE HAYA

SI6 INCISO S)

SI6 INCISO T)

PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO			
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR

VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULANACIONAL, PASAPORTE. CREDENCIAL PARA

ftJÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES,

fir0^2'Sposición
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órgano de Operación Desconcentrada
Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Opto, de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

SERVICIO Y SOPORTE MEDICO, S.A. DE C.V.RAZÓN SOCIAL DEL (LOS) LICITANTE(S)

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

DOCUMENTO SOLICITADO
NOSI

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE
CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU

REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LEY. ANEXO NÚMERO 11

SI7.1 Y 7.2

SI6 INCISO A)

(ONCE).

ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL MANIFIESTA, QUE SE

ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL

INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPEaOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS

VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. ANEXO NÚMERO 3 (TRES).
MANIFESTACIÓN QUE ACREDITE LA ESTRATIFICACIÓN COMO MIPYMES. ANEXO NÚMERO~4

SI6 INCISO B)

SI6 INCISO C)

(CUATRO).

CONVENIO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, EN CASO DE QUE DOS O MÁS
N/A6 INCISO D)PERSONAS DESEEN PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA SUS PROPOSICIONES. ANEXO

NÚMERO 2 (DOS).

CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ESCRITO A TRAVÉS DEL CUAL EL
LICITANTE MANIFIESTE QUE ES DE NACIONÁLIDAD MEXICANA. ANEXO NÚMERO 12 (DOCE).
ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE SANQONADO COMO EMPRESA"o
PRODUaO, POR LA SECRETARÍA DE SALUD, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 11 (ONCE).
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE MANIRESTE QUE LOS
PRECIOS DE SU PROPUESTA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁaiCAS DESLEALES DE
COMERCIO INTERNACIONAL, EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O

SUBSIDIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 37 DEL REGLAMENTO DE

SI6 INCISO E)

SI6 INCISO F)

SI6 INCISO G)

LALAASSP

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE EN
CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE
CARÁaER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE
CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS
DERECHOS DE PROPIEDAD

INTERNACIONAL

ESCRHO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL PROVEEDOR QUE CUENTA CON LOS
SIGUIENTES REGISTROS; REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, REGISTRO PATRONAL
IMSS, REGISTRO INFONAVIT, Y NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS.

BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE MI REPRESENTADA MANIFIESTA QUE LOS

SI6 INCISO H)

INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O

SI6 INCISO I)

ESCRITO

TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO
SOCIAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE).

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE SE PRESENTEN LA REUCIÓN DE SOCIOS
ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN EN LA MISMA ANEXO

SI6 INCISO J)

SI6 INCISO K)

LA^
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Á J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
)) M SECURIOAD Y SOLIOAftIDAO SOCIALp México

órgano de Operación Desconcentrada
Regional Saja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Opto, de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

PUNTO EN EL

QUE SE

soucnA

PRESENTADO

DOCUMENTO SOLICITADO
NOSI

NÚMERO 15 (QUINCE).

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE:

VII. DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT, EN EL QUE SE EMITA LA OPINIÓN DEL
CUMPUMENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO

CONFORME A LA REGLA 2.1.29 Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA REGLA 2.1,37,

AMBAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DE 2021.

VIII. OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE

SEGURIDAD SOCIAL VIGENTE AL AaO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES EMITIDA POR EL IMSS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL ACUERDO NÚMERO
ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR DiaADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO EN SESIÓN
ORDINARIA DE 27 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO. POR EL QUE SE APROBARON LAS

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DEL
CUMPUMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ
COMO SU ANEXO ÚNICO., PUBLICADAS EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 EN EL DOF, MÁS
INFORMACIÓN
HTTP-//WVtfWIMSS.GnB.MXn-RAMrTES/CUMPLlMIENTO-OBLlGACIONES.

6 INCISO L)
SI

CÓMO ELENOBTENERLADE

ANEXO

NÚMERO 18 (DIECIOCHO).

IX. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DEL INFONAVIT SIN ADEUDO CON GARANTÍA, O
SIN ANTECEDENTE, TANTO DEL LICITANTE COMO, EN SU CASO, LOS QUE EL LICITANTE
SUBCONTRATE, MISMA QUE PODRÁN OBTENER EN LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE
DEL PORTAL INSTITUCIONAL DEL INFONAVIT EN LA INTERNET:
WWW.INFQNAVIT.ORG.MX.

(LA OMISION DE ESTE NUMERAL NO SERA CAUSAL DE DESECHAMIENTO).

ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTEAUTORIZAQUE FUNCIONARIOSDE LA COORDINACIÓN DE
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO PUEDAN CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO

(32-D) ANTE EL IMSS EN FORMA DIRECTA, EN LÍNEA Y EN TIEMPO REAL. ANEXO NÚMERO 19

6 INCISO M)
SI

(DIECINUEVE).

ESCRITO LIBRE EN DONDE EL LICITANTE MANIFIESTA QUE EN CASO DE CELEBRAR UN

CONTRATO Y CUYO MONTO EXCEDADE $300,000.00(TRESCIENTOSMIL PESOS 00/100 M.N.)

SIN INCLUIR EL IVA, AUTORIZA AL SAT A HACER PÚBLICO EL RESULTADO DE SU OPINIÓN DEL
CUMPLIMIENTO DE OBLIGAaONES FISCALES CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL
CFF EN CORRELACIÓN CON LA REGLA 2.1.29. Y 2.1.25 DE RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL
PARA 2022, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE).

SI6 INCISO N)

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR:

. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN
LA QUE CONSTE QUE FUE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE
TIENE SU DOMICIUO EN EL TERRITORIO NACIONAL.

. TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE
NACIMIENTO O. EN SU CASO, CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA, EXPEDIDA

LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE
ACREDITE TENER SU DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL.

NDE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES COMO

SI6 INCISO O)

6
POR

PU
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Gobierno deh 4 1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
nM SECURICTAD Y SOLIDARIDAD SOCIALi México

Órgano de Operación Desconcentrada
Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Dpto. de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

DOCUMENTO SOLICITADO NOSI

REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL Y/O FÍSICA.
● TANTO PARA PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, DEBERÁ DE PRESENTAR

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN LA QUE ACREDITE LA ACTIVIDAD
PREPONDERANTE, ACORDE AL SERVICIO(S) O BIEN(ES) QUE SE SOLICITA(N).

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE NO DESEMPEÑA
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO. QUE A PESAR DE

DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE

ACTUALIZA UN CONFUCTO DE INTERÉS. EN BASE AL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. CONFORME AL ANEXO NUMERO 21

SI6 INCISO P)

(VEINTIUNO).

ESCRITO LIBRE EN EL QUE MANIRESTE SU ACEPTACIÓN DE QUE SE TENDRÁN COMO NO
PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y, EN SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA,

SI6 INCISO Q)CUANDO EL ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O

DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA AL IMSS.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE ARRME O NIEGUE,
VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE

SI6 INCISO R)PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO CON LAS

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN
CONTRATACIONES

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE NO
EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO
OBTENER UN BENERCIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE EN CA^
DE RESULTAR GANADOR, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO COTIZANTE QUE HAYA

SI6 INCISOS)

SI6 INCISO T)

PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO

IDENTIFICACIÓN ORCIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULAPASAPORTE,NACIONAL.

PROFESIONAL), TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES,

DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN^	

SI6,1 I

ITM INTERNACIONAL DE TECNOLOGIAS MEDICAS, S.A. DE CV.RAZÓN SOCIAL DEL (LOS) LICITANTE(S)

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

SI NODOCUMENTO SOLICITADO

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE
CUENTA CON

REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LEY. ANEXO NÚMERO 11

(Ojp).
E3SBT

SI7.1 Y 7.2FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU

SI6 INCISO A)

SI6 INCISO B)ITEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL MANIRESTA, QUE SECl
lmg<
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SEGURIDAD Y SOLIDAtlOAO SOCIAL
í

Órgano de Operación Oesconcentrada
Regional Baja California
jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Dpto. de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOLICITADO

ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL

INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO. U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS

VENTAJOSAS CON REUCIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. ANEXO NÚMERO 3 (TRES).
MANIFESTACIÓN QUE ACREDITE LA ESTRATIFICACIÓN COMO MIPYMES, ANEXO NÚMERO 4
(CUATRO).

CONVENIO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, EN CASO DE QUE DOS O MÁS
PERSONAS DESEEN PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA SUS PROPOSICIONES. ANEXO

SI6 INCISO C)

N/A6 INCISO D)

NÚMERO 2 (DOS).

CONFORME AL ARTICULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ESCRITO A TRAVÉS DEL CUAL EL

LICITANTE MANIFIESTE QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA. ANEXO NÚMERO 12 (DOCE).
SI6 INCISO E)

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O

PRODUCTO, POR LA SECRETARÍA DE SALUD, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 11 (ONCE).

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE LOS
PRECIOS DE SU PROPUESTA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE

COMERCIO INTERNACIONAL, EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O

SUBSIDIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DEL REGLAMENTO DE

SI6 INCISO F)

SI6 INCISO G)

LALAASSP

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE EN
CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE

CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE
CON MOTIVO DE LA INFRACQÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS

DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O

INTERNACIONAL		

SI6 INCISO H)

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL PROVEEDOR QUE CUENTA CON LOS
SIGUIENTES REGISTROS; REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, REGISTRO PATRONAL

IMSS, REGISTRO INFONAVIT. Y NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE MI REPRESENTADA MANIFIESTA QUE LOS
TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO
SOCIAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE).			

SI6 INCISO I)

SI6 INCISO J)

DECIR VERDAD DONDE SE PRESENTEN LA RELACIÓN DE SOCIOSESCRITO BAJO PROTESTA DE

QUE CUENTA LA EMPRESA, ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN EN LA MISMA ANEXO
SI6 INCISO K)

CON

NÚMERO 15 (QUINCE).

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE:

X. DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT. EN EL QUE SE EMITA LA OPINIÓN DEL
CUMPLIMENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO
CONFORME A LA REGLA 2.1.29 Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.37,
AMBAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DE 2021.

6 INCISO L)
SI

SXI. OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD
SOCIAL VIGENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

ÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LAEL
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Órgano de Operación Desconcentrada
Regional Baja California
jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Opto, de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

DOCUMENTO SOLICITADO NOSI

FEDERACIÓN, DEL ACUERDO NÚMERO ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR DiaADO POR

EL H. CONSEJO TÉCNICO EN SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO,
POR EL QUE SE APROBARON LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN
DE LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE
SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO SU ANEXO ÚNICO., PUBLICADAS EL 22 DE SEPTIEMBRE
DE 2022 EN EL DOF, MÁS INFORMACIÓN DE CÓMO OBTENERU EN EL
HTTP://WWW.lMSS.GOB.MXn-RAMITES/CUMPLIMIENTQ-OBLlGACIONES, ANEXO

NÚMERO 18 (DIECIOCHO).

XII. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DEL INFONAVIT SIN ADEUDO CON GARANTÍA, O
SIN ANTECEDENTE. TANTO DEL LICITANTE COMO, EN SU CASO. LOS QUE EL LICITANTE
SUBCONTRATE, MISMA QUE PODRÁN OBTENER EN LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE
DEL PORTAL INSTITUCIONAL DEL INFONAVIT EN LA INTERNET:
WWWINFQNAVIT.QRG.MX.

(LA OMISION DE ESTE NUMERAL NO SERA CAUSAL DE DESECHAMIENTO).

ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE AUTORIZA QUE FUNCIONARIOS DE LA COORDINACIÓN DE
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO PUEDAN CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO

(32-D) ANTE EL IMSS EN FORMA DIRECTA, EN LÍNEA Y EN TIEMPO REAL. ANEXO NÚMERO 19

6 INCISO M)
SI

(DIECINUEVE).

ESCRITO LIBRE EN DONDE EL LICITANTE MANIFIESTA QUE EN CASO DE CELEBRAR UN

CONTRATO Y CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)

SIN INCLUIR EL IVA, AUTORIZA AL SAT A HACER PÚBUCO EL RESULTADO DE SU OPINIÓN DEL
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL
CFF EN CORRELACIÓN CON LA REGLA 2.1.29. Y 2.1.25 DE RESOLUCIÓN MISCELÁNEA nSCAL
PARA 2022, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE).

SI6 INCISO N)

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR:

● TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN
U QUE CONSTE QUE FUE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE
TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL.

● TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE
NACIMIENTO O, EN SU CASO, CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA, EXPEDIDA
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE
ACREDITE TENER SU DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL.

. ESCRITURA PÚBLICA DONDE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES COMO
REPRESENTANTEY/O APODERADOLEGAL DE LA PERSONAMORALY/O FÍSICA.

PARA PERSONAS FÍSIC/VS COMO MORALES, DEBERÁ DE PRESENTAR

SI6 INCISO O)

● TANTO

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN LA QUE ACREDITE LA ACTIVIDAD
PREPONDERANTE, ACORDE AL SERVICIO(S) O BIEN(ES) QUE SE SOLICITA(N).		

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE NO DESEMPEÑA
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DEEMPLEO,

DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE
ACTUALIZA UN CONFLiaO DE INTERÉS. EN BASE AL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CONFORME AL ANEXO NUMERO 21

SI6 INCISO P)

6(VEINTIUNO).

LIBRE EN EL QUE MANIRESTE SU ACEPTACIÓN DE QUE SE TENDRÁN COMO NO
SUfe PROPOSICIONES Y, EN SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA,

ESCRHO SI6 INCISO Q)

iP/
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Órgano de Operación Oesconcentrada
Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Opto, de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

■■ DOCUMENTO SOLICITADO NOSI

CUANDO EL ARCHIVO ELEaRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O

DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA AL IMSS.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE AFIRME O NIEGUE,
VÍNCULOS O REUCIONES DE NEGOCIOS, LABORALES. PROFESIONALES, PERSONALES O DE

PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO CON LAS

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE AaUACIÓN EN

SI6 INCISO R)

CONTRATACIONES

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE NO

EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO
OBTENER UN BENERCIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE EN CASO
DE RESULTAR GANADOR, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO COTIZANTE QUE HAYA

PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO

IDENTIFICACIÓN ORCIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR

NACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA
PROFESIONAL), TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES,

DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN.			

SI6 INCISO S)

SI6INGSO T)

SI6.1 I

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 4.2.2.1.15 "EVALUACIÓN DE LOS ASPEaOS LEGALES DE LAS
DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SEaOR PÚBLICO, SE CONSULTÓ EL DIREaORIO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SANCIONADOS DE LA
SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO
HTTPS //DIRFrTORIQSANCIONADOS.BUENGOBlERNO.GOB.MX/. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, ASÍ COMO EL LISTADO DE

IMPEDIDAS PARA CONTRATAR CON EL IMSS, CONSULTABLE Y DESCARGABLE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRAS
LICITANTES NO SE ENCUENTREN INHABILITADOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULO 71 Y 90 DE LA

ASIMISMO, DE

PROPOSICIONES'

DIRECCIÓN ELECTRONICA;LAEN

PERSONAS

MX, A FIN DE VERIFICAR QUE LOS
LAASSP.

POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL:

FIRMANOMBRE Y CARGO

ING. CRISTOFER FÉLIX LÓPEZ.-

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS (

Lie. MELISSA MARLEN SOLANO CORREA.-

JEFA DE LA OFICINA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERViaOS

\
ING. JESUS EDUARDO DOMINGUEZ LOZOYA.-

ANALISTA SUPERVISOR E2

/
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LICrTACIÓN PÚBUCA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-202S

MANTENIMIENTO PREVEISITTVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORHARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

PARA EL EJERCICIO 2025

DICTAMEN TÉqNICO^RA LA ELABORACIÓN DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE LICHACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL NUMERO LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025, QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CONTRATACIpN DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE_EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES D_^TENCIQN

MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025”. DE CÓNFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLÍTICAS BASES Y

UliEAMIENTOS DEL IM5S EN MATERIA DE ADOUISiaONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47. 48 Y

49 FRACCION VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APUCABLES EN LA

MATERIA- T - r	

EN LA CIUDAD DE MEXICAU, BAJA CALIFORNIA, SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 28 DE AGOSTO DEL ■
2025/ SE REUNIERON EN EL AULA MAGNA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO,

DEPARTAMEMTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y COITTRATACIÓN DE SERVICIOS, ORQNA DE ADQUISIQÓN DE
BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, UBICADO EN EL ALMACEN DELEGAdONAL BLVD. LAZARO CARDENAS
#3035 FRENTE A FRACCIÓNAMIEMTO NUEVO MEXICAU. C.P. 21600 EN LA CIUDAD DE MEXICAU, BAJA

CAUFORNIA, EL SERVIDOR PÚBUCO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS PROPUESTAS
TÉCNICAS DE LOS UOTANTES PARTiaPANTES, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL PUNTO 6, 9 Y
ANEXOS 1 DE LA CONVOCATORIA Y EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN VII DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO ASI COMO EL PUNTO 22 DE
LAS POlinCAS BASES Y UNEAMIENTOS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y
SERViaOS, Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APUCABLES EN LA MATERIA, EMITIENDO EL SIGUIENTE DICTAMEN
TÉCNICO:			

ÓRGANODE OPERACIÓNADMINISTRATIVADESCONCENTRADA
COORDINACTÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

ÓEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

EVALUCION DE LAS PROPUESTAS;

SE LLEVO ACABO LA EVALUAGON Y ANAUSIS CUALITATIVO Y CUANTITATIVO DE LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS

PARTIDA EN QUE PARTICIPALICTTANTE

AMC BIOMEDICAL SA DE CV 1,4,5,6,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,26,27,28,29,30, 31,33,39

1,5,6,7,9,10,11,12,13,14,16,17,18,19,20,21,22,23,24,26,27,28,29, 31,33,35
,38,39

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL

HOSPITALARIA S.A DE C.V

ITM INTERNACIONAL DE

TECNOLOGIAS MEDICAS SA DE CV

23,26

MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA
SAS DE CV

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,2
8,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39

1,3,4,5,6,7,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,2
9,30,31,33,34,35,36,38,39

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25;26,27,2
8,29,30,31,33,34,35,36,38,39

PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE

C.V.

LUIS EDUARDO SAENZ PALLARES

SERVICIO Y SOPORTE BIOMEDICO SA

DECV

24

/I

AMC BIOMEDICAL SA DE CV

AMC BIOMEDICAL SA DE CVUCITANTE

l,4,5,6,9,10,ll,12,13,14,15rl6,17,18^19,20,21,22,26,27,28,29,30, 31,33,39
CUMPLE CON LO

SOUCTADO

■ PARTIDA

PUNTO EN EL

QUE SOUCITA
OBSERVACIONESOBSERVACIONESPRESENTADO

DOCUMENTO:

23816999_E_1_6_2_FRACJ
HOJAS: 1-33

NO PRESENTA LO

SOUCTTADO
6.2 frac. I NOSI

ií)Página 1 de 2S
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LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

PARA EL EJERCICIO 2025

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

[Apartamento de adquisición de bienes y contratación de
SERVICIOS

OHCINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

dictamen TECNICO PARA Lft ELABORACIQN_DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITAaON PUBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL NUMERO LA-50-GYR-OSOGYR003-N-1-GO-2025. QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA

DESCONCENTrRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO^ Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCIÓN
MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLÍTICAS BASES,^

LINEAMlEr^TfOS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47. 48 Y
49 FRACCION VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBÜCO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA - - —■ -	

DOCUMENTO:

23817752_E_2_PART_1
HOJAS: 1-38

6.2 frac. II

aSTADO DE

INGENIEROS

CUMPLESISI

DOCUMENTO:

23817752_E_2_PART_1

HOJAS: 40 - 42

6.2 frac. II

EXCLUSIVIDAD

RESPALDO

CUMPLESISI

DOCUMENTO:

23817752_E_2„PART_1
HOJAS: 44 - 46

CUMPLESI6.2 frac. II CSF SI

DOCUMENTO:

23817752„E_2_PART_1
HOJAS: 48-74

6.2 frac. II

CURRÍCULO
CUMPLESISI

NO PRECENTA

CERTIFICADOS DE

COMPETENCIA O

CONTRATOS DE

MANTENIMIENTO DE

LAS MARCAS:

ADVANCED, DAMECA,

DATASCOPE, FINESA Y

PLARRE, NO PRECENTA
LO SOLICTADO

MAQUINAS D
ANESTESIA Y

ULTRASONIDOS DE LA

MARCA PHILIPS

CUMPLE PARA LAS

PARTIDAS: 4, 5, 6,

9, 12, 13, 14, 15, 16,

18, 19, 20, 21, 22, 26,

27, 28, 33, 39
NO CUMPLE PARA

LAS PARTIDAS: 1,

10, 11, 17, 30, 31

DOCUMENTO:

23817748_E_2_PART_2
HOJAS: 1-441

6.2 frac. II

EXPERIENCIA

PROFEaONALES

SI

DOCUMENTO:

23817748_E_2_PART_2
HOJAS: 442 - 640

● 6.2 frac. II

CAÜBRACIÓN
CUMPLESI SI

NO PRECENTA

CERTIFICADOS DE

COMPETENCIA O

CONTRATOS DE

MANTENIMIENTO DE

LAS MARCAS:

ADVANCED, DAMECA,

DATASCOPE, FINESA Y

PLARRE, NO PRECENTA
LO SOÜCTADO PARA

MAQUINAS DE
ANESTESIA Y

ULTRASONIDOS DE LA

CUMPLE PARA LAS

PARTIDAS; 4, 5, 6,

9, 12, 13, 14, 15, 16,

18, 19, 20, 21, 22, 26,
27, 28, 33, 39

NO CUMPLE PARA

LAS PARTIDAS: 1,

10,11, 17, 30,31

DOCUMENTO:

23817838_E_3_FRAC_III .
HOJAS: 1-1215

6.2 frac. III SI

Página 2 de 28
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LICITACÍÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO

LA-50-GYR-OSOGYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTEOMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

PARA EL EJERCICIO 2025

DICTAMEN TECNICO PARA LA ELABORACION DEL ACTA DE FALLO D_EL_PROC^DIMIENTO DE LICTTACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA
NACIONAL NUMERO LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025. QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERAQON ADMINISTRATIVA

DESCQNCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CONTRATACI9N DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVQ Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCION

MEDICA. PARA_ EL EJERCICIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS BASES Y

LINEAMIENT05 DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERViaOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47. 48 Y

49 FRACCION VII DE LA LEY DE ADOUISigONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APUCABLES EN lA

MARCA PHIUPS

DOCUMENTO:

23817458_E_4_6_2_FRAC_IV
HOJAS: 1 - 20

6.2 frac. IV SI SI CUMPLE

DOCUMENTO:

23817548_E_5_6_2_FRAC_V
HOJAS: 1 - 27

6.2 frac. V SI SI CUMPLE

DISTRIBUIDORA INTERNAaONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V

: ; DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.VLICITANTE , jL

.21,22,23,24,26,27,28,29;31>33;353839-PARTIDA 1/5,6,7, 9>10.11,12.13,14,16>17^18,19,20.
PUNTO EN EL

QUE SOLICITA

CUMPLE CON LO

SOÜCTADO
PRESENTADO OBSERVAQONES OBSERVAQONES

● DOCUMENTO:

23820042_E_62_I_Des_Cunas
HOJAS: 1-13 DOCUMENTO:

23820043_E_62_I_Des_:Desf
HOJAS: 1-14 DOCUMENTO:

23820044_E_62_I_Des_Elect
HOJAS: 1-12 DOCUMENTO:

23820045_E_62J_Des_W
HOJAS: 1-16 DOCUMENTO:

; 23820047_E_62_I_Des_MA
HOJAS: 1-18 DOCUMENTO:

23820048_E_62_LDes_Ult-RX
HOJAS: 1-12

6.2 frac. I SI SI CUMPLE

6.2 frac. II

LISTADO DE

INGENIEROS

DOCUMENTO:

23820074_E_21_lIng_S-Ced
HOJAS: 1-13

SI SI CUMPLE

CUMPLE PARA LAS

PARTIDAS:

1,5,6,7,9,10,11,12,13,

14,16,17,18,19,20,21,

22,23,24,26,27,28,29,

31,33,35,38,39
NO CUMPLE PARA

LAS PARTIDAS: 24

6.2 frac. II

EXCLUSIVIDAD

RESPALDO

NO PRESENTA LO

SOÜCITADO DE LA

MARCA MEDICA' D

DOCUMENTO:*

23820068_E_21_2Cartas_apoy
HOJAS: 1-4

SI

DOCUMENTO:

23820067_E_21_3CSF HOJAS: CUMPLE6.2 frac. II C5F SI SI

1-3
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LIOTACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

PARA EL EJERCICIO 2025

DICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELABQRAaON DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTQ DE UCITACIÓN PÜBLJCA ELECTRÓNICA
NACTONAL NUMERO LA-50-GYR-Q50GYR003-N.160-2025. QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA

DESCQNCENTRADA REGIONAL EN BAJA CAUFORNIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE ."MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCION

MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS BASES Y
UNEAMIENTQS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISiaONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47. 48JT

49 FRACaON VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y SERVIOOS DEL SECTOR PUBUCO Y LAS DEMAS. DISPOSICIONES APUCABLES EN_LA

MATARIA.

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCQNCENTRADA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE

SERVICIOS

OFIQNA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

DOCUMENTO:

23820072_E_21_4CV_em
HOJAS: 1-34

6.2 frac. II

CURRÍCULO
CUMPLESISI

NO PRECENTA

CERTIFICADOS DE

COMPETENCIA O.

CONTRATOS DE

MANTENIMIENTO DE

LAS MARCAS:

ADVANCED, BLOSOM,
DATASCOPE, SMART

BIPHASIC, NO
PRECENTA LO

SOLICTADO PARA

EQUIPO DE RAYOS X
DE LA MARCA GE

DOCUMENTO:

23820163_E_21_5Exp_Cuna
HOJAS: 1-215 DOCUMENTO:

23820177_E_21_5Exp„Ultr
HOJAS: 1-89 DOCUMENTO:

23820216_E_21_5Exp_Desf
HOJAS: 1-370 DOGUMENTOí

23820227_E_21_5Exp_MA
HOJAS: 1-429 DOCUMENTO:

23820231_E_21_5Exp_Vent
HOJAS: 1-376

CUMPLE PARA LAS

PARTIDAS: 5, 6, 9,

10, 12, 13,' 14, 16, 17,
19, 20, 21,22,23, 24,
26, 27, 28, 29, 31, 35,

38, 39
NO CUMPLE PARA

UVS PARTIDAS: 1,

7, 11, 18, 33

6.2 frac. II

EXPERIENQA

PROFECIONALES

DOCUMENTO:

23820190_E_21_6Cert_Cal
HOJAS: 1:50

6.2 frac. II

CAUBRAQÓN ●
CUMPLESISI

NO PRECENTA

CERTIFICADOS DE

COMPETENCIA O

CONTRATOS DE

MANTENIMIENTO DE

LAS MARCAS:

ADVANCED, BLOSOM,
DATASCOPE, SMART

BIPHASIC, NO
PRECES LO

SOUCTADO PARA

EQUIPO DE RAYOS X
DE LA MARCA GE

CUMPLE PARA LAS

PARTIDAS: 5, 6, 9,

10, 12, 13, 14, 16, 17,
19, 20, 21,22,23, 24,
26, 27, 28, 29, 31, 35,

38, 39
NO CUMPLE PARA

LAS PARTIDAS: 1,

7, 11, 18, 33

DOCUMENTO: HOJAS:6.2 frac. III

DOCUMENTO:

23820393_E_62_IV_Plant_Per
HOJAS: 1-5

CUMPLE6.2 frac. IV SISI

DOCUMENTO:

23820404_E_62_V_CV_em
HOJAS: 1-34

CUMPLE6.2 frac. V SISI

TTM INTERNAQONAL DE TECNOLOGIAS MEDICAS SA DE CV
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LICrTAClÓN PÚBLICA
NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS
MÉDICOS PRIORITARIOS DE ●

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

PARA EL EJERCICIO 2025

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

DICTAMEN TECNICO PARA LA EUBORACIÓN DEL ACTA DE FALLO DEL PROC^DIMIENTp DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL NUMERO LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025. QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE__REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCION

MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS BASES Y

LINEAMIENTOS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERViaOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47. 48 Y

AS FRACCIÓN VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA.

MATERIA. r - --

UOTArfTE ITM INTERNAaONAL.DE TECNOLOGIAS MEDICAS SA DE.CV ●
TT

PARTIDA ● =23 26

PUNTO EN EL

QUE SOÜCITA

CUMPLE CON LO

SOUCTADO
PRESENTADO OBSERVACIONES OBSERVACIONES

DOCUMENTO: 23819496_E_T1
HOJAS: 1-13

6.2 frac. I SI « CUMPLESI

6.2 frac. II

LJSTADO’DE
INGENIEROS

DOCUMENTO:

23819499_E_T2 HOJAS: 8-10
SI SI CUMPLE

6.2 frac. II

EXCLUSIVIDAD

RESPALDO

DOCUMENTO: 23819499_E_T2
HOJAS: 11-12

SI SI CUMPLE

DOCUMENTO: 23819499_E_T2
HOJAS: 13-15

6.2 frac. II CSF SI SI CUMPLE

6.2 frac. II

CURRÍCULO
DOCUMENTO:

23819499 E T2 HOJAS:16-24
SI SI CUMPLE

NO PRECENTA

CERTIFICADOS DE

COMPETENCIA O

, CONTRATOS DE

MANTENIMIENTO DE

LAS MARCAS:

NEWPORT

CUMPLE PARA LAS

PARTIDAS: 236.2 frac. II

EXPERIENGA

PROFECIONALES

DOCUMENTO:

23819499 E T2 HOJAS: 27-●SI

37 NO CUMPLE PARA

LAS PARTIDAS: 26

DOCUMENTO:

23819499_E_T2 HOJAS: 38-
6.2 frac. II

CAÜBRAQÓN
SI CUMPLE.●SI-

47

NO PRECENTA

CERTIFICADOS DE

COMPETENCIA O

CONTRATOS’DE

MANTENIMIENTO DE

. LAS MARCAS:

NEWPORT

CUMPLE PARA LAS

PARTIDAS: 23
DOCUMENTO:

23819501_E_T3 HOJAS: 1-15
6.2 frac. III , SI

NO CUMPLE PARA

LAS PARTIDAS: 26

DOCUMENTO:

238Í9504_E_T4 HOJAS: 1
CUMPLESI6.2 frac. IV SI

● DOCUMENTO:

238195D8_E_T5 HOJAS:. 1-9
SI CUMPLE6.2 frac. V . SI

MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA SAS DE CV

MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA SAS DE CVUCITANTE
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LIOTACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO
LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

. REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTÓ Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

PARA EL EJERCICIO 2025
DICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELABORACION DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIEf^O DE LICITACIÓN PÚBUCA ELECTRQN^ICA
NACIONAL NUMERO LA-50-GYR-Q50GYR003-N-160-2Q2S. QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERAGON ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CONIPATACION DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORHARIOS DE UNIDADES DE ATENCION

MEDICA PARA EL EJERCICIO ¿025". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLÍTICAS BASES Y

UNEAMIENJOS DEL IMSS EN MATERIA DE ADOUÍSinONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47. 48 Y
49 FRACCION Vil DE LA LEY DE ADOUISiaONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APUCABLES EN LA

MATERIA. - -	

1,2/34,5,6,7,8,9,10,11,1243,1445,16,17,18,19,*20,21,22,23,24,25, 26,27,28,29',30,31,32,33,34,35
' ,36,37,38,39 .		

PARTIPA

PUNTO EN EL

QUE SOÜCITA

CUMPLE CON LO

SOUCTADO
OBSERVACIONESOBSERVACIONESPRESENTADO

.DOCUMENTO:

23816827_E_1_6_2_I

HOJAS: 1-22’ DOCUMENTO:

23816827_E_1_6_2_I
HOJAS: 129-141

6.2 frac. I CUMPLESI SI

6.2 frac, ll

ÜSTADO DE

INGENIEROS

DOCUMENTO:

23816827_E_1_6_2_I
HOJAS: 23-52

SI CUMPLESI

CUMPLE PARA

LAS PARTIDAS:

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10
,11,12,13,1445,16,

17,18,19,20,21,22,2
3,25,26,27,28,29,30

,31,32,33,34,35,36,
37,38,39

NO CUMPLE

PARA LAS

PARTIDAS: 24

NO PRESENTA LO

SOüdTADO.DE LA

MARCA MEDICA D

6.2 frac. II

EXCLUSIVIDAD

RESPALDO

DOCUMENTO:

23816827_E_1_6_2_I
HOJAS: 54-63

SI

DOCUMENTO:

23816827_E_1„6_2_I
HOJAS: 142-144

6.2 frac. II CSF CUMPLESI ' SI

DOCUMENTO:

23816827_E_1_6_2_I
HOJAS: 145-175

6.2 frac. II

CURRÍCULO
SI CUMPLESI

NO PRECENTA

CERTIFICADOS DE

COMPETENCIA O

CONTRATOS DE

MANTENIMIENTO DE

US MARCAS:

ADVANCED, AGFA, ALM
, BLOSOM, EVENT'

MEDICAL, FINESA, KLS,
MEDISONO, PURRE,

QUANTUM, SMART
BIPHASIC, T-BIRD,
VILU, VIPBIRD NO

CUMPLE PARA

LAS PARTIDAS: 4,
5, 6, 8, 9, 10,11,

12, 13, 14, 15, 18,

19, 20, 21, 23, 24,

26, 27, 28, 29, 34,

36, 39,

J

6.2 frac. II

EXPERIENaA

PROFEaONALES

DOCUMENTO:

23816851_E_Cont_exper_
HOJAS: 1-483

SI

NO CUMPLE

PARALAS

PARTIDAS: 1, 2,

3, 7, 16, ,17, 22, 25,
30, 31, 32, 33, 35,
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LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS
MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

PARA EL EJERCICIO 2025

DICTAMEN TÉ^NICQ PARA LA ELABQRACIQJ^ PEI ACTA DE FALLO DEL PROC^DIMIENTQTp^LICnACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL _NUMERO _ LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025. QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERACION ADMINIgTRATTVA

DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA U CONTRATACION DE SERVICIO DE ^MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECnVQ CON SUMINISTRO DE^REFACaONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCION

MED1CA_PARA EL EJERCICIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTrO 22 DE LAS POLITICAS BASES Y

LINCAMIENTOS DEL IMSS EJj_MAT^RIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERViaOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47. 48 Y

49 FRACCION VII DE LA LBLDE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBUCO Y LAS DEMAS DISPOSIQONES APUCABLES EN LA

MATERIA. 4. —

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACTÓN DE
SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVíaosIMSS

PRÉCENTA LO

SOLÍCTADO PARA

MAQUINAS DE
ANESTESIA DE LA

MARCA PHILIPS

37, 38

DOCUMENTO:

23816827_E_1_6_2__I HOJAS:
281-364

6.2 frac. II

CALIBRACIÓN
SI SI CUMPLE

NO PRECENTA

CERTIFICADOS DE

COMPETENGA O

CONTRATOS DE

MANTENIMIENTO DE

LAS MARCAS:

ADVANCED, AGFA, ALM

, BLOSOM, EVENT

MEDICAL, FINESA, KLS,

MEDISONO, PLARRE,

QUANTUM, SMART

BIPHASIC, T-BIRD,

VILLA, VIPBIRD NO '
PRECENTA LO

SOLICTADO PARA

MAQUINAS DE
ANESrÉSIA DELA
MARCA PHIÜPS

CUMPLE PARA

LAS PARTIDAS; 4,

5, 6, 8, 9, 10, 11,

12, 13, 14, 15, 18,

19, 20, 21, 23, 24,
26, 27, 28, 29, 34,

36, 39,

DOCUMENTO:

23816914_E_Cont_exper_
HOJAS: 1-483

6.2 frac. III SI

DOCUMENTO:

23816906_E_3_6_2_III
HOJAS: 1-61

NO CUMPLE

PARA LAS

PARTIDAS: 1, 2,

3, 7, 16, 17, 22, 25,

30, 31, 32, 33, 35,
37, 38

DOCUMENTO:

23816936_E_4_6_2_IV
HOJAS: 1-98

CUMPLE6.2 frac. IV SI SI

DOCUMENTO:

23817014_E_5_6_2_V
HOJAS: 1-131

CUMPLESI6.2 frac. V SI

PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V.

.A.

PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE q|/. ' ;. ●
1,3,4,5,6,7,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26 ,27^28,29,30,3.1,33,34,35,3§38,

UCITANTE

PARTIDA O

39I

CUMPLE CON LO

SOaCTADO

PUNTO EN EL

QUE SOUCITA

6.2 frac. I

OBSERVACIONESOBSERVACIONESPRESENTADO

CUMPLESIDOCUMENTO:SI
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LICITACIÓN PÚBUCA

NACIONAL ELEaRÓNICA NÚMERO

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-202S

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

■REFACCIONES DE EQUIPOS
MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

I PARA EL EJERCICIO 2025
DICTAMEN TÉCNICO PARA U ELABORACIÓN DEL ACTA DE^LLO DEL PROCEDIMIENTQ DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NAaONAL NUMERO LA-50-GYR-050GYRQ03-N-16Q-2025. QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERAGON ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CONTRATACI9N DE SERVIOO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCIÓN
MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS BASES Y

LINEAMIENTOS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SÉRVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47, Y
49 FRACCION VII DE LA LEY DE ADOUISiaONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APüCABLES EN LA

MATERIA, - -		

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

23817473_E_01_6-2_I HOJAS:
20

DOCUMENTO: '

23817542_E_02_6-2_II
HOJAS: 1-2

6.2 frac. II

ÜSTADO DE

INGENIEROS

CUMPLESISI

CUMPLE PARA

LAS PARTIDAS:

1,3,4,5,6,7,9,10,1

1,12,13,14,15,16,

17,18,19,20,21,22

,23,25,26,27,28,2

9,30,31,33,34,35,
36,38,39

NO CUMPLE

PARA LAS

PARTIDAS: 24

NO PRESENTA LO

SOLICITADO DE LA

MARCA MEDICA D

DOCUMENTO:

23817542_E_02_6-2_II
HOJAS: 3-5

6.2 frac. II

EXCLUSIVIDAD

RESPALDO

SI

DOCUMENTO:

23817542_E_02_6-2_.II
HOJAS: 6-10

CUMPLESI6.2 frac. II CSF SI

DOCUMENTO:

23817542_E_02_6-2_II
HOJAS: 13-74

6.2 frac. II

CURRÍCULO
CUMPLESISI

NO PRECENTA

CERTIFICADOS DE

COMPETENCIA O

CONTRATOS DE

MANTENIMIEm'O DE LAS

MARCAS: ADVANCED

ALM , BLOSOM, DAMECA,
DATASCOPE, DATEX
OHMEDA, FINESA,
HEWLETT PACKARD,

PENLON, ZOLL
NO PRECENTA LO

SOLICTADO PARA

MAQUINAS DE
ANESTESIA MARCA GE

NO PRECENTA LO

SOÜCTADO PARA CUNA

DE CALOR RADIANTE DE

LA MARCA MEDICA D

NÓ PRECENTA LO

CUMPLE PARA

LAS PARTIDAS:

4, 5, 6, 9, 13, 14,

15, 16, 19, 21, 22,

23, 25, 26, 27, 31,

33, 34, 35, 36, 38

/ /

DOCUMENTO:

23817541_E_eONTRATOS
HOJAS: 1-751

6.2 frac. II

EXPERIENQA

PRQFECIONALES

SI

NO CUMPLE

PARA LAS

PARTIDAS: 1, 3,

7, 10, 11, 12, 17,
18, 20, 24, 28, 29,

30, 39

I
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LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENftWIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE

. SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS REFACaONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

PAR>?EL EJERCICIO 2025
DICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELABORAaON DEL ACTA DE FALLO DEL PROC^DIMIENTQ_D_E_UCnACION PUBLICA, ELECTRONICA
NACIONAL NUMERO LA-50-GYR-050GYRQQ3-N»160-2025. QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA

DESCQNCEr'JTRADA REGIONAL EN BAJA CAÜFQRNIA PARA LA CONTRATACIpN DE SERVICIO 'DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES-DE ATENCION

MEDICA PARA. EL EJERCICIO 202S". DE CONFORMIDAO CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE US POLITICAS BASES Y

UNEAMIENTOS DEL 1MS5 EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS .47. 48 Y

49 FRACCION Vil DE LA LEY DE ADOUISiaONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA. -			

SOÜCTADO PARA

MAQUINAS DE

ANESTESIA Y EQUIPOS
DE RAYOS X MOBIL DE

LA MARCA PHILIPS

DOCUMENTO:

238i7542_E_02_6-2_II
HOJAS: 512-622

6.2 frac. II

CAÜBRACIÓN
SI CUMPLESI

NO PRECENTA

CERTIFICADOS DE

COMPETENaA O

CONTRATOS DE

M/^ENIMIENTO DE LAS
MARCAS: ADVANCED

ALM., BLOSOM, DAMECA,

DATASCOPE, DATEX

OHMEDA, FINESA,
HEWLETT PACKARD,

PENLON, ZOLL
NO PRECENTA LO

SOÜCTADO PARA

MAQUINAS DE
ANESTESIA MARCA GE

NO PRECENTA LO
SOLICTADO PARA CUNA

DE CALOR RADIANTE DE

LÁ MARCA MEDICA D

NO PRECENTA LO

SOÜCTADO PARA

MAQUINAS DE

ANESTESIA Y EQUIPOS
DE RAYOS X MOBIL DE

LA MARCA PHIUPS

/ t

CUMPLE PARA

LAS PARTIDAS:

4, 5, 6, 9, 13, 14,

15, 16, 19, 21, 22,

23, 25, 26, 27, 3Í,
33, 34, 35, 36, 38

DOCUMENTO:

23817541_E^CONTRATOS
HOJAS: 1-751

6.2 frac. III SI

DOCUMENTO:

23817551_E_03_6-2_III

HOJAS: 1-170

NO CUMPLE

PARA LAS

PARTIDAS: 1, 3,

7, 10, 11, 12, 17,

18, 20, 24, 28, 29,

30, 39 .

/

DOCUMENTO:

23817557_E_04_6-2JV
HOJAS: 1-7

CUMPLE6.2 frac. IV SI SI

DOCUMENTO-

23817542_E_02_6-2_II
HOJAS: 13-74

6.2 frac. V CUMPLESI SI

LUIS EDUARDO SAENZ PALLARES

é
Página 9 de 28



r\ .-'4 ^
J J O C

LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA
PARA EL EJERCICIO 2025

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

DICTAMEN TÉCNICO PARA LA Fl ABORACION DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE UCITACIÓN PÚBLICA ELECTRONI-CA
KACION AL QUE EFE^A EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRAPW
DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CONTRATACI9N DE SERVIOO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORHARIOS DE UNIDADES DE ATENCION
MEDICA PARA EL EJERCICIO 202S". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22' DE LA$ PQLTnCAS BASES Y
ITNFAMIENTOS DFl. IMSS EN MATERIA DE ADOUISiaONES ARRENDAMIENTOS Y SERVIGOS Y LO DISPUESTO EN IQS ARTICULOS 47. 48 Y
4Q erACnÓN vil DE LA LEY DF ADOÜISICIONFS Y SERVIOOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA. -	

LUIS EDUARDO SAENZ PALLARESQdTAm'E

1,2,3^5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,1546,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,33,34,35,36
38,39 ,		

PARTIDA
L

CUMPLE CON LO

SOLICTADO
PUNTO EN EL

QUE SOLICITA
OBSERVACIONESPRESENTADO OBSERVACIONES

DOCUMENTO:

23820778_E_1„6_2_I HOJAS: . CUMPLESISI' 6.2 frac. I

1-43

DOCUMENTO:

23828320_E_2TECNICA
HOJAS: 28-44

6.2,frac. II

LISTADO DE

INGENIEROS

CUMPLESISI

CUMPLE PARA

LAS PARTIDAS:

1,2,3,4,5,6,7,8,9,
10,11,12,13,14,1

5,16,17,18,19,20

,21,22,23,25;26,
27,28,29,30,31,3

3,34,35,36,38,39
N.O CUMPLE

PARA LAS

PARTIDAS: 24

\

NO PRESENTA LO

SOUCITADO DE LA

MARCA MEDICA D

DOCUMENTO:

■ 23828320_E_2TECNICA
HOJAS:-25-27

6.2 frac. II

EXCLUSIVIDAD

RESPALDO

SI

DOCUMENTO:

23828320_E_2TECNICA
HOJAS: 45-47

CUMPLESI6.2 frac. II CSF SI

DOCUMENTO:

23828320_E_2TECNICA

HOJAS: ,51-78

6.2 frac. II

CURRÍCULO
CUMPLESISI

NO PRECENTA

CERTIRCADOS DE

COMPETENCIA O

CONTRATOS D^
MANTENIMIENTO DE LAS

MARCAS: ADVANCED,

AGFA, ALM, BLOSOM,

DAMECA, DATASCOPE,
HEWLETT PACKARD, KLS,

MAGNAMED, MEDISONO,
SMART BIPHASIC, SONIX,

ULTRASONIX

NO PRECENTA LO

SOLICTADO PARA

CUMPLE PARA

LAS PARTIDAS:

4, 5, 6, 8, 9, 12,
13, 14, 15, 16,

17, 19, 21, 24,

26, 27, 28, 29,

31, 35, 38, 39

/

DOCUMENTO:

23828436_E_2_1_TECNICA_1
HOJAS: 1-lDOO

DOCUMENTO:

23828487_E_2_1_TECNICA_2
HOJAS: 1-800

DOCUMENTO:

23828508_E_2_1_TECNICA_3
HOJAS: 1-752

6.2 frac. II

EXPERIENCIA

PROFECIONALES

SI

? NO CUMPLE

PARA LAS

PARTIDAS: 1,

.2, 3, 7, 10, 11,
18, 20, 22, 23,
25, 30, 33, 34,
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LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO

LA-50-6YR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

, PARA EL EJERCICIO 2025

PICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELABORACIÓN DEL ACTA DE FALLO. DEL PROCEDIMIENTQ DE LJCTTACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNl^
NACIONAL NUMERO LA-50-GYR-050GYR003-N-16Q-2025. QUE EFECTUA EL ORGANO DE ÓPERAaON ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCION

MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025”. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEaPO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS ■ BASES Y

LINEAMIENTOS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47, 48 Y

49 FRACCION VTÍ DF LA LEY DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LAS DEMAS DISPOSiaONES APUCABLES EN_LA

MATERIA. - - - - —		

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE

SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

MAQUINAS DE RAYOS X
PORTATIL DE LA MARCA

36

GE .

NO PRECENTA LO

SOQCTADO PARA

DESFRIBILADORES,

EQUIPOS DE RAYOS X
MOBIL Y ULTRASONIDO

DE LA MARCA PHILIPS

DOCUMENTO:

23828315_E_3_TECNICA
HOJAS: 1-304

6.2 frac. II

CAUBRACIÓN
CUMPLESISI

NO PRECENTA

CERTIFICADOS DE

COMPETENCIA O

CONTRATOS DE

MANTENIMIENTO ÜE LAS

MARCAS: ADVANCED,

AGFA, ALM, BLOSOM,
DAMECA, DATASCOPE,

HEWLETT PACKARD, KLS,
MAGNAMED, MEDISONO,

SMART BIPHASIC, ^ONIX,
ULTRASONIX

NO PRECENTA ¡_0
SOüCTADO PARA

MAQUINAS DE RAYOS X
PORTATIL DE LA MARCA

CUMPLE PARA

LAS PARTTbAS;

4, 5, 6, 8, 9, 12,

13, 14, 15, 16,

17, 19, 21, 24,

26, 27, 28, 29,

31, 35, 38, 39

DOCUMENTO:

23828436_E_2_1_TECNICA_1
HOJAS: 1-1000

DOCUMENTO:

23828487_E_2_1„TECNICA_2
HOJAS: 1-800

DOCUMENTO:

23828508_E_2_1_TECNICA_3
HOJAS: 1-752

6.2 frac. III SI

NO CUMPLE

PARA LAS

PARTIDAS: 1,

2, 3, 7, 10, 11,

18, 20, 22, 23,
25, 30, 33, 3'4,

36 ,

A

GE

NO PRECENTA LO

SOLICTADO PARA

DESFRIBILADORES,

EQUIPOS DE RAYOS X
MOBIL Y ULTRASONIDO

DE LA MARCA PHIQPS

DOCUMENTO:

. 23828320_E_2TECNICA
HOJAS: 28-44

6.2 frac. IV SI SI CUMPLE

. DOCUMENTO:

23828320_E_2TECNICA.
HOJAS: 51-78

6.2 frac. V SI SI CUMPLE

% ►
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LICrTACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELEaRÓNICA NÚMERO
LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA
, PARA EL EJERCICIO 2025

DICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELABORACION DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEPJMÍI^NTQ LlCnACIPN
NACIONAL NÚM^O LA-5O-GYR-OS0GYRGO3-N-160-2025, QUE EFECTUA EL ÓRGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA
nFSrONCFNTRADA RFfíTONAL FN RAIA CAI TFORNIA PARA LA CONTRATAaON DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MÉDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCION
MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PU^^^O 22 DE LAS POlJnCAS BASES Y
LINEAMIErvíTOS DEL IMSS ÉFTmATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LQS ARTICULOS 4?. 48 Y
4Q FRACaON VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APÜCABLES EN_IA
MATCRIA. — -	

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

SERVICIO Y SOPORTE BIOMEDICO SA DE CV

SERViaO Y SOPORTE BIOMEDICO SA DE CVLiCITANTE
24PARTIDA

CUMPLE CON LO

SOÜCTADO
PUNTO EN EL

QUE SOUCITA
OBSERVACIONESOBSERVACIONESPRESEriTADO

DOCUMENTO;

23807285 E IT HOJAS; 1-10
CUMPLESISI6.2 frac. I

DOCUMENTO;

23807322_E_2T_OK HOJAS:

6.2 frac. II

LISTADO DE

INGENIEROS

CUMPLESISI

1

DOCUMENTO:

23807322_E_2T_OK HOJAS:
11-12

6.2 frac. II

EXCLUSIVIDAD

RESPALDO

CUMPLESISI

DOCUMENTO:

23807322_E_2T_OK HOJAS:
13-16

CUMPLESI6.2 frac. II CSF SI

DOCUMENTO:

23807322_E_2T_OK HOJAS:
64-74

6.2 frac. II

CURRICULO
CUMPLESI.. SI

DOCUMENTO:

23807322_E_2T_OK HOJAS:
17-30

6.2 frac. II

EXPERIENCIA

PROFEQONALES

CUMPLESISI

DOCUMENTO:

23807322_E_2T_OK HOJAS:
31-61

6.2 frac. II

NCAÜBRAaÓN
CUMPLESISI

DOCUMEMTO:

23807380_E_3T_OK HOJAS;
1-124

CUMPLESI6.2 frac. m. SI

DOCUMENTO:

23807399 E 4T OK HOJAS: CUMPLE6.2 frac. IV SI SI

1-5

DOCUMENTO:

23807424_E_5T_OK HOJAS:6.2 frac. V CUMPLESI SI

1-11

DE LO ANTERIOR SE OBTIENEN LOS SIGUIENTES RESULTADOS:

RESULTADO DE LA

EVALUAaON TÉCNICA
■ «.LIOTAm’E PARTIDAS ■

AMC BIOMEDICAL SA DE CV 1, 4, 5, 6, 9,-10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
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■'300.032
LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO
LA-SO-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

PARA EL EJERCICIO 2025
DICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELABORAaÓN DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE LICHACIÓN PÜBIJCA ELECTRÓNICA
NACIONAL NÚMERO LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025. QUE EFECTÚA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CONTRATACI9N DE SERVICIO OE "MANTENIMIENTO_PREVENTW^
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCIÓN
MEDICA PARA' EL EJERCICIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO EgTABLEaPO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS BASES Y
1INFAMIENT05 DEL IMSS EN MATERIA DE ADOUISiaONES ARRENDAMIENTOS Y SERVIDOS Y LO DISPUESTO EN LOS’ARTICULOS 47. ^8 Y
49 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBÜCO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APUCABLES EN_U
MATERIA. — : -			

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINAaÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

19, 20, 21, 22, 26,11, 28, 29, 30, 31, 33, 39

5, 6, 9, 10, 12, 13, 14, 16, 17, 19, 20, 21, 22,
23, 26, 27, 28, 29, 31, 35, 38, 39

DISTRIBUIDORA INTERNAQONAL

HOSPITALARIA S.A DE C.V
ACEPTADA

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL

HOSPITALARIA S.A DE C.V
DESECHADA1, 7,11, 18, 24, 33

rrM INTERNACIONAL DE

TECNOLOGIAS MEDICAS SA DE CV
ACEPTADA23

líM INTERNACIONAL DE

TECNOLOGIAS MEDICAS SA DE CV
DESECHADA26

4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,18, 19,.20,
21, 23, 26, 27, 28, 29, 34, 36, 39

1, 2, 3, 7, 16, 17, 22, 24, 25, 30, 31, 32, 33,
35, 37, 38

MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA
RA SAS DECV

ACEPTADA. ■

MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA
RASAS DECV

DESECHADA'

4, 5, 6, 9, 13, 14, 15, 16, 19, 21, 22, 23, 25,
26, 27, 31, 33, 34, 35, 36, 38

PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A.

DE C.V. 		
ACEPTADA

1, 3, 7, 10, 11, 12, 17, 18, 20, 24, 28, 29, 30,PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A.

DE C.V.
DESECHADA

39

4, 5, 6, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 21, 26,
27,28, 29, .31,35,38,39

1, 2, 3, 7, 10, 11, 18, 20, 22, 23, 24, 25, 30,
33, 34, 36

ACEPTADALUIS EDUARDO SAENZ PALLARES

DESECHADALUIS EDUARDO SAENZ PALLARES

SERVICIO Y SOPORTE BIOMEDICO

SA DECV 	
ACEPTADA24

9
PROPOSICIONES TÉCNICAS DESECHADAS

MOTIVORESULTADOLICITANTEPARHDAS

1,4,5,6,9,10,11,12

,13,14,15,16,17,1
8,19,20,21,22,26,
27,28,29,30,31,33

DESECHADO 1, 2Y3AMC BIOMEDICAL SA DE CV

39
L

MOTIVO 1.- EL LICITANTE AMC BIOMEDICAL SA DE CV^ DENTRO DE SU PROPUESTA INCUMPLE^ AL NO
PRESENTAR DE ACUERDO A LO SOaClTADO EN LA PRESENTE COMBOCATORIA EN EL PUNTO 6.2 FRACCION I.

6.2 FRACCION I "DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVIQO OFERTADO, CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE

CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES, EL CUAL FORMA PARTE DE ESTAS
BASES."
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LICrTACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO

LA-50-GYR-0S0GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERViaOSIMSS

PARA EL EJERCICIO 2025

DICTAMEN TECNICO PARA LA ELABORACION DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTQ DE LICITACION PUBLICA ELECTRONICA
NACIONAL NUMERO LA-50-6YR-050GYR003-N-160-2025. QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA COrfTRATACION DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTTVQ CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MÉDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCION

MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025”. DE CONFORMIDAD CON LQ ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS POUnCAS BASES Y

UNEAMIENJOS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAM.IENTQSJ^.SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47._4Q
49 FRACQON VII DE U LEY DE ADQUISICIONES Y SERVIOOS DEL SECTOR PUBLICO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APUCABLES, EN_IA

MATERIA. -r	

YA QUE EL aCTTANTE EN EL DOCUMENTO 23816999_E_1_6_2_FRAC_I EL CUAL CONSTA DE 33 HOJAS, ASI
COMO EN SU PROPUESTA OMITE PRESENTAR DESCRIPCIÓN AMPUA Y DETALLADA DEL SERVICIO OFERTADO,

CUMPQENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES, OBJETO
DE LA PRESENTE ÜCTTACIÓN NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y
CAUDAD DE LOS SERVICIOS SOLICITUDES PARA LAS PARTTTAS 1, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,

20, 21, 22, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33 y 39.

MOTIVO 2.- EL ÜCTTANTE AMC BIOMEDICAL SA DE CV, DENTRO DE SU PROPUESTA INCUMPLE AL NO
PRESENTAR DE ACUERDO A LO SÓUCITADO EN LA PRESENTE COMBOCATORIA EN EL PUNTO 6.2 FRACCION II.

EN RELACIÓN AL SEXTO PUNTO DEL NUMERAL 2.1 CALIDAD

6.2 FRACCION II "DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.1 DE LAS PRESENTES BASES, SEGUN

CORRESPONDA."

2.1 SEXTO PUNTO "CURRICULO ACTUALIZADO DE LOS PROFESIONALES TECNICOS QUE ESTARAN REALIZANDO
LOS TRABAJO, LOS CUALES DEBERÁN CONTAR CON CERTIFICADO O COMPROBANTE DE COMPETENCIA EXPEDIDA

' POR EL FABRICANTE O REPRESENTANTE POR MARCA Y MODELO, RELACIONADO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO

● Y CORRECnVO DE EQUIPOS MÉDICOS DE LAS MARCAS Y MODELOS OBJETO DE LA CONVOCATORIAS ACREDITAR

EXPERIENCIA EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECnVO, MÍNIMO 1 ANO- LA CUAL DEBERÁ DE COMPROBAR
MEDIAMTE CONTRATOS DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O MANTENIMIENTO CORRECnVO QUE
DEMUESTREN QUE HA PRESTADO ESTOS SERVICIOS, LOS CONTRATOS DEBERÁN SER LEGIBLES Y CONTAR CON
DOCUMENTOS EN EL QUE CONSTEN LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVA O CORRESPONDIENTE CON EL

CONTRATO DE SERVIQO PRESTADO; O ACREDITACIÓN DE CLÍMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS,
MEDIANTE CARTA DE QBERAQÓN DE FIANZA Y/O OFICIO EN EL QUE SE MANIFIESTE LA RECEPCIÓN DE LOS
SERVICIOS A ENTERA SATISFACCÓN DE LA CONTRATANTE"

YA QUE EL ÜCITANTE EN EL DOOUMENTO 23817748_E_2_PART_2 EL CUAL CONSTA DE 441 HOJAS, ASI COMO
EN SU PROPUESTA OMITE PRESENTAR CERTIFICADOS DE COMPETENCIA O CONTRATOS DE MANTENIMIENTO DE

\ LAS MARCAS: ADVANCED, DAMECA, DATASCOPE, RNESA Y PLARRE, NO PRECENTA LO SOUCTADO PARA

TRAQUINAS DE ANESTESIA' Y ULTRASONIDOS DE LA MARCA PHILIPS, OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN
f^CESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSnCAS Y CAQDAD DE LOS SERVICIOS
SOLICITUPES PARA LAS PARTIDAS 1, 10, 11, 17, 30 Y 31.

' MOTIVO 3.- EL ÜCITANTE AMC BIOMEDICAL SA DE CV^ DENTRO DE SU PROPUESTA INCUMPLE AL NO
PRESENTAR DE ACUERDO A LO SOUCITADO EN LA PRESENTE COMBOCATORIA EN EL PUNTO 6.2 FRACCION III.

6.2 FRACCION III "DOCUMENTOS INDICADOS. EN EL NUMERAL 2.2, DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN
CORRESPONDA."

2.2 "LOS UCITANTES DEBERAN CONTAR CON CERTIFICADO O COMPROBANTE DE COMPETENCIA EXPEDIDA POR

EL FABRICANTE O REPRESENTANTE POR MARCA Y MODELO, RELACIONADO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO DE EQUIPOS MÉDICOS DE LAS MARCAS Y MODELOS OBJETO DE LA CONVOCATORIA O ACREDITAR
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UCITAaÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE

SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

PARA EL EJERCICIO 2025
DICTAMEN TECNICO PAR^ ELABORAPÓN DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL NUMERO LA-50-GYR-050GYR003-N-160-202S. QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERAaON ADMINISTRATIVA

DESCONCErYTRADA REGIONAL EN BAJA CAÜFORNIA PARA LA CONTRATACIpN DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCION

MEDICA PARA EL EJERaCIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS BASES Y

UNEAMIEf^OS. DEL IMSS EN MATARIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y.SERViaOS Y LQ DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47. ^8 Y
49 FRACCION Vil DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y. SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA. - -			

EXPERIENCIA EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, MÍNIMO 1 AÑO LA CUAL DEBERÁ DE COMPROBAR
MEDIANTE CONTRATOS DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O MANTENIMIENTO CORRECTIVO QUE
DEMUESTREN QUE HA PRESTADO ESTOS SERVIQOS, LOS CONTRATOS DEBERÁN SER LEGIBLES Y CONTAR CON
DOCUMENTOS, EN EL QUE CONSTEN lA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVA O CORRESPONDIENTE CON EL

CONTRATO.de SERVICIO PRESTADO; O ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS,
MEDIANTE'carta DE UBERAQÓN DE . FIANZA Y/O OFIQO EN EL QUE SE MANIFIESTE LA RECEPCIÓN DE LOS
SERVICIOS A ENTERA SATISFACaÓN DE LA CONTRATANTE"

YA QUE EL LICITANTE EN EL DOCUMENTO DOCUMENTO: 23817838_E_3_FRAC_III EL QJAL CONSTA DE
1215 HOJAS, ASI COMO EN SU PROPUESTAOMITE PRESENTARCERTIFICADOS DE COMPETENaÁ O CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO DE LAS MARCAS: ADVANCED, DAMECA, DATASCOPE, HNESA Y PLARRE, NO PRECENTA LO
SOLJCTADO PARA MAQUINAS DE ANESTESIA Y ULTRASONIDOS DE LA MARCA PHIUPS, OBJETO DE LA PRESENTE

LICITACIÓN NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPEaRCACIONES, CARACTERÍSHCAS Y CAUDÁD DE LOS
SERViaOS SOLICITUDES PARA LAS PARTIDAS 1, 10, 11, 17, 30 Y 31.	

CON BASE EN LO ANTERIOR EL LICITANTE INCUMPLE CON LO SOÜCITADO EN EL PUNTO 6.2 FRACCION I, II EN
RELACIÓN AL NUMERAL 2.1 SEXTO PUNTO Y FRACCION III YA QUE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA
CARECE DE LA TOTAUDAD DE INFORMACIÓN SOUCITADA EN LAS RESENTES BASES, EN CORRELACIÓN CON EL
PUNTO 9.1 EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, POR LO ANTERIOR ES MOTIVO DE DESECHAMIENTO
DE LA PROPUESTA DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 10

ESTABLECE:
CAUSAS DE DESECHAMIENTO INCISO a), QUE

NUMERAL 10 INCISO a)

"QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA CONTENIDOS EN

LOS'NUMERALES 6, 6.2 Y 6.3., Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE LA JUNTA DE
ACURAQONES Y, QUE CON MOTIVO DE DICHO INCUMPUMIENTO SE AFECTE LA SOLVENQA DE LA PROPOSIQÓN"

CON BASE EN LO ANTERIOR EXPUESTO Y LO SEÑAUDO'EN EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIQOS DEL SECTOR PUBQCO, SE DESECHA LA PROPUESTA
PRESENTADA POR EL aCITANTE AMC BIOMEDICAL SA DE CV PARA LAS PARTIDAS 1, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13,
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33 y 39.	

PARTIDAS LICITANTE RESULTADO MOTIVO

1, 7, 11, 18, 24,
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V. DESECHADO l,2y333

MOTIVO 1.- EL ÜCITANTE DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V.^ DENTRO DE SU
PROPUESTA INCUMPLE AL NO PRESENTAR DE ACUERDO A LO SOUCITADO EN LA PRESENTE COMBOCATORIA EN EL
PUNTO 6.2 FRACCION II. EN RELACIÓN AL TERCER PUNTO DEL NUMERAL 2.1 CALIDAD
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LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO
LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTEaMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
' SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

?

IMSS

PARA EL EJERCICIO 2025

DICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELABORAaÓN DEL ACTA DE FALLO^EL PROCEDIMIENTO_D_ELICnACIÓNPÚBLICA EIiECTRQNICA
NACIONAL NUMERO LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025. QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERAaON ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CONTRATAGpN DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES, DE ATENCION
MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS .POLinCAS BASES Y
UNEAMIENTOS DEL IMSS EN MATERIA DEADOUISIGONES ARRENDAMIENTOS Y SEt^VICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47. 4g Y
49 FRACCION VII DE LA LEY DE ADOUISTnONFS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APUCABLES EN LA
MATERIA. —

DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.1 DE LAS PRESENTES BASES, SEGUN6.2 FRACCION II

CORRESPONDA."

2.1 TERCER PUNTO "PRESENTAR: CARTA DE EXCLUSIVIDAD, CARTA DE PATENTE, REGISTRO DE MARCA O
CESIÓN DE DERECHOS VIGENTE, APOSTILLADO (SI APLICA), NOTARIADO (SÍ APLICA). SI LA REDACCIÓN DE LOS
DOCUMENTOS EN COMENTO, SE ENCUENTRA EN IDIOMA DIFERENTE AL ESPAÑOL, ESTA DEBERÁ SER TRADUCIDA
AL ESPAÑOL POR PERITO CERTIFICADO, CARTA DE APOYO DE DISTIBUIDOR O SUBDI5TRIBUIDOR DE LA MARCA
SEGÚN CORRESPONDA"

YA QUE EL LICITANTE EN EL DOCUMENTO 23820068_E_21_2Cartas_apoy EL CUAL CONSTA DE 4 HOJAS, ASI
COMO EN SU PROPUESTA OMITE PRESENTAR LO SOLICTADO YA QUE LA MARCA MEDICA D CUENTA CON
REPRESENTANTE EXCLUSIVO VIGENTE PARA LA RÉPUBÜCA MEXICANA DE LOS QUIPOS DE LA MARCA Y MODELOS
OBJETO DE LA PARTIDA 24.

MOTIVO 2.- EL ÜCITANTE DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V., DENTRO DE SU
PROPUESTA INCUMPLE AL NO PRESENTAR DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LA PRESENTE COMBOCATORIA EN EL
PUNTO 6.2 FRACCION II. EN RELACIÓN AL SEXTO PUNTO DEL NUMERAL 2.1 CALIDAD

DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.1 DE LAS PRESENTES BASES, SEGUN6.2 FRACCION II

CORRESPONDA."

2.1 SEXTO PUNTO "CURRICULO ACTUALIZADO DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE ESTARÁN REAUZANDO
LOS TRABAJO, LOS CUALES DEBERÁN CONTAR CON CERTIFICADO O COMPROBANTE DE COMPETENCIA. EXPEDIDA
POR EL FABRICANTE O REPRESENTANTE POR MARCA Y MODELO, RELAaONADO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Y CORRECTIVO DE'EQUIPOS MÉDICOS DE LAS MARCAS Y.MODELOS OBJETO DE LA CONVOCATORIA O ACREDITAR
EXPERIENQA EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, MÍNIMO 1 AÑO LA CUAL DEBERÁ DE COMPROBAR
'MEDIANTE CONTRATOS DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O MANTENIMIENTO CORRECTIVO QUE

DEMUESTREN QUE HA PRESTADO ESTOS SERVIQOS, LOS CONTRATOS DEBERÁN SER LEGIBLES Y CONTAR CON
DOCUMENTOS EN EL QUE CONSTEN LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVA O CORRESPONDIENTE CON EL.

CONTRATO DE SERVICIO PRESTADO; O ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS,
MEDIANTE CARTA DE LIBERACIÓN DE FIANZA Y/O. ORCO EN EL QUE SE MANIFIESTE LA RECEPCIÓN DE LOS
SERViaOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONTRATANTE"

YA QUE EL UCTTANTE EN EL DOCUMENTO 23820163_E_21_5Exp_Cuna EL CUAL CONSTA DE 215 HOJAS,
23820177_E_21_5Exp_Ultr EL CUAL CONSTA DE 89 HOJAS, DOCUMENTO 23820216_E_21_5Exp_Desf EL

CUAL CONSTA DE 370 HOJAS, DOCUMENTO 23820227_E_21__5Exp_MA EL CUAL CONSTA DE 429 HOJAS
DOCUMENTO 23820231_E_21_5Exp_Vent EL CUAL CONSTA DE 376, ASI COMO EN SU PROPUESTA OMITE
PRESENTAR CERTIFICADOS- DE COMPETENCIA O CONTRATOS DE MANTENIMIENTO DE LAS MARCAS: ADVANCED,
BLOSOM, DATASCOPE, SMART BIPHASIC, NO PRECENTA LO SOLICTADO PÁRA QUIPO DE RAYOS X DE LA MARCA
GE, OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIRCACIONES,
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Ü0U037
LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO-PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATAaÓN DE

SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS REFACCIONES p,E EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

PARA EL EJERCICIO 2025
DICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELABORAGÓN DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÜBUCA EIECTRÓ_N_ICA
NACIONAL NUMERO LA-50-GYR-Q5QGYRQ03-N-160-2025. QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERAaON ADMINISTRATIVA

DESCQNCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE "MANTENIMIEÑtO PREVENTTVO^^
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MÉDICOS PRIORnARIOS DE UNIDADES D_E_ATENCIÓN
MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS BASES Y

LINEAMIENTQS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47. 48 Y

49 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LAS DEMAS DISPOSiaONES APUCABLES_EN_LA

CARACTERÍSTICAS Y CAUDAD DE LOS SERVIQOS SOUCITUDES PARA lÁS PARTIDAS 1, 1, 11, 18, 33.

MOTIVO 3.- EL UCUANTE DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V., DENTRO DE SU
PROPUESTA INCUMPLE AL NO PRESENTAR DE ACUERDO A LO SOQCITADO EN LA PRESENTE COMBOCATORIA EN EL

PUNTO 6.2 FRACCION III.

6.2 FRACCION III "DOCUMENTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 2.2, DE LAS PRESENTES BASES, SEGUN
CORRESPONDA."

2.2 "LOS aCUANTES DEBERÁN CONTAR CON CERTIFICADO O COMPROBANTE DE COMPETENCIA'EXPEDIDA POR

EL FABRICANTE O REPRESENTANTE POR MARCA Y MODELO, RELACIONADO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE EQUIPOS MÉDICOS DE LAS MARCAS Y MODELOS OBJETO Df LA CONVOCATORIA O ACREDITAR
EXPERIENCIA EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECHVO, MÍNIMO 1 AÑO LA CUAL DEBERÁ DE COMPROBAR
MEDIANTE CONTRATOS DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O MANTENIMIENTO CORRECnVO QUE

DEMUESTREN QUE HA PRESTADO ESTOS SERViaOS, LOS CONTRATOS DEBEf^N SER LEGIBLES Y CONTAR CON
DOCUMENTOS EN EL QUE CONSTEN LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVA O CORRESPONDIENTE CON EL
CONTRATO DE SERVICIO PRESTADO; O ACREDTTAaÓN DE CUMPUMIENTP DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS,
MEDIANTE CARTA DE UBERACIÓN DE FIANZA Y/O OFICIO EN EL QUE SE MANIFIESTE LA RECEPCIÓN DE LOS
SERViaOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONTRATANTE"

YA QUE EL LICITANTE EN EL DOCUMENTO 23820163_E_21_5Exp_Cuna EL CUAL CONSTA DE 215 HOJAS,
23820177_E_21_5Exp_Ultr EL CUAL CONSTA DE 89 HOJAS, DOCUMENTO 23820216_E_21_5Exp_Desf EL (
CUAL CONSTA DE 370 HOJAS, DOCUMENTO 23820227_E_21_5Exp_MA EL CUAL CONSTA DE 429 HOJAS, Y
DOCUMENTO 23820231_E_21_5Exp_Vent EL CUAL CONSTA DE 376, ASI COMO EN SU PROPUESTA OMITE ^
PRESENTAR CERTIRCADOS DE COMPETENCIA O CONTRATOS DE MANTENIMIENTO DE LAS MARCAS: ADVANCED,

BLOSOM, DATASCOPE, SMART BIPHASIC, NO PRECENTA LO SOÜCTADO PARA QUIPO DE RAYOS X DE LA MARCA
GE, OBJETO DE LA PRESENTE UCTTACIÓN NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES,
CARACTERÍSTICAS Y CAUDAD DE LOS SERVICIOS SOUCITUDES PARA LAS PARTIDAS1, 7, 11, 18, 33.

CON BÁSE EN LO ANTERIOR EL UCTTANTE INCUMPLE CON LO SOUCTTADO EN EL PUNTO 6.2 FRACCION II EN

RELACIÓN AL NUMERAL 2,1 TERCER Y SEXTO PUNTO Y FRACCION III YA QUE LA DOCUMENTAQÓN
PRESENTADA CARECE DE LA TOTAUDAD DE INFORMAQÓN SOUOTADA EN LAS ‘ RESENTES BASES, EN
CORRELAQÓN CON EL PUNTO 9.1 EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, POR LO AfnERIOR ES
MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 10

DESECHAMIENTO INCISO a), QUE ESTABLECE:

CAUSAS DE

NUMERAL 10 INCISO a)

"QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA CONTENIDOS EN

LOS NUMERALES 6, 6.2 Y 6.3., Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE LA JUNTA DE
ACLARACIONES Y, QUE CON.MOTIVO DE DICHO INCUMPUMIENTO SE AFECTE LA SOLVENQA DE LA PROPOSICIÓN"
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LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO
LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

PARA EL EJERCICIO 2025

DICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELABQRAQÓN DEL ACTA P^^ALLQ_DELgROCEDIM IEr^O DE LICHACIÓN PÚBtJCA ELECISáMICA
NACTONAL NÚMERO LA-SO-GYR-OS0GYR0O3-N-16O-2O25. QUE EFECTÚA EL ORGANO DE OPERAaON ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAIA CALIFORNIA PARA LA CONTRATAQQN DE SERVlCIO_DE ^MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES , DE ATENCION
MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEaPO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS BASES Y
LTNEAMIENTOS DEL IMSS EN MATHRIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47, 48 Y
49 FRACCTÓN VTT DE LA LEY DE ADOUISiaONES Y SERVIOOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LAS DEMAS DISPOSiaONES APLICABLES EN LA

●y

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

OFICTNA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

MATERIA

CON BASE EN LO ANTERIOR EXPUESTO Y LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIQOS DEL SECTOR PUBÜCO, SE DESECHA LA PROPUESTA
PRESENTADA POR EL LICITANTE DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V. PARA LAS

PARTIDAS 1, 7, 11, 18, 24, 33 - —

MOTIVORESULTADOLICITANTEPARTIDAS
1 Y2DESECHADOTTM INTERNACIONAL DE TECNOLOGIAS MEDICAS SA DE CV26

■ MOTIVO 1.- EL QCITANTE ITM INTERNACIONAL DE TECNOLOGIAS MEDICAS SA DE CV* DENTRO DE SU
PROPUESTA INCUMPLE AL NO PRESENTAR DE ACUERDO A LO SOUCITADO EN LA PRESENTE COMBOCATORIA EN EL

PUNTO 6.2 FRACCION II. EN RELACIÓN AL SEXTO PUNTO DEL NUMERAL 2.1 CALIDAD

6.2 FRACCION II "DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.1 DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN
CORRESPONDA."

2.1 SEXTO PUNTO "CURRICÜLO ACTUAUZADO DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE ESTARÁN REALIZANDO
LOS TRABADO, LOS CUALES DEBERÁN CONTAR CON CERTIFICADO O COMPROBANTE DE COMPETENCIA EXPEDIDA
POR EL FABRICANTE O REPRESENTANTE POR MARCA Y MODELO, RELACIONADO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO
Y CORRECTIVO DE EQUIPOS MÉDICOS DE LAS MARCAS Y MODELOS OBJETO DE LA CONVOCATORIA O ACREDITAR
EXPERIENCIA EN MANTÉNIMIEMTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, MÍNIMO 1 AÑO LA CUAL DEBERÁ DE COMPROBAR
MEDIANTE CONTRATOS DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O MAITTENIMIENTO CORRECTIVO QUE

DEMUESTREN QUE HA PRESTADO ESTOS SERVICIOS, LOS CONTRATOS DEBERÁN SER LEGIBLES Y COriTAR CON
V DOCUMENTOS EN EL QUE CONSTEN LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVA O CORRESPONDIENTE CON EL
\0NTRAT0 DE SERVIQO PRESTADO; O ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS,
MEDIANTE CARTA DE UBERACÓN DE FIANZA Y/O OFICIO EN EL QUE SE MANIFIESTE LA RECEPCIÓN DE LOS
SERVICIOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONTRATANTE"

YA QUE EL ÜCTTANTE EN EL DOCUMENTO23819499_E_T2 EL CUAL CONSTA’ DE 47 HOJAS, ASI COMO EN SU
PROPUESTA OMITE PRESENTAR CERTIFICADOS DE COMPETENCIA O CONTRATOS DE MANTENIMIENTO DE LA

MARCA: NEWPORT,- OBJETO DE LA PRESENTE ÜCTTACIÓN NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS

ESPECIFICAaONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS SOÜCITUDES PARA LA‘PARTIDAS 26. —

MOTIVO 2.- EL ÜCTTANTE ITM INTERNACIONAL DE TECNOLOGIAS MEDICAS SA DE CV* DENTRO DE SU
PROPUESTA INCUMPLE AL NO PRESENTAR DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LA PRESENTE COMBOCATORIA EN EL
PUNTO 6.2 FRACCION III.

6.2 FRACCION III "DOCUMENTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 2.2, DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN
CORRESPONDA."
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LICITACIÓN PÚBUCA

NACIONAL ELEaRÓNICA NÚMERO

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA

COORDINACIÓN DE ABASTEaMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE

SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

PARA EL EJERCICIO 2025

DICTAMEN TÉCNICO PARA LA EUBQRAaON DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIEI^O DE LÍCTTÁCIÓN PÚBUCA_ ELECTRÓNICA
NACIONAL NUMERO LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025. QUE EFECTUé, EL_ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATrVA

DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CONTiUMACipN DE SERViaO DE "MAffTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORHARIOS DE UNIDADES DE ATENCION

MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025'^. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS BASES Y

LINEAMIENTOS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47. 48 Y

49 FRACCIÓN VII DE [A LEY DE ADQUISICIONES Y SER\^C10S DEL SECTOR PÚBLICO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

2.2 "LOS LICUANTES DEBERAN CONTAR CON CERUFICADO O COMPROBANTE DE COMPETENCIA EXPEDIDA POR

EL FABRICANTE Ó REPRESENTANTE POR MARCA Y MODELO, RELACIONADO AL MANTENIMIErUO PREVENUVO Y

CORRECnVO DE EQUIPOS MÉDICOS DE US MARCAS Y MODELOS OBJETO DE LA CONVOCATORIA O ACREDUAR
EXPERIENCIA EN MANTENIMIENTO PREVENUVO, CORRECUVO, MÍNIMO 1 AÑO LA CUAL DEBERÁ DE COMPROBAR
MEDIANTE CONTRATOS DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENUVO Y/O MANTENIMIENTO CORRECTIVO QUE

DEMUESTREN QUE HA PRESTADO ESTOS SERVIQOS, LOS CONTRATOS DEBERÁN SER LEGIBLES Y CONTAR CON
DOCUMENTOS EN EL QUE CONSTEN LA GARANTÍA DE CUMPUMIENTO RESPECTIVA O CORRESPONDIENTE CON EL
CONTRATO DE SERVICIÓ PRESTADO; O ACREDUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS SUSCRUOS,
MEDIANTE CARTA DE UBERACIÓN DE FIANZA Y/O ORQO EN EL QUE SE MANIRE5TE LA RECEPCIÓN DE LOS
SERViaOS A ENTERA SAUSFACCIÓN DE LA CONTRATANTE"

YA QUE EL LICUANTE EN EL DOCUMENTO 23819499_E_T2 EL CUAL CONSTA DE 47 HOJAS, ASI COMO EN SU
PROPUESTA OMUE PRESENTAR CERURCADOS DE COMPETENCIA O CONTRATOS DE MANTENIMIENTO DE LA

MARCA: NEWPORT, OBJETO DE LA PRESENTE UCUACIÓN NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS
ESPECIFICACIONES', CARACTERÍSUCAS Y CAÜDAD DE LOS SERVICIOS SOLICUTJDES PARA LA PARUDAS 26.—	

CON BASE EN LO ANTERIOR EL UCUANTE INCUMPLE CON LO SOLICUADO EN EL PUNTO 6.2 FRACCION II EN?

RELACIÓN AL NUMERAL 2.1 SEXTO PUNTO Y FRACCION III YA QUE LA DOCUMENTAOÓN PRESENTADA
CARECE DE LA TOTALIDAD DE INFORMACIÓN SOLICUADA EN LAS RESENTES BASES, EN CORRELAGÓN CON EL
PUNTO 9.1 EVALUAQÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, POR LO ANTERIOR ES MOUVO DE DESECHAMIENTO
DE LA PROPUESTA DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 10

ESTABLECE:

CAUSAS DE DESECHAMIENTO INGSO a), QUE

NUMERAL 10 INCISO a)

"QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISUOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA CONTENIDOS EN
LOS NUMERALES 6, 6.2 Y 6.3., Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE LA JUNTA DE
ACLARACIONESY, QUE CON MOUVODE DICHO INCUMPLIMIENTOSE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN"

CON BASE EN LO ANTERIOR EXPUESTO Y LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBUCO, SE DESECHA LA PROPUESTA
PRESENTADA POR EL QCUANTE ITM INTERNACIONAL DE TECNOLOGIAS MEDICAS SA DE CV PARA LA

PARTIDA 26 r	

PARTIDAS , MOTIVOUCITANTE RESULTADO

1, 2, 3, 7, 16, 17,
22, 24, 25, 30,
31, 32, 33, 35,

■ 37,38

MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA SAS DE CV DESECHADO 1, 2Y3
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LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO
LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

PARA EL EJERCICIO 2025	

DICTAMEN TÉCNICO PARA U ELABQRAaON DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÜBUCA ELECTRÓNICft
NACIONAL NUMERO LA-50-GYR-0506YROQ3-N-16Q-2025. QUE EFECTUA EL ORGANO DE QPERAaON ADMINIgTT^AIIW
DESCONCEimADA REGIONAL EN BAJA CAUFORNIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCION
MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025". DF rONEORMIDAD CON LO ESTABLEaPQ EN EL PUNTO 22 DE US POLmCAS BASES Y
L INEAMIENTOS DEL IMSS EN MATERIA DE ADOUISiaONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47, 48 Y

FRACCIÓN VTI DE LA LEY DE ADQUISICIONES V SERVICIOS DEL SECTOR PUBUCO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA. - --- -	

MOTIVO 1.- EL LICITANTE MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA SAS DE CV* DENTRO DE SU PROPUESTA
INCUMPLE AL NO PRESENTAR DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LA PRESENTE COMBOCATORIA EN EL PUNTO 6.2
FRACCION II. EN RELACIÓN AL TERCER PUNTO DEL NUMERAL 2.1 CALIDAD

DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.1 DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

49

6.2 FRACCION II

CORRESPONDA."

2.1 TERCER PUNTO "PRESENTAR: CARTA DE EXCLUSIVIDAD, CARTA DE PATENTE, REGISTRO DE MARCA O
CESIÓN DE DERECHOS VIGENTE, APOSTILLADO (SI APQCA), NOTARIADO (SI APLICA). SI LA REDACCION DE LOS
DOCUMENTOS EN COMENTO, SE ENCUENTRA EN IDIOMA DIFERENTE AL ESPAÑOL, ESTA DEBERÁ SER TRADUCIDA
AL ESPAÑOL POR PERITO CERTIFICADO, CARTA DE APOYO DE DISTIBUIDOR O SUBDISTRIBUIDOR DE LA MARCA
SEGÚN CORRESPONDA"

I EL CUAL CONSTA DE 364 HOJAS, ASI COMOYA QUE EL ÜCITANTE EN EL DOCUMENTO 23816827_E_1	
EN SU PROPUESTA OMITE PRESENTAR LO SOUCTADO, YA' QUE LA MARCA MEDICA D CUENTA CON
REPRESENTANTE EXCLUSIVO VIGENTE PARA LA RÉPUBÜCA MEXICANA DE LOS QUIPOS DE LA MARCA Y MODELOS
OBJETO DE LA PARTIDA 24.

6 2

MOTIVO 2.- EL ÜCITANTE' MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA SAS DE CV^ DENTRO DE SU PROPUESTA
INCUMPLE AL NO PRESENTAR DE ACUERDO A LO SOÜCTTADO EN LA PRESENTE COMBOCATORIA EN EL PUNTO 6.2

FRACCION II. EN RELACIÓN AL SEXTO PUNTO DEL NUMERAL 2.1 CALIDAD

6.2 FRACCION II "DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.1 DE LAS PRESENTES. BASES, SEGUN

CORRESPONDA."

2.1 SEXTO PUNTO "CURRICULO ACTUAÜZADO DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE ESTARÁN REAÜZANDO
LOS TRABAJO,, LOS CUÁLES DEBERÁN CONTAR CON CERTIFICADO O COMPROBANTE DE COMPETENCIA EXPEDIDA
POR EL FABRICANTE O REPRESENTANTE POR MARCA Y MODELO, RELAQONADO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO
Y CORRECTIVO DE EQUIPOS MÉDICOS DE LAS MARCAS Y MODELOS OBJETO DE LA CONVOCATORIA O ACREDITAR

EXPERIENCIA EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, MÍNIMO 1 AÑO LA CUAL DEBERÁ DE COMPROBAR
MEDIArTTH CONTRATOS DE SERViaOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O MANTENIMIENTO CORRECTIVO QUE

DEMUESTREN QUE HA PRESTADO ESTOS SERVICIOS, LOS CONTRATOS DEBERÁN SER LEGIBLES Y CONTAR CON
DOCUMENTOS EN EL QUE CONSTEN LA GARANTÍA DE CUMPÜMIENTO RESPECTIVA O CORRESPONDIENTE CON EL

CONTRATO DE SERVIQO PRESTADO; O ACREDITACIÓN DE CUMPÜMIENTO DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS,
.MEDIANTE CARTA DE ÜBERACIÓN DE FIANZA Y/O OFICIO EN EL QUE SÉ MANIFIESTE LA RECEPCIÓN DE LOS
SERViaOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONTRATANTE"

YA QUE EL ÜCITANTE EN EL DOCUMENTO 23816851_E_Cont_exper_EL CUAL CONSTA DE 483 HOJAS, ASI
COMO EN SU PROPUESTA ● OMITE PRESENTAR CERTIFICADOS DE COMPETENCIA O CONTRATOS DE

MANTENIMIENTO DE LAS MARCAS: ADVANCED, AGFA, ALM , BLOSOM, EVENT MEDICAL, FINESA, KLS, MEDISONO,
PURRE, QUANTUM, SMART BIPHASIC, T-BIRD, VILLA, VIPBIRD, NO PRECENTA LO SOÜCTADO PAF^ MAQUINAS DE

Página 20 de 28



■300041

LICrTACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS ●

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

, PARA EL EJERCICIO 2025

DICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELABORACIÓN DEL ACTA DE FALLO DEL PROC^DIMIENTp DE UCITACIÓN PÜBUCA ELECTRÓNICA
NACIONAL NUMERO LA-50-GYR-050GYR003-N-16Q-2025. QUE EFECTUA El ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAIA CALIFORNIA PARA LA CQNTRATACI9N DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCION

MEDICA PARA EL EJERCiaO 2025”. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS BASES Y

LINEAMIENJOS DEL IMSS EN_MATEfUA_DE_ADOUISiaONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47. 48 Y
49 FRACCION VII DE LA LEY DE ADOUISiaONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y US DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA. - - -

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE. ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

ANESTESIA DE LA MARCA PHILJPS, OBJETO DE LA PRESENTE ÜCITACIÓN NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS
ESPECIRCACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS SERVIQOS SOUOTUDES PARA LAS PARTIDAS 1, 2, 3,
7, 16, 17, 22, 25, 30, 31, 32, 33, 35, 37, 38. --

MOTIVO 3.“ EL UCITANTE MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA SAS DE CV* DENTRO DE SU PROPUESTA
INCUMPLE AL NO PRESENTAR DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LA PRESENTE COMBOCATORIA EN EL PUNTO 6.2

FRACCION III.

6.2 FRACCION III "DOCUMENTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 2.2, DE LAS PRESENTES BASES, SEGUN.
CORRESPONDA."

2.2 "LOS ÜCITANTES DEBERAN CONTAR CON CERTIFICADO O COMPROBANTE DE COMPETENCIA EXPEDIDA POR

EL FABRICANTE O REPRESENTANTE POR MARCA Y MODELO, RELACIONADO AL MANTENIMIENTO PREVENHVO Y

CORRECnVO DE EQUIPOS MÉDICOS DE LAS MARCAS Y MODELOS OBJETO DE LA CONVOCATORIA O ACREDITAR

EXPERIENCIA EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECHVO, MÍNIMO 1 AÑO LA CUAL DEBERÁ DE COMPROBAR
MEDIANTE CONTRATOS DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O MANTENIMIENTO CORRECnVO QUE

DEMUESTREN QUE HA PRESTADO ESTOS SERVIQOS, LOS CONTRATOS DEBERÁN- SER LEGIBLES Y CONTAR CON
DOCUMENTOS EN EL QUE CONSTEN LA GARANTÍA DE CUMPÜMIENTO RESPECTIVA O CORRESPONDIENTE CON EL

CONTRATO DE SERVICIO PRESTADO; O ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS,
MEDIANTE CARTA DE LIBERACIÓN DE RANZA Y/O OFIQO EN EL QUE SE MANIFIESTE LA RECEPCIÓN DE LOS.
SERVICIOS A ENTERA SATISFACGÓN DE LA CONTRATANTE"

YA QUE EL LICITANTE EN- EL DOCUMENTO 23816914_E_Cont_exper_ EL CUAL CONSTA DE 483 HOJAS, ASI
COMO EN SU PROPUESTA OMITE PRESEiNTTAR CERTIFICADOS DE COMPETENCIA O CONTRATOS DE

MANTENIMIENTO DE LAS MARCAS; ADVANCED, AGFA, ALM , BLOSOM, EVENT MEDICAL, FINESA, KLS, MEDISONO,

PLARRE, QUANTUM, SMART BIPHASIC, T-BIRD, VILLA, VIPBIRD, NO PRECENTA LO SOLICTADO PARA.MAQLtíNAS DE
ANESTESIA DE LA MARCA PHIÜPS, OBJETO DE LA PRESENTE UCITACIÓN NECESARIOS PARA CORROBORAR USt'
ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CAUDAD DE LOS SERVICIOS SOUCITUDES PARA LAS PARTIDAS 1, 2, 3,
7, 16, 17, 22, 25, 30, 31, 32, 33, 35, 37, 38.				

CON BASE EN LO ANTERIOR EL UCITANTE INCUMPLE CON LO SOUCITADO EN EL PUNTO 6.2 FRACCION II EN ^
RELACIÓN AL NUMERAL 2.1 TERCER Y SEXTO PUNTO Y FRACCION III YA QUE LA DOCUMENTAQÓN »
PRESENTADA CARECE DE LA TOTAUDAD DE INFORMAQÓN SOLICITADA EN LAS RESENTES BASES, EN
CORRELAQÓN CON EL PUNTO 9.1 EVALUAQÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, POR LO ANTERIOR ES
MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 10

DESECHAMIENTO INCISO a), QUE ESTABLECE:

CAUSAS DE

NUMERAL 10 INQSO a)

"QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLEQDOS EN ESTA CONVOCATORIA CONTENIDOS EN

LOS NUMERALES 6, 6.2 Y 6.3., Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE LA JUMTA DE
ACLARAQONES Y, QUE CON MOTIVO DE DICHO INCUMPUMIENTO S£ AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSIQÓN"

Página 21 de 28



< ) <*■*, A o

LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELEaRÓNICA NÚMERO
LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

PARA EL EJERCICIO 2025

DICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELABORACIÓN DEL ACTA DE FALLO DEL PROC^DIMIENTp DE LICITACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA
NACIONAL NUMERO l_A-50‘GYR-050GYRQ03-N-160-2025. QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL EN BA1A CALIFORNIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCION
MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025”. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS BASES Y
LINEAMIENTOS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVIOOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47. 48 Y
49 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y SERVIOOS DEL SECTOR POBUCO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APÜCABLES EN LA

ÓRGANO DE OPERAaÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATAOÓN DE
SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

materia,

CON BASE EN LO ANTERIOR EXPUESTO Y LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO pE
LA LEY DE ADQUISIQONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIQOS DEL SECTOR. PUBLICO, SE DESECHA LA PROPUESTA
PRESENTADA POR EL UCITANTE MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA SAS DE CV PARA LAS PARTIDAS 1, 2,
3, 7, 16, 17, 22, 24, 25, 30, 31, 32, 33, 35, 37, 38.— ^ ,

MOTIVORESULTADOLICITANTEPARTIDAS

1, 3, 7, 10, 11,

12, 17, 18, 20,

24, 28, 29, 30,
1, 2Y3DESECHADOPAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V.

39

MOTIVO 1.- EL UCITANTE PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V., DENTRO DE SU PROPUESTA INCUMPLE
AL NO PRESENTAR DE ACUERDO CON LO SOUCTTADO EN LA PRESENTE COMBOCATORIA EN EL PUNTO 6.2
FRACCION II. EN RELACIÓN AL TERCER PUNTO DEL NUMERAL 2.1 CALIDAD

9 ,

6.2 FRACCION II "DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.1 DE LAS PRESENTES BASES, SEGUN

CORRESPONDA."

2.1 TERCER PUNTO "PRESENTAR: CARTA DE EXCLUSIVIDAD, CARTA DE PATENTE, REGISTRO DE MARCA O
CESIÓN DE DERECHOS VIGENTE, APOSTILLADO (SI APUCA), NOTARIADO (SI APUCA). SI LA REDACCIÓN DE LOS
DOCUMENTOS EN COMENTO, SE ENCUENTRA EN IDIOMA DIFERENTE AL ESPAÑOL, ESTA DEBERÁ SER TRADUCIDA
AL ESPAÑOL POR PERITO CERTIRCADO, CARTA DE APOYO DE DISHBUIDOR O SUBDISTRIBUIDOR DE LA' MARCA
SEGÚN CORRESPONDA"

(

YA QUE EL UCITANTE EN EL DOCUMENTO 23817542_E_02_6-2_II EL CUAL CONSTA DE 622 HOJAS, ASI COMO
EN SU PROPUESTA OMITE PRESENTAR LO SOUCTADO, YA QUE LA MARCA MEDICA D CUENTA CON
REPRESENTANTE EXCLUSIVO VIGENTE PARA LA RÉPUBUCA MEXICANA DE LOS QUIPOS DE LA MARCA Y MODELOS
OBJETO DE LA PARTIDA 24.

MOTIVO 2.- EL UCITANTE PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V.^ DENTRO DE SU PROPUESTA INCUMPLE
AL NO PRESENTAR DE ACUERDO CON LO SOUCITADO EN LA PRESENTE COMBOCATORIA EN EL PUNTO 6.2

FRACCION II. EN RELACIÓN AL SEXTO PUNTO DEL NUMERAL 2.1 CALIDAD

6.2 FRACCION II "DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.1 DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN
CORRESPONDA."

2.1 SEXTO PUNTO ●"CURRICULO ACTUAUZADO DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE ESTARÁN REAUZANDO
LOS TRABAJO, LOS CUALES DEBERÁN CONTAR CON CERTIFICADO O COMPROBANTE DE COMPETENCIA EXPEDIDA

POR EL FABRICANTE O REPRESENTANTE POR MARCA Y MODELO, RELACIONADO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO
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LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELEaRÓNICA NÚMERO

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE .

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE
UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

, PARA EL^ EJERCICIO 2025

DICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELABORACIÓN DEL ACTA DE FALL0~DÉL PROCEDIMIENTO DE LIOTACIÓN PÚBLICA ELECTRÓ.NICA
NACIONAL NUMERO LA-50-GYR-050GYR0Q3-N-160-2025. QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERAaON ADMINISTI^TIVA

DESCQNCEN~raADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CQrJTRATAaON DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MÉDICOS PRIORTTArIoS DE UNIDADES DE ATENCIOÑ
MEDICA PARA EL EJERaCIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEODO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS BASES Y

ÜNEAMIEI^OS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERViaOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47. 46 Y
49 FRACCION VII DE U LEY DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y US DEMAS DISPOSiaONES APLICABLES EN LA

MATERIA. - r - -	

Y CORRECTIVO DE EQUIPOS MÉDICOS DE LAS MARCAS Y MODELOS OBJETO DE LA CONVOCATORIA O ACREDITAR

EXPERIENCIA EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, MÍNIMO 1 AÑO LA CUAL DEBERÁ DE COMPROBAR
MEDIANTE CONTRATOS DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O MANTENIMIENtO CORRECTIVO QUE
DEMUESTREN QUE HA PRESTADO ESTOS SERVIGOS, LOS COlVTRATOS DEBERÁN SER LEGIBLES Y CONTAR CON
DOCUMEISfTOS EN EL QUE CONSTEN LA GARArTTÍA DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVA O CORRESPONDIENTE CON EL
CONTRATO DE SERVICIO PRESTADO; O ACREDTTAaÓN DE CUMPÜMIENTO DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS,
MEDIANTE CARTA DE UBERACIÓN DE RANZA Y/O OFiaO EN EL QUE SE MANIFIESTE LA RECEPCIÓN DE LOS
SERVICIAOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONTRATANTE"

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE

SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

YA QUE EL UCITANTE EN EL DOCUMENTO 23817541_E_CONTRATOS EL CUAL CONSTA DE 751 HOJAS, ASI
COMO EN SU PROPUESTA OMITE PRESENTAR CERTIFICADOS DE COMPETENaA 0 CONTRATOS DE

MANTENIMIENTO DE LAS MARCAS: ADVANCED, , ALM , BLOSOM, DAMECA, DATASCOPE, DATEX OHMEDA, FINESA,
HEWLETT PACKARD, PENLON, ZOLL, NO PRECENTA LO SOLJCTADO PARA MAQUINAS DE ANESTESIA MARCA GE, NO
PRECENTA LO SOUCTADO PARA CUNA DE CALOR RADIANTE DE LA MARCA MEDICA D, NO PRECENTA LO

SOÜCTADO PARA MAQUINAS DE ANESTESIA Y EQUIPOS DE RAYOS X MOBIL DE LA MARCA PHILIPS, OBJETO DE LA
PRESENTE UCTTAaÓN NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICAaONES , CARACTERÍSTICAS Y CAQDAD

■ DE LOS SERVICIOS SOLICITUDES PARA LAS PARTIDAS 1, 3, 7, 10, 11, 12, 17, 18, 20, 24, 28, 29, 30 Y 39.—		

MOTIVO 3.- EL LICITANTE PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V., DENTRO DE SU PROPUESTA INCUMPLE
AL. NO PRESENTAR DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LA PRESENTE COMBOCATORIA EN EL PUNTO^.2
FRACCION III.

6.2 FRACCION III "DOCUMENTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 2.2, DE LAS PRESENTES BASES, SEGUN
CORRESPONDA."

2.2 "LOS aCTTANTES DEBERÁN CONTAR CON CERTIFICADO O COMPROBANTE DE COMPETENCIA EXPEDIDA POR

EL FABRICANTE O REPRESENTANTE POR MARCA Y MODELO, RELACIONADO AL MANTENIMIENTO PREVErmVO Y

CORRECTIVO DE EQUIPOS MÉDICOS DE LAS MARCAS Y MODELOS OBJETO DE LA CONVOCATORIA O ACREDITAR

EXPERIENQA EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECnVO, MÍNIMO 1 AÑO LA CUAL DEBERÁ DE COMPROBAR
MEDIANTE CONTRATOS DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O MANTENIMIENTO CORRECHVO QUE
DEMUESTREN QUE HA PRESTADO ESTOS SERVIQOS, LOS CONTRATOS DEBERÁN SER LEGIBLES Y CONTAR CON /
DOCUMENTOS EN EL QUE CONSTEN LA GARANTÍA DE CUMPÜMIENTO RESPECTIVA O CORRESPONDIENTE CON EL ^
CONTRATO DE SERVIGO PRESTADO; O ACREDTTAaÓN DE CUMPÜMIENTO DE LOS CONTRATOS SUSCRITO^ “
MEDIANTE CARTA DE ÜBERAQÓN DE FIANZA Y/O ORCIO EN EL QUE SE MANIFIESTE LA RECEPQÓN DE Loj|
SERVIQOS A ENTERA SATISFACCION DE LA CONTRATANTE

YA QUE EL ÜCITANTE EN EL DOCUMENTO 23817541_E_CONTRATOS EL CUAL CONSJ’A DE 751 HOJAS, ASI
COMO EN SU PROPUESTA OMTTE PRESENTAR CERTIFICADOS DE’ COMPETENCIA O CONTRATOS DE

MANTENIMIENTO DE LAS MARCAS: ADVANCED, , ALM , BLOSOM, DAMECA, DATASCOPE/.DATEX OHMEDA, RNEáA,
HEWLETT PACKARD, PENLON, ZOLL, NO PRECENTA LO SOÜCTADO PARA MAQUINAS DE ANESTESIA MARCA GE, NO
PRECENTA LO SOÜCTADO PARA CUNA DE CALOR RADIANTE DE LA MARCA MEDICA D, NO PRECENTA LO
SOÜCTADO PARA MAQUINAS DE ANESTESIA Y EQUIPOS DE RAYOS X MOBIL DE LA MARCA PHIÜPS, OBJETÓ DE LA
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UCITACIÓN PÚBUCA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO
LA-50-GYR-050GYR003-N-Í60-2025
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DÉ

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

PARA EL EJERCICIO 2025

DICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELARORACION DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓtilCA
NACIONAL NÚMERO LA-50-Wr-050GYR003-N-160-2025. QUE EFECTÚA EL ÓRGANO DE OPERAaÓN—ADMMSIEAIIYA
DESCQNCEN-mADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CONTRATAapN DE SERVICIO DE_"MANTENIMIENTQ PREVENTIVO^
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCION
MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO’ ESTABLEODO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS BASES,Y
LINCAMIENTOS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIErJTOS Y SERViaOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47, ^8 Y
49 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE ADOUlSiaONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y US DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

I MATERIA. ^ - - —"

PRESENTE LICUACIÓN NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACION ES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD
DE LOS SERVIDOS SOUCUUDES PARA LAS PARTIDAS 1, 3, 7, 10, 11, 12, 17, 18, 20, 24, 28, 29, 30 Y 39.	

CON BASE EN LO ANTERIOR EL LICUANTE INCUMPLE CON LO SOLJCUADO EN EL PUNTO 6.2 FRACCION II EN
RELACION AL NUMERAL 2.1 TERCER Y SEXTO PUNTO Y FRACCION III YA QUE LA DOCUMENTACION
PRESENTADA CARECE DE LA TOTALIDAD DE INFORMACIÓN SOLICUADA EN LAS RESENTES BASES, EN
CORRELACIÓN CON ^EL' PUNTO 9.1 EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, POR LO ANTERIOR ES
MOTIVÓ DE DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONFORMIDAD CON EL NUMEf^L 10
DESECHAMIENTOINQSO a), QUE ESTABLECE:

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATAQÓN DE
SERVICIOS

OFiaNA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERViaOS

í

CAUSAS DE

NUMERAL 10 INCISO a).

"QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISUOS ESTABLEaDOS EN ESTA CONVOCATORIA CONTENIDOS EN
LOS NUMERALES 6, 6.2 Y 6.3., Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE LA JUNTA DE '
ACLARAaONES Y, QUE CON MOUVO DE DICHO INCUMPQMIENTO SE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICION"

CON BASE EN LO ANTERIOR EXPUESTO Y LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE DESECHA LA PROPUESTA
PRESENTADA POR EL aCTTANTE PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V. PARA LAS PARTIDAS 1, 3, 7, 10,

11, 12, 17, 18, 20, 24, 28, 29, 30 Y 39. r

MOTIVOaCITANTE RESULTADOPARTIDAS

1, 2, 3, 7, 10, 11,

18, 20, 22,-23,

24, 25, 30, 33,
34, 36

1, 2Y3LUIS EDUARDO SAENZ PALLARES DESECHADO

/ MOTIVO 1.- EL.LICITANTE LUIS EDUARDO SAENZ PALLARES* DENTRO DE SU PROPUESTA INCUMPLE AL NO
PRESErTTAR DE ACUERDO A LO SOUCTTADO EN LA PRESENTE COMBOCATORIA EN EL PUNTO 6.2 FRACCION II.

EN RELACIÓN AL TERCER PUNTO DEL NUMERAL 2.1 CAUDAD

6.2^TRACCION II "DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.1 DE LAS PRESENTES BASES, SEGUN
CORRESPONDA."

2.1 Tercer punto "presentar; carta de exclusividad, carta de patente, registro de marca d
● CESIÓN DE derechos VIGENTE, APOSTILLADO (SI APUCA), NOTARIADO (SI APLICA). SI LA REDACCIÓN DE LOS
DOCUMENTOS EN COMENTO, SE ENCUENTRA EN IDIOMA DIFERENTE AL ESPAÑOL, ESTA DEBERÁ SER TRADUCIDA
AL ESPAÑOL POR PERITO CERTIRCADO, CARTA DE APOYO DE DISTIBUIDOR O SUBDISTRIBUIDOR DE LA MARCA
SEGÚN CORRESPONDA" ● "
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LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO

LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DÉ EQUIPOS
MÉDICOS PRIORITARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

ÓJIGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

PARA EL EJERCICIO 2025
DICTAMEN TECNICO PARA LA ELABORAaON DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA ELECTRONICA

.NACIOPTAL NUMERO LÁ-50-CYR-050GYR003-N-160-2025. QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERAaON ADMINISTRATIVA

DESCQNCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALEFQRNIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS^MÉDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCIÓN
MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 2? DE LAS POLITICAS BASES Y

LINEAMIEmOS DEL'IMSS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47. 48 Y

49 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LAS DEMAS DlSPQSiaONES APUCABLES EN LA

YA QUE EL ÜOTANTE EN EL DOCUMENTO 2382832Ó_E_2TECNIGA EL CUAL CONSTA DE 122 HOJAS, ASI COMO
EN SU PROPUESTA' OMITE PRESENTAR LO SOLICTADO, YA QUE LA MARCA MEDICA D CUENTA CON
REPRESENTANTE EXCLUSIVO VIGENTE PARA U REPUBLICA MEXICANA DE LOS QUIPOS DE LA MARCA Y MODELOS
OBJETO DE U PARTIDA 24.

MOTIVO 2.- EL UCITANTE LUIS EDUARDO SAENZ PALLARES, DENTRO DE SU PROPUESTA INCUMPLE AL NO '
PRESENTAR DE ACUERDO A LO SOUCUADO EN LA PRESEMTE COMBOCATORIA EN EL PUNTO 6.2 FRACCION II.

CON RELACIÓN AL SEXTO PUNTO DEL NUMERAL 2.1 CALIDAD

6.2 FRACCION II "DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.1 DE LAS PRESENTES BASES, SEGUN
CORRESPONDA."

2.1 SEXTO PUNTO "CURRICULO ACTUALIZADO DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE ESTARÁN REAÜZANDO
LOS TRABAJO, LOS CUALES DEBERÁN CONTAR CON CERTIFICADO O COMPROBANTE DE COMPETENCIA EXPEDIDA
POR EL FABRICANTE O REPRESENTANTE POR MARCA Y MODELO, RELACIONADO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO
Y CORRECTIVO DE EQUIPOS MÉDICOS DE LAS MARCAS Y MODELOS OBJETO DE LA CONVOCATORIA O ACREDITAR

- EXPERIENCIA EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECÜVO, MÍNIMO 1 AÑO LA CUAL DEBERÁ DE COMPROBAR
MEDIANTE CONTRATOS DE SERVIGOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O MANTENIMIENTO CORRECTIVO QUE

DEMUESTREN QUE HA PRESTÁDO ESTOS SERVICIOS, LOS CONTRATOS DEBERÁN SER LEGIBLES Y CONTAR CON
DOCUMENTOS EN.EL QUE CONSTEN LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVA O CORRESPONDIANTE CON EL
CONTRATO DE SERVICIO PRESTADO; O ACREDITAaÓN DE CUMPÜMIENTO DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS,
MEDIANTE CARTA DE UBERAGÓN DE FIANZA. Y/O OFICIO EN EL QUE SE MANIRESTE LA RECEPCIÓN DE LOS
SERVICIOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONTRATANTE"

YA QUE EL ÜCTTANTE EN EL DOCUMENTO 23828436_E_2_1_TECNICA_1 EL CUAL CONSTA DE 1000 HOJAS, /(
DOCUMENTO

23828508_E_2_1_TECNICA_3
PRESENTAR CERTIFICADOS DE COMPETENCIA O CONTRATOS DE MANTENIMIENTO DE LAS MARCAS: ADVANCED,

AGFA, ALM, BLOSOM, DAMECA, DATASCOPE, HEWLETT PACKARD, KLS, MAGNAMED, MEDISONO, SMART BIPHASIC, ,
SONIX, ULTRASONIX, NO PRECENTA LO SOUCTADO PARA MAQUINAS DE RAYOS X PORTATIL DE LA MARCA GE NO/
PRECENTA LO SOQCTADO PARA DESFRIBILADORES, EQUIPOS DE RAYOS X MOBIL Y ULTRASONIDO DE LA MARCA '
PHILIPS, OBJETO DE LA PRESENTE aCTTACIÓN NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICAGONES,
CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS SOLICITUDES PARA LAS PARTIDAS 1, 2, 3,' 7, 10, 11, 18, 20, 22,
23, 25, 30, 33, 34 Y 36. —

ff

23828487 E_2_1_TECNICA_2 EL CUAL CONSTA DE 800 HOJAS, DOCUMENTO.
EL CUAL CONSTA DE 752 HOJAS, ASI COMO EN SU PROPUESTA OMITE <

MOTIVO 3.- EL LICITANTE LUIS EDUARDO SAENZ PALLARES, DENTRO DE SU PROPUESTA INCUMPLE AL NO
PRESENTAR DE ACUERDO A LO SOUCITADO EN LA PRESENTE COMBOCATORIA EN EL PUI^O 6.2 FRACCION III.

6.2 FRACCION III "DOCUMENTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 2.2, DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN
CORRESPONDA."
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LICrTACIÓN PÚBLICA

NACIONAL ELEaRÓNICA NÚMERO
LA-50-GYR-Ó50GYR003-N-160-2025
mantenimiento preventivo y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

refacciones DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORHARIOS-DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA
PARA EL EJERCICIO 2025

DICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELABORAaON DEL ACTA D^ FALLQ PRQCEDIMIENTQ LICrTACIÓN
NAaONAL NUMERO LA-5O-GYR-0SOGYRQO3-N-160-2025. QUE EFECTÚA EL ÓRGANO DE OPERACION ADMINI^RAJIVA
DESCONCEtmADAREGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CONTRATAapN DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORHARIOS DE UNIDADES PE ATENCION
MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS BAgES Y
ITNEAMIENfTQS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISiaONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47, 48 Y
49^CaQN VII DE LA LEY DE ADOUISICIQNE5 Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBÜCO Y US DEMAS DISPOSICIONESAPLICABLES EN.LA
MATERIA. —-— - '

2.2 "LOS UCUANTES DEBERÁN CONTAR CON CERTIFICADO O COMPROBANTE DE COMPETENCIA EXPEDIDA POR
EL FABRICANTE O REPRESENTANTE POR MARCA Y MODELO, RELACIONADO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE EQUIPOS MÉDICOS DE LAS MARCAS Y MODELOS OBJETO DE LA CONVOCATOWA O ACREDITAR
EXPERIENQA EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, MÍNIMO .1 AÑO LA CUAL DEBERÁ DE COMPROBAR
MEDIANTE CONTRATOS DE SERVIQOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O MANTENIMIENTO CORRECUVO QUE
DEMUESTREN QUE HA PRESTADO ESTOS. SERVICIOS, LOS CONTRATOS DEBERÁN SER LEGIBLES Y CONTAR CON
DOCUMENTOS EN EL QUE CONSTEN LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVA O CORRESPONDIENTE CON EL
CONTRATO DE SERViaO PRESTADO; O ACREDITACIÓN DE CUMPÜMIENTO DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS,
MEDIANTE CARTA DE ÜBERACIÓN DE FIANZA Y/O OFICIO EN EL QUE SE MANIFIESTE LA RECEPCIÓN-DE LOS
SERVICIOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONTRATANTE"

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y.EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICibS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

YA QUE EL UCrTAIMTE EN EL DOCUMENTO 23828436_E_2_1_TECNICA_1 EL CUAL CONSTA DE 1000 HOJAS,
DOCUMENTO 23828487_E_2_OeCNICA_2 - EL CUAL CONSTA DE 800 HOJAS, DOCUMENTO
23828508_E_2_1_TECNICA_3
PRESENTAR CERTIRCADOS DE COMPETENCIA O CONTRATOS DE MANTENIMIENTO DE LAS MARCAS: ADVANCED,

AGFA, ALM, BLOSOM, DAMECA, DATASCOPE, HEWLETT PACKARD, KLS, MAGNAMED, MEDISONO, SMART BIPHASIC,
SONIX, ULTRASONIX, NO PRECENTA LO SOLICTADO PARA MAQUINAS DE RAYOS X PORTATIL DE LA MARCA GE NO
PRECENTA LO SOLICTADO PARA DESFRIBILADORES, EQUIPOS DE RAYOS X MOBIL Y ULTRASONIDO DE LA MARCA

PHILIPS, OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES,
■ CARACTERÍSnCAS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS SOLICITUDES PARA LAS PARTIDAS 1, 2, 3, 7, 10, 11,. 18, 20, 22,

23, 25, 30, 33, 34 Y 36. . r				

EL CUAL CONSTA DE 752 HOJAS, ASI COMO EN SU PROPUESTA OMITE

CON BASE EN LO ANTERIOR EL LICITANTE INCUMPLE CON LO SOaOTADO EN EL PUNTO 6.2 FRACCION II CON

RELACIÓN AL NUMERAL 2.1 TERCER Y SEXTO PUNTO Y FRACCION III YA QUE LA DOCUMENTACIÓN
PRESENTADA CARECE DE LA TOTALIDAD DE INFORMACIÓN SOLICITADA EN LAS' RESENTES BASES, EN
CORRELACIÓN CON EL PUNTO 9.1 EVALUAQÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, POR LO ANTERIOR ES

, MOTIVO DE DESECHAMIEMTO DE LA PROPUESTA DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 10

' DESECHAMIENTO INCISO a), QUE ESTABLECE:
CAUSAS DE

NUMERAL 10 INCISO a)

"QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA CONTENIDOS EN

los: NUMERALES 6, 6.2 Y 6.3., Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO TOS QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE LA JUNTA DE
ACLARACIONES Y, QUE CON MOTIVO DE DICHO INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN"

CON BASE EN LO ANTERIOR EXPUESTO Y LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIDOS DEL SECTOR PUBÜCO, SE DESECHA LA PROPUESTA
PRESENTADA POR EL ÜCITANTE LUIS EDUARDO SAENZ PALLARES PARA LAS PARTIDAS I, 2, 3, 7, 10, 11, 18,
20, 22, 23, 24, 25, 30, 33, 34 Y 36. .			
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LICITACIÓN PÚBUCA

NACIONAL ELEaRÓNICA NÚMERO

LA-50-G YR-050GYR003-N-160-2025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORHARIÓS DE
UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA

PARA EL EJERCICIO 2025

DICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELABORACIÓN DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTp DE UCHACIÓN PÚBUCA~ ELECTRÓNICA
NACIONAL NUMERO LA-5a-GYR-050GYR003-N-160-2025. QUE EFECTUA EL ORGANO DE OPERAaON ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORITARIOS DE UNIDADES DE ATENCION

MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS BASES Y

UNEAMIENTOS DEL IMSS EN MATERIA DE ADOUISiaONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47._^8 Y

49 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL.SECTOR PÚBLICO Y US_DEMA5_DISP0SIC1QNES APÜCABLSS. EN_Lft

MATERIA.- - - "

ÓRGANO PE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTEOMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

PROPUESTAS TECNICAS ACEPTADAS

UCITANTE PARTIDA OBSERVACION

SE APRUEBA LA PROPUESTA TÉCNICA

OFERTADA POR EL LICITANTE, YA QUE SU

PROPUESTA UNA VEZ REVISADA Y ANALIZADA

RESULTA SER SOLVENTE, PORQUE REÚNEN LOS
REQUISITOS SOLICITADOS CONFORME A LOS
CRITERIOS DE ADJUDISAaÓN ESTABLECIDOS EN
LA CONVOCATORIA ASÍ MISMO ACREDITA' LO

SOÜCITADO PARA LA ADQUISIQON DE LOS

SERICIOS, YA 9UE CUENTA CON LO REQUERIDO
POR EL AREA TÉCNICA. ^
SE APRUEBA LA PROPUESTA TECNICA

OFERTADA POR EL LICITANTE, YA QUE SU
PROPUESTA UNA VEZ REVISADA Y ANAQZADA

RESULTA SER SOLVENTE, PORQUE REÚNEN LOS
REQUISITOS SOLICITADOS CONFORME A LOS
CRITERIOS DE ADJUDICAGÓN ESTABLECIDOS EN
LA CONVOCATORIA ASÍ MISMO ACREDITA LO

SOÜCITADO PARA LA ADQUISICION DE LOS,

SERICIOS, YA 9UE CUENTA CON LO REQUERIDO
POR EL AREA TÉCNICA. '

LICITANTE

5,6,9,10,12,13,14,16,17, 19,

20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 31,

35, 38, 39

DISTRIBUIDORA

INTERNAQONAL

HOSPITALARIA S.A DE

C.V

ITM INTERNAaONAL DE

TECNOLOGIAS MEDICAS

SA DE CV

23

SE APRUEBA LA PROPUESTA TECNICA

OFERTADA POR EL LICITANTE, YA QUE SU
PROPUESTA UNA VEZ REVISADA Y ANAUZADA

RESULTA SER SOLVENTE, PORQUE REÚNEN LOS
REQUISITOS SOÜOTADOS CONFORME A LOS
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN
LA CONVOCATORIA' ASÍ MISMO ACREDITA LO

SOLICITADO PARA LA ADQUISICION DE LOS

SERICIOS, YA 9UE CUENTA CON LO REQUERIDO
POR EL AREA TÉCNICA.

4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,

18, 19, 20, 21, 23, 26, 27, 28, 29,
34, 36, 39'

MAQUIUDORA Y
DISTRIBUIDORA RA SAS

DÉCV

SE APRUEBA LA PROPUESTA TECNICA

OFERTADA POR EL LICITANTE, YA QUE SU
PROPUESTA UNA VEZ REVISADA Y ANALIZADA

RESULTA SER SOLVENTE, PORQUE REÚNEN LOS
●REQUISITOS SOÜOTADOS CONFORME A LOS
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN

4, 5, 6, 9, 13, 14, 15, 16, 19, 21, 22,
23, 25, 26, 27, 31, 33, 34, 35, 36,

PAK BIOMEDLAND TECH

CARE S.A. DE C.V.
38
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LICUAaÓN PÚBLICA
NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO
LA-50-GYR-050GYR003-N-160-202S

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE

REFACCIONES DE EQUIPOS

MÉDICOS PRIORKARIOS DE

UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA '
PARA EL EIERCICIO 2025

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

departamento de ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOSIMSS

DICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELABORACION DEL ACTA DE FALLQ_DEL PROqPIMIENTÓ DE LICITACláN PÚBLICA ELgCIBQÑICA
NACIONAL NÚMERO LA-50-GYR-050GYR003-N-160-2025. QUE EFECTÚA EL ÓRGANO DE OPERACTON—APMINlgTRAnVA
DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO^ Y
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPOS MEDICOS PRIORHARIOS DE UNIDADES DE ATENCION
MEDICA PARA EL EJERCICIO 2025". DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 22 DE LAS POLITICAS BASES Y
UNEAMIENTOS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47. 48 Y
4Q FRACCIÓN VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y SERVIOOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA- -					

LA CONVOCATORIA ASI MISMO ACREDITA LO

SOLICITADO PARA LA ADQUISiaON DE LOS

SERiaOS, YA 9UE CUENTA CON LO REQUERIDO
POR EL AREA TÉCNICA. 	
SE APRUEBA LA PROPUESTA TECNICA

OFERTADA POR EL LICITANTE, YA QUE SU
PROPUESTA UNA VEZ REVISADA Y ANAUZADA

RESULTA SER SOLVENTE, PORQUE REÚNEN LOS
REQUISITOS SOLICITADOS CONFORME A LOS
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN
LA CONVOCATORIA ASÍ MISMO ACREDITA LO
SOLICITADÓ PARA LA ADQUISICION DE LOS
SERICIOS, YA 9UE CUENTA CON LO REQUERIDO
POR EL AREA TÉCNICA. ^
SE APRUEBA LA PROPUESTA TECNICA

OFERTADA POR EL LICITANTE, YA QUE SU
PROPUESTA UNA VEZ REVISADA Y ANAÜZADA

RESULTA SER SOLVENTE, PORQUE REÚNEN LOS
REQUISITOS SOUCITADOS CONFORME A LOS
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. ESTABLECIDOS EN
LA CONVOCATORIA ASÍ MISMO ACREDITA LO
SOaCITADO PARA LA ADQUISICION DE LOS

SERICIOS, YA 9UE CUENTA CON LO REQUERIDO
POR EL AREA TÉCNICA. ,

4, 5, 6, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 17,
19, 21, 26, 27, 28, 29, 31, 35, 38,

LUIS EDUARDO SAENZ

PALLARES
39

SERVICIO Y SOPORTE

BIOMEDICO SA DE CV
24 ●

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA, Y PARA D0AR CONSTANCIA DE LO
ACTUADO, Y LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES, LA FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE, LOS QUE EN ELLA
INTERVINIERON,SIENDO LAS 13:00 HORAS DEL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2025. -ry	

REPRESENTANTE FIR

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RODRIGUEZ
TITULAR DE LA jefatura DE SERVICIOS

\ ADMINISTRATIVOS
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Gobierno de

“ México 4 1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
n M SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIALi

Órgano de Operación Desconcentrada
Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Opto, de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

ANEXO m

EVALUACIÓN ECONÓMICA

Ú^AQÓN PÜeiJCA electrónica NAdpNAi. NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN
TW |I^ORM "

^EÍ^S'SBÍ'^STÉNÍMlÉNTp PREVEÑTWO Y CORREé^bCON^S^^ DE RdÁCCI0ríÍ^bÉlÉpUIPpS;^^^;
■ ^ÉblC& ÜNIDÁDES pÉ ATENCIÓN MÉDICA PARA eC EJE^CKIO 2Ó25

>!

N-1.60.2025
'

‘;,V

tt

FECHA; 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47 Y 48 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO (LAASSP), ASÍ COMO 51 DEL REGLAMENTO (RLAASSP), LOS NUMERALES 4.39. 5.3.10 INCISO B), DE LAS POLITICAS,
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL, EL NUMERAL 4.2.2.1.17 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 6.3, 9 Y 9.2 DE Lj^ CONVOCATORIA, EL
ÁREA CONTRATANTE LLEVO A CABO LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES QUE RESULTARON
SOLVENTES LEGAL-ADMINSTRATIVAYTÉCNICAMENTE, SIENDO:

'H:' ●
PARTIDA EN QUE participa■'A-.'.y; LICITANTENo. ■X- ■;

4, 5, 6, 8, 9,12,13,14,15, 16,17,

19. 21, 26, 27, 28, 29, 31,35, 38 Y 39LUIS EDUARDO SAENZ PALLARES2

4, 5, 6, 9,13.14,15,16,19, 21, 22, 23,

25. 26, 27, 31,33, 34, 35, 36 Y 38PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V.3

4, 5, 6,8, 9, 10,11, 12,13, 14,15. 18.19,

20, 21. 23, 26, 27, 28, 29, 34, 36 Y 39MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RA S.A.S. DE C.V.4

5. 6, 9,10,12,13,14.16,17,19, 20, 21,

22, 23, 26, 27, 28, 29, 31, 35, 38 Y 39DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V5

24SERVICIO Y SOPORTE MEDICO, S.A. DE C.V.6

23HM INTERNACIONAL DE TECNOLOGIAS MEDICAS, S.A. DE C.V.7

LA EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROPOSICIONES QUE RESULTARON SOLVENTES SE REALIZARON DE ACUERDO
CON EL CRITERIO DE EVALUACIÓN BINARIO, DONDE EL FACTOR PREPONDERANTE QUE SE CONSIDERA PARA LA
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ES EL PRECIO MÁS BAJO.

2025 Blvd. Lázaro Cérdsna» 3069 Fraceionainiento Wuavo Meaicali, Moxi-cali, B.C., C. P. 21600, Tel. (6661 5S5_5035_y
AAode

La Mujer
Indígena

41, Ext. 109
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V>Í

fe'ri;

m«?r

iü
ti

2y
k:

4, 5, 6, 8, 9,12,13,14,15,16,17,

19. 21, 26, 27, 28, 29, 31, 35, 38 Y 39
NO CUMPLE

LUIS EDUARDO SAENZ PALLARES2

CUMPLE25 Y 33

PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V;3
4, 5, 6, 9,13,14,15,16,19, 21, 22, 23. 26, 27,

33, 34,35, 36 Y 38
NO CUMPLE

CUMPLE4, 8.11,15.18. 34 Y 36

MAQUILADORA Y DISTRIBUIDORA RASAS. DE C.V.4
5, 6, 9,10, 12,13,14,19,

20, 21,23, 26, 27, 28, 29 Y 39
NO CUMPLE

5, 6, 9, 10. 12, 13, 14, 16,17,19. 20. 21,

22. 23. 26, 27, 28. 29. 31, 35. 38 Y 39
CUMPLE ●

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA S.A DE C.V5

CUMPLE24SERVICIO Y SOPORTE MEDICO, S.A. DE C.V.6

NO CUMPLE23ITM INTERNACIONAL DE TECNOLOGIAS MEDICAS, S.A. DE C.V.7

POR EL INSrrTUTQ MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL;

ANTEFIRMA ■
NQMBREYCARGO V

ING. CRISTOFER FÉUX LÓPEZ.-

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

7

Líe. MELISSA MARLEN SOLANO CORREA.-

JEFA DE LA OFICINA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

V
ING.JESUS EDUARDO DOMINGUEZ LOZOYA.-

ANALISTA SUPERVISOR E2

2025 Blvd. Lázaro Cárdonaa 3069 Fraccionamiento Huevo Hexieali, MexLcali, B.C., C, P. 2160jj_Telj^_(6B6)^^5SS^^03S^
Año de

La Mujer
Indígena

ai, Ext. 109
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ANEXO 4

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE

APORTACIONESPATRONALESY ENTERO DE AMORTIZACIONES,

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.



Gobierno de
rX I INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SECURIOAO Y SOLIDARIDAD SOCIALMéxicoS vij!

Vníf/

FECHA; 06 de octubre de 2025

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

Folio;

DIH020515A2AClave de R.F.C.:

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIANombre, Denominación o Razón Social;

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión;

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente;

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior
se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia dei correcto entero de
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código
Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 06 de octubre de 2025, a las 09:21 horas.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 06 de octubre de 2025, 23:59:59.

Usted tiene registrado(s) trabajador(es) actlvo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

el reprosentario legal, podrá uslod promover una aclaraciór ante la Subdelegaoón que controla el (los) créOito(s) fiscales y afl|umar este documenlo, asi comoel particular que está inscrito anta ai IMSS1. En caso de estar incontorme y usted
los documentos que soporten su sdsración.

2. La presente opmián se emite considerando to establecido en los incisos a) y b). del Acuerdo de leona 27 de abnl de 2022 emitido por ei H. Conseio Técnico del instituto Mexicano del Segi Social.

el Acuerdo de fecTia 27 de ábnl de 2022 emitida por el H. Conseio Técnica del Instituto Mexicano del Seguro Social.3. Tiene una vigencia del mismo dia que fue consultada, de conformidad

4. La opinidn del cuniptimiento, se genera atendiendo a la siluaciOn fiscal del patrón en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el particular esté mscrito ame el IMSS y al cómeme en el cumpllmienlo de las obligaciones que se consideran en ios
incisos 8) y b) de la regla cuarta, de conformidad con el Acuerdo do lecha 27 do abnl de 2022 emitido por el H. Consejo Tacnico del fnslUuto Mexicann del Seguro Social; NEGATIVA.- Cuando el particular no oslé al comente en el cumplimiento de las
obligaciones en materia de seguridad social que so consideran en los incisos a) y b) de la regia cuarta dci acuordo antes citado, SIN OPINION,- Cuando no so Incaiico en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para deterniinar et
cumplimiento de las obLgsciones fiscales en malena de segundad social de los particulares,

tales como, si el particular cuenta contra do acto administrativos o resoluciones emibdas por el IMSS o si cuentaalgún acto de fiscali2aci6n en proceso o si cuenta con medios de defensa interpuestos
algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en al sentido que se emita la opinión.

La presente opinión se emite de conlormidad con lo estahíecidn en el articulo 32-D del CtSdigo fiscal de la federación y del Acuerdo ACOO.SA2.HCT.270422/107.P.DIR da techa 27 do abril de 2022 emitido por ei H, Consejo Técnico del Instituto
Mexl

S. So induren dalos inlormalivos. on su

6.

del Seguro Social.

Este servico as gratuito.
□ IMSS el instrumento básico de segundad social para lodos los trabajadores y sus familias.

los sislemas del IMSS, de conformidad con los Llneamlantos de Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a finSus datos personales

de ejercer las facultades conferidas a la aulorídad fiscal.
Incorporados y prolegidos

Si desea modificar o corregir sus dalos personales, puede acudir a la Subdelegación compéleme.

Cadena Original;

Sello digifal;

Secuencia Notarial:

Número de Serio: 0

Hoja 1 de 1

SE ELIMINÓ NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓNCONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CÓDIGO DE BARRAS, CÓDIGO QR Y REGISTRO PATRONAL, POR CONSIDERARSE 
DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN I, III Y 118 DE 
LA LFTAIP.



INFONAVIT*

Coordinación General de Recaudación Fiscal

Gerencia Sénior de Recaudación y Cobranza Fiscal

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias

Ciudad de México, a 06 de Octubre de 2025

Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales y entero de descuentos.

DIH020515AZA

Folio:

RFC:

Nombre o Razón Social: DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA SA DE CV

Estimado Patrón:

En atención a su a su solicitud de constancia de situación fiscal registrada el día 06 de Octubre de 2025 y 09:17:48 respecto del cumplimiento de
sus obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, se hace de su conocimiento lo siguiente;

Se informa que al momento de realizar la consulta solicitada por usted en los sistemas electrónicos del Instituto respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales en materia de vivienda, y con relación a los dalos de identificación que aparecen al inicio del presente documento, se detectó que Si
se encuentra al corriente en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores, así
como retener y enterar los descuentos para el pago amortizaciones de crédito en términos de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por lo que la constancia que se emite es sin adeudo.

Asimismo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este Instituto, ese solicitante cuenta con
activo(s) ante el Infonavit al 3er. Bimestre de 2025.

Se informa lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de
información complementaria y/o realizar los ajusfes que modifiquen lo aquí hecho de su conocimiento a fin de reconocer la existencia de registros
patronales adicionales vinculados a su registro federal de contribuyentes que a su vez, puedan evidenciar el cumplimiento de obligaciones patronales ante
este Instituto en términos del Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resolución definitiva en tanto que tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de su
expedición, indicando que la Constancia que nos ocupa constituye un acto de autoridad meramente informativo y emitido a petición de la parte interesada,
por lo que no reviste características de resolución de carácter fiscal; no determina cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u
obligaciones inherentes a las situaciones de hecho reguladas por la legislación aplicable.

trabajador(es)

La presente constancia es emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación; 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores; en relación con lo dispuesto en los artículos 3, fracción IV, 4 fracción Vil, 5 primer párrafo y 11 del Reglamento Interior del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de julio de 2017; así como las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a
las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de abril de 2024.

Cadena Original:

Sello digital Infonavit:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL  IDENTIFICABLE TALES COMO: NÚMERO DE TRABAJADORES, CADENA ORIGINAL, SELLO 
DIGITAL Y CÓDIGO QR, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, 
DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.



.mx Servicio de Administración Tributaria

Opinión dei cumpiimíento de obligaciones fiscales

SentidoNombre, denominación o razón sociai
POSITIVODISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA SA DE CV

FoiioRFC

DIH020515AZA

Fecha y hora de emisión
06 de octubre de 2025 a las 09:14 horas

Apreciable contribuyente

Se le informa que en los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que al momento en que
se realiza esta revisión, se encuentra al corriente en los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente; la presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados,
para lo cual el SAT se reserva sus facultadesde verificaciónprevistas en el Código Fiscal de la Federación.

Información Importante

MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs, excepto días inhábiles. Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 627 22
728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728. Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx

¡Este servicio es gratuito!
Artículos: 17-D, 32-D del CFF; Reglas 2.1.27., 2.1.28., 2.1.36. y 2.1.37. de la RMF.

Cadena Original

Sello Digital

Contacto;

Av, Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300
Ciudad de México, Atención telefónica

01 55 627 22 728, desde Estados Unidos

y Canadá 01 877 44 88 728.

- Gobierno de

Hacienda |{¡sat
5’V'

fj México

Página 1 de 1

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, SELLO DIGITAL, 
SECUENCIA NOTARIAL, NUMERO DE SERIE Y
CODIGO QR, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.
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ANEXO 5

OFICIO DE DESIGNACION DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO



Gobierno de

WJ México
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SEGURIDAD r SOLIDARIDAD SOCIAL

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura de Servicios Administrativos

Departamento de Conservación y Servicios Generales

OFICIO No.029001-140100/2631/2025

Mexicali, B.C., a 08 de agosto de! 2025

Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado
Titular de la Coordinación de

Abastecimiento y Equipamiento
Ciudad.-

En seguimiento a la contratación de Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con Suministro
de Refacciones de Equipos Médicos Prioritarios de Unidades de Atención Medica para el ejercicio 2025,

me permito informarle que se ha asignado ai funcionario como administradores del contrato que se genere,

con los siguientes particulares: Ing. Abelardo Pérez De León Encargado del Depto. de Conservación y
Servicios Generales, domicilio: Calzada Cuauhtemoc No. 300 Colonia Aviación, Mexicali, B.C. RFC:

PELA8104248Z4, CURP: PELA810424HBCRNB03,Correo Electrónico: Abelardo.perezdfcDimss.Qob.mx Teléfono:

686 564700 ext. 31228 con fundamento en el numeral 4.24.6 de las Políticas, Bases y Lineamientos en

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.
●N

Acept^óp

Ing. Abaardo Pérez De León /
Enca\Ado de! Depto. de/

Conservacióny Servicios.Ge'herales

\

Sin otro asunto de momento me permito enviarle un cordial saludo.

Atenj^nríente ''
'Seguridad^;y:SÍ í^rídad Social'

A L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos

Del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
’ En Baja California

Catratfa CusuhtiSmocMo-300. Col. AvI-.idinCS. 21230 Mexicali. 3.C T«L ÍI>26) 5S4-77-33 Diro«o.SO< 77 00 S«.;Si::S

2025
Año de

La Mujer
Indígena
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ANEXO 6

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE:

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)
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(Afianzadora o Aseguradora)

Denominación social:	

Domicilio:	

Autorización del Gobierno federal para operar:

Beneficiarla:

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Benefieiaria",

Domicilio: ●

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Benefieiaria":

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación social:

RFC: .

Domicilio:	

Datos de la póliza:

Número:	

Monto Afianzado:

Moneda:	

en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

(Número de oficio y fecha)

(El mismo que aparezca en el contrato principal)

(Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

(Con letra y número, sin incluir ei Impuesto al Valor Agregado).

Fecha de expedición: .

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los témiinos de la Cláusula PRIMERA de la presente
póliza de fianza.

(Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).Naturaleza de las Obligaciones;

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se liará
efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en easo de presentarse algún incumplimiento se hará
efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":

Número asignado por "la Contratante": .

Objeto: .

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda: .

Fecha de suscripción: .

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas.

Competencia y Jurisdicción: Para lodo lo relacionado con la presente póliza, el liado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la
(precisar el lugar), renunciando alBenefieiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de

fuero que pudiera corresponderlc en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y articulo 70. fracción 11. de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los arliculos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx

(Nombre dcl representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESEN 1 E PÓLIZA DE FIANZA PARA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO.
OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRLMERA. - OBLIGACIÓN GARANHZADA.

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos dd mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente,
aún y cuando parte de las obligaciones se subconlraten.
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SEGl'NDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiarla, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin
incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto dcl "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando
no se rebase el

la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que
se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a ios indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se
reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado,
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente,

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado,
siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR .MORA.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el articulo 283 de
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianz.as.

CUARTA.-VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos dcl "Contrato" y continuará
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento det "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con
origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.

QUIN l A. - PRÓRROGAS, ESPER.AS O A.MPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del
contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios
o endosos correspondientes.

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue
prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no
se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el articulo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda
novada la obligación.

SEXTA. - SUPUES TOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el ca.so de póliza en materia de Adqui.síciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución
inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza
inicial.

SEP I LMA. - SUB.IUDICTDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su
caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la
obligación se encuentre subjúdicc, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga
la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado,
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse dcl cobro de la fianza hasta
en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIEM O O M'XTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

% (señalar el porcentaje con letra) del valor dcl "Contrato".

% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o
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El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")
por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus
documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

FJ fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora”) la constancia de
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o
por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado
o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la
presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a
cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y
obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de
extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente.
Ciiando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar
el recibo de pago correspondiente.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PRIMERA.-RECLAMACIÓN

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el articulo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL  IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, FIRMA,  LÍNEA DE VALIDACIÓN Y SELLO DIGITAL,  POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.
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“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, 
FIRMA, FIRMA DIGITAL, LINEA DE VALIDACION Y 
CODIGO DE BARRAS,  POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR 
A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 
115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA 
IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, FIRMA, FIRMA DIGITAL, 
LINEA DE VALIDACION Y CODIGO DE BARRAS,  POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.




